
DIARIO DE DEBATES NO 14 
SEGUNDA SESION ORDINARIA DEL 

REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE FECHA 
25 DE JUNIO DEL 2003 

En \a CkidacJ de San Pedro Garza García. Nuevo León, siendo las 8:00 
horas deí día 25 de Junto de 2003, reunidos en el Recinto Oficial del R 
Ayuntamiento ei Ciudadano Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza 
Sada expreso 'Muy büef>os días tengan todos ustedes señores Regidores 
y Sfocticos contorme a la convocatona que reabteron en tiempo y forma, 
para esta Segunda Sesión Ordinana del R Ayuntamiento a celebrarse el dia 
de hoy 25 de Junio de 2003 a las 8 00 horas, me permito ceder el micrófono 
al Sr. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ricardo Martínez Elizondo 
pira que tome ksta de asistencia 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Gracias. 
Señores Síndicos: 
C.P. Salvador F. Albo Tamez Ausente 
C. Francisco Javier Garza Garza Presente 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, Ausente 
Prof. Ramón Tijerína Garza, Presente 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, Presente 
C P Ignacio Femando Martínez Muguerza. Presente 
Lic. Javier Martin Zambrano Elizondo, Presente 
lr>g. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. Presente 
Lic. Marcelo Martínez Villarreal, Presente 
C. Cnspin Verástegui Bustos, Presente 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, Presente 
Ing Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, Ausente 
Lk. Dora Chávez Cárdenas. Presente 
Existe quórum legal seAor Presidente; 

En uso de la palabra el C. Presidente Municipal expresó: Gracias. 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
A continuaaón. por>go a consideración de Ustedes el Orden del dia 
programado para esta Sesión 

ORDEN DEL DÍA 

1. Lista de asistencia y verificación de quórum. 

2. Lectura y aprobación det Orden del día. 

3 Lectura, rectificación y aprobación del Acta de la Primera Sesión 
Ordinaria de fecha 11 de Junio de 2003, así como la dispensa de 
la lectura de la misma. 



4 Cumplimiento de acuerdos. 

5. Informe de Comisiones. 

6 Toma de protesta de: Secretario Ejecutivo, Vocales y sus 
respectivos suplentes que integran la Junta Municipal de 
Protección y Conservación de Areas Predios y Edificaciones con 
Valor Ecologico Histórico y/o Paisajístico de San Pedro Garza 
García, Nuevo León. 

7. Asuntos Generales 

8. Clausura 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Primeramente informo a ustedes que se encuentran inscritos en 
Asuntos generales el: 

ING GERARDO GARZA SADA 
1.- CUMPLIMIENTO A LO SOLICITADO POR EL DR. FRANCISCO 
DECRESCENZO, EN SESION DE FECHA 11 DE JUNIO DEL AÑO EN 
CURSO. RELATIVO A: 

^ CUANTAS INFRACCIONES LLEVAMOS EN EL AÑO, O TENER UN 
COMPUTO DE INFRACCIONES CADA CUATRO MESES. 

^ CUÁNTOS INSPECTORES TENEMOS. 
- CUANTOS NEGOCIOS ESTÁN AMPARADOS. 

¿Alguien más desea inscribirse en Asuntos Generales?: 
2.- Dr Francisco Decrescenzo Tancredi 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Antes de continuar con el orden del día, hago del conocimiento de los 
ciudadanos que nos siguen por Internet, que todos los asuntos a tratar 
en esta sesión ya han sido previamente estudiados, analizados y 
discutidos por los integrantes de este R. Ayuntamiento en cada una de 
las comisiones y también en las juntas de trabajo llevadas con 
anterioridad. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
ACUERDO 

Continuando con el punto dos; someto a su consideración el Orden del 
dia programado para esta Segunda Sesión Ordinaria del R. 
Ayuntamiento. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Señores Síndicos: 
C.P Salvador F. Alt>o Tamez Ausente 
C. Francisco Javier Garza Garra A favor 
Regidores: 
Lie Rebeca Clouthier de Drexel, Ausente 
Prof Ramón Tijerína Garza, A favor 
Lk Maria Estela Benavides de Cadena, A favor 
C.P. Ignacio Femando Martínez Muguerza. A favor 

4fS 



Lic. Javier Martin Zambrano Ehzondo, A favor 
lr>g. Josa Guadalupe Dalgadillo Mejorado. A favor 
Léc Marcelo Martínez Villarreat, A favor 
C. Crispin Verastegui Bustos. A favor 
Dr. Francisco Oecrescenzo Tancredi, A favor 
Ing. Blanca ^4etly Gutiérrez Martínez, Ausente 
Lic. Dora Chávez Cardenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

SE INTEGRA A LA SESION EL C. SINDICO PRIMERO, C.P. SALVADOR 
F ALBO TAMEZ 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
El punto tres del Orden de\ dia es ta lectura, rectificación y aprobación 
del Acta de la Primera Sesión Ordinaria de fecha 11 de Junio del 2003, 
asi como la despensa de ta lectura de las mismas 

ACUERDO 
Está a consideración de ustedes dispensar la lectura del Acta de la 
Pnmera Sesión Ordinaria de fecha 11 de Junio del 2003. Si están de 
acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
Señores Smdicos: 
C.P- Salvador F. Albo Tamez A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lie Rebeca Ctouthier de Drexet, Ausente 
Prof. Ramón Tijerina Garza, A favor 
Lk. Mana Estela Benavídes de Cadena, A favor 
C.P. Ignacio Femando Martínez Muguerza. A favor 
Lic. Javier Martin Zambrano Elizondo, A favor 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martínez Villarreal, A favor 
C. Crtspin Verastegui Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, A favor 
lr>g. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez. Ausente 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

SE INTEGRA A LA SESION LA C. REGIDORA, LIC. REBECA CLOUTHIER 
DE DREXEL 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 

ACUERDO 
Está a consideración de ustedes la aprobación del Acta de la Primera 
Sesión Ordinaria de fecha 11 de Junio del 2003. Si están de acuerdo 
con ello favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
SeAores Síndicos: 
C P Salvador F. Albo Tamez A favor 
C. Frartcisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lie Rebeca Ctouthier de Drexel, A favor 
Prof Ramón Tijerina Garza, A favor 



Lic. Mana Estela Benavides de Cadena, A favor 
C.P. Ignacio Femando Martínez Muguenta. A favor 
Lic. Javier Martin Zannbrano Elizondo, A favor 
Ing. José Guadalupe Oelgadillo Mejorado. A favor 
Lie Marcelo Martínez Villarreal, A favor 
C. Crispin Verastegui Bustos, A favor 
Dr. Francisco Oecrescenzo Tancredi, A favor 
Ing. BlarKa Nelly Gutierrez Martínez, Ausente 
Lie Dora Chavez Cárdenas A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Ei punto cuatro deí Orden del día. conforme a k) dispuesto por el artículo 36 
óe ia Ley Orgánica de ta Administración Pública Municipal, informo a este R 
Ayjntamtento del Cumplimiento de ios Acuerdos tomados en el Primera 
Sesión Ordinaria de fecha 11 de Junio del 2003. 

SE NOTIFICO A LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS 
PUBLICAS, A LA SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA 
MUNICIPAL, A LA DIRECCION DE PATRIMONIO. A LA DIRECCION 
JURIDICA. A LA COMISIÓN DE GOBIERNO Y REGLAMENTACIÓN. A LA 
SECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. A LA DIRECCION DE 
ORDENAMIENTO E INSPECCION. AL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS. LOS SIGUIENTES ASUNTOS 
SEGUN CORRESPONDE: 

1 - Informe de Gastos Reales 2001-2003. 

2.' Expediente No. 34/03 
SoiN^ftud del PATRONATO DE BOMBEROS DE NUEVO LEÓN A. C para 
concesfOn de uso de 800 m2 por un plazo de 4 artos 11 meses contados a 
partir de la firma del contrato, sin aplicar contraprestación por el servicio 
público que prestan a nuestra comunidad, condicionado al cumplimiento de 
las observaciones de la Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, 
así como solicitar el F>ermiso de construcción correspondiente ante la misma 
Secretarla 

3 - OKtónr>en de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, Comisión 
de Servicios Públicos relativo a la petición de la Secretarla de Servicios 
Públicos, la cual requiere la aprobación de ese H Cuerpo Colegiado, para 
celebrar un Contrato de Suministro y Compra de Energía Eléctrica con le 
empresa Bioer>ergla de Nuevo León S A de C.V , para dotar de alumbrado 
pút>iico a las dfversas calles, parques y jardines que integran el área 
muntcipal por un periodo inicial de 4 aftos 11 meses 

4 * Expediente CUS 7994/2002 
Solicitud presentada por el ARQ. EDGAR BARQUERO REYES, en su 
carácter de Apoderado Legal del Hospital Los Ángeles del Norte. S A de 
C V mediante la cual solicita la modificación de lir^eamientos de 
construcción en un centro médico, ubicado en la calle Diego Rivera número 
2496. en la zona urbana denominada Valle Oriente, en este municipio, 
mismo que se identifica con el número de expediente catastral 11-015-465. 



consistente en ia opcton de utilizar el servicio de valet par1<.ing en el 30% de 
la c i^aadad total del ediftcio así conrto que se consideren para el caícuío del 
coeficiente de utilización del suek) (CUS) únicamente las áreas habitables 
que conforman el hospital o tas areas sobre el nivel de banqueta 

S.-Expediente - CUS 8136/2003 
Solicitud presentada por el C ALEJANDRO LOPEZ LOPEZ, mediante la 
cual solicita la nKKííficación de lir>eamientos de construcción en unos locales 
conwciales ubicados en la avenida Humberto Lobo número 503, entre las 
caites de Río Onnoco y Río Madeira en la Colonia Del Valle, en este 
n^mcipio misnK) que se tdent i f^ con el número de expediente catastral 01-
047-018 consistente en la maniobra dentro del área de estacionamiento de 
12 00 metros a 5 50 en el punto más critico y 7.20 en el punto menos critico 
y del remetimiento postenor de 3 00 metros a O metros 

6 - Expediente * CUS 8470/2003 
Solicitud presentada por la C MARÍA CECILIA ROMO HOYOS, mediante la 
cual solicita la modificación de tineamtentos de construcción en una casa 
habitación, ubicada en ta caite Rio Amacuzac número 1106. entre las calles 
de Rio Tamuin y Rio Blanco en la Colonia Del Valle, sector Oriente, en este 
municipio, mismo que se identifica con el número de expediente catastral 11-
112-008 consistente en el remetimiento lateral del lado oriente de 0.66 
metros a O 00 metros, en un tramo de 4 50 nr>etros. del remetimiento frontal 
de O 80 metros a O n>etros en un tramo de 6 00 metros y del número de 
ca|or>es de estac»or>amiento de 3-tres cajones a 2-dos cajones 

7.- CUS 8605/2003 
Sok:ítud presentada por el C. JOSÉ BUCIO CASTILLO, mediante la cual 
sohcita ias n^rficacior>es de lineamientos de construcción en una casa 
habitación ubicada en la caite Lomas del Alamo número 114, en ta Colonia 
Lomas del Campestre en este municipio, mismo que se identifica con el 
nunwo de expediente catastral 29-027-008. consistente en el remetimiento 
postenor de 3 00 metros a O metros en un tramo de 7.10 metros y del 
remetffT îento lateral de 0.60 metros a O metros en un tramo de 5.70 metros 

8.-Expediente CUS 8611/2003 
SoéK r̂tud presentada por la C. JOSEFINA CLARA RICHARDSON LAMAS 
DE LOBEIRA mediante la cual solicita las modificaciones de lineamientos 
de construcción en una casa habitación, ubicada en ta calle Palma s/n, 
dentro de la Cotonía Olinalá. en este municipio, mismo que se identifica con 
el numero de expediente catastral 15-026-003. consistente en modificación 
de la attura del corte del terreno de 2 metros a 3 metros 

9 - Expediente CUS 8638/2003 
Sobcitud presentada por el C ROBERTO ANDONIE GONZALEZ, mediante 
la cual solicita la modificaaón de lineamientos de construcción en una 
edificación cuyo giro es de casa de descanso, ubicada en la calle Río 
Moctezuma número 225, en la Colonia del Valle, en este municipio, mismo 
que se identifica con el número de expedtente catastral 01 -085-004. 
consistente en la opción de solucionar los cajones de estacionamiento 
requerKios en el estacionamiento del Restaurante "El Granero Griir en 
horario matutino así como el remetimiento postenor de 3 00 metros a O 
metros en planta baja y del remetimiento lateral norte de 76 metros a O 
metros en un tramo de 8 50 metros en planta baja 

10 * Expediente CUS 8648/2003 



so^xjO presentada pof k>s C C. MANUEL GUILLEN ZAVALA y 
HERI6ERTA RODRIGUEZ DE GUILLEN mediante ia cual solicitan las 
moQificaoonM de hoeamieoios de construcción en una casa habitación 
ubicada en ta caite 2 de Abrd numero 225 oriente entre las caites de 
Gueni^.'o y Moreios en el casco de San Pedro mr&mo que se identifica con el 
número de ejipediente catastral 03-034-008 consistente en el remetimiento 
posterior de 3 00 n ^ r o s a O metros en un tramo de 2 50 metros en planta 
alta y dei remetvntento taterat de O 60 metros a O metros en un tramo de 6 40 
fiietros er̂  piarna ba^a 

11 * Expediente CUS 8655/2003 -
SOÍKAJO presentada por el C HUMBERTO ELIZONDO GONZALEZ, 
íTWiwne ia cual solicita la modificación de hneamientos de construcción en 
una eathcaaón cuyo gtfx> sera de ofK^a administrativa, ubicada en ta calle 
Rk> Amazonas numero 210 entre las caites de Río Tamazunchale y Río 
Moctezi^na en ka Colonta del Valle este muntapio. mismo que se identifica 
oon el numero de expediente catastral 01-044-007. consistente en la 
m9r\tGbrm dentro del área de estacionamiento de 12 00 metros a 5 15 metros 

12 • Expediente CUS 865872003 
SoKítüd presentada por el C HECTOR NOE GARZA FLORES, mediante la 
cual sdicita la modificación de tmeamientos de construcción en una casa 
hj^ftaoón para construir ur^a losa lardin. ubicada en la calle Prolongación 
P ^ e g a i deí Valle niimero 1600. en este municipio, mismo que se identifica 
con iM rujmero de expediente catastral 10-000-047, consistente en el 
remetimiento posterw de 10 00 metros a O metros, remetimiento lateral de 
lado onente de 5 00 nr>etros a O metros en un tramo de 15 metros y del 
renoettmiento lateral del lado poniente de 5 00 metros a O metros en un tramo 
de 11 metros 

13 - Expediente CUS 8671/2003 
Soi«c4ud presentada por el C. JORGE LUIS MARTÍNEZ CANTÚ mediante la 
cual ta mocificación de lineamiento de construcción en una casa 
haMación, ubicada en la Avenida Fundadores número 300-134. dentro del 
Régimen en Cwdominio Horizontal denominado '*La Muralla", en este 
murtiopio, mismo que se identifica con el número de expediente catastral 32-
020-029 oor^ftistente en el remetimiento lateral de 1 00 metro a O nr>etros en 
un tramo de 5 05 metros 

14..FUS0 2827/2000 
PROYECTO DE CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA INTERLOCUTORIA 
DE fECHA 18-0«ECI0CH0 DE FEBRERO DEL AÑO 2002-DOS MIL DOS. 
QUE CONFIRMA LA SENTENCIA DEFINITIVA DE FECHA 10-DIEZ DE 
AGOSTO DEL A J ^ 2001-DOS MIL UNO. DICTADA EN FL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO NÚMERO 137/2000. POR EL 
LICENCIADO ENRIQUE MARTINEZ TORRES MAGISTRADO DE LA 
SEGUNDA SALA ORDINARIA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO 

15 ' Propuesta de turnar a ta Comisión de Gobierno y Reglan>entación la 
propuesta de analizar kH ber>efK:K>s que se tcmdrían si se revocara el Plan 
Director de Desarrotto Urbano con \m salvedades señaladas en la Sestó 

16 - Propuesta reiatrva a reforzar la inspección para el cumplimiento en todos 
los caaos de tK>eemientoa de construcóón dei Tribunal Conlencioso 



17.. CUS 5M3/2001 
PROYECTO DE CUMPLIMIENTO 0€ LA SENTENCIA INTERLOCUTORIA 
D€ FECHA 13-TRECE DE MAYO DEL ANO 2003-DOS MIL TRES QUE 
MOCMFK^ LA SENTENCIA DEFINITIVA DE FECHA 16-DIECISÉIS DE 
DCIEM8RE DEL AAo 2002-DOS MIL DOS DICTADA EN EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADK^INISTRATIVO NUMERO 416/2001, POR LA 
LICENCIADA JUANA MARIA TREVIÑO TORRES, MAGISTRADA DE LA 
SALA SUPERIOR Y PRESIDENTE DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ADMINISTRATtVO DEL ESTADO 

i r - SFR S07ft^2001 
PROYECTO DE CUMPLIMIENTO A LA EJECUTORIA DE LA RESOLUCIÓN 
DE FECHA 4.CUATRO DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO DICTADA 
POR LA C MAGISTRADA DE LA SEGUNDA SALA DEL TRIBUNAL DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATÍVO NO 87/2002 PROMOVIDO POR LOS C C JUAN 
MANUEL PEÑA GUAJARDO Y MARTHA GUILLERMINA ZERTUCHE 
LOPEZ DE PENA EN CONTRA DE ACTOS DEL R AYUNTAMIENTO DE 
ESTE MUNICIPK) DE SAN PEDRO GARZA GARCIA N L 

19 - Propuesta relativa a bnndar onentac»6n a las Juntas de Vecinos, a 
través áe la Secretaria tle Participación Ciudadana sobre la situación legal 
que en virtud de c»ertas resolucK>f>es tier>e el municipio y que ellos en calidad 
óe terceros perjudicados pueden eiercitar acciones legales conforme a 
derecho 

20 - Expediente SP-015/03 
REVOCACION de ta Liceoaa expedida en fecha 18-Dieciocho de Marzo del 
• t e de 1998-Mi< rx)vecientos rwventa y ocho, con No De Cuenta 1092, a 
fevof de) C Alberto Lara Márquez para operar con el Giro de Abarotes con 
Venta de Cerveza en BoteAa Cerrada Para Llevar en el domicilio ubicado en 
(a Ca4e Ben^mín No 125 de ia Colonia El Obispo 

21- Expediente SP-016/03 
REVOCACION de ta LcerKia expedida en fecha 03-Tres de Octubre del afto 
de 1980-M<< rK>veaentos ochenta, con No De Cuenta 4037. a favor del C 
Joeé Eduardo Herrera Martír)ez para operar con el Giro de Restaurante con 
Vema de Cerveza en el domicHio ubicado en ta Calle Vasconcelos No 633 
de le Cok>rM del Valle 

22 - Expediente SP-0S4y03 
REVOCACION de la Licenaa No 4214 expedida en fecha 12-Doce de 
Noviembre de< aíV) de 1997-Mil novecientos noventa y siete, a favor del C 
MAURICIO ZAMBRANO MARGAIN para operar con el Giro de Restaurante 
Bar con venta de cerveza vmos y Ncores al copeo, en el domicilio ubicado 
enla CiNle Rio Onrxxx) No 112-A de la Colonia del Valle 

23 - ir^ciatfva de Reglamento de PoHda y Buen Gobierno para el Municipio 
de Sen Pedro Garza Geroa Nuevo León 

24 Esta a su consideración d enviar un comunicado al Presidente de la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos con el sentir del Cabildo de que no 
estuvieron presentes en las reunK)í>es de estudio del Reglamento de Policía 
y Buen Gobierno 

ACUERDO 



Esta a consideración de Ustedes el dispensar la lectura del 
cumplimiento de los acuerdos tomados en el Acta de la Primera Sesión 
Ordinana de fecha 11 de Junio del 2003, en virtud de que ya fueron 
circulados con anterioridad Sí están de acuerdo favor de manifestarlo 
en ta forma acostumbrada. 
Señores Smdicos: 
C P. Salvador F Alt>o Tamez A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Ret>eca Clouthier de Orexel, A favor 
Prof. Ramón Tijerina Garza. A favor 
LIC. Mana Estela Benavides de Cadena, A favor 
C P. Ignacio Femando Martínez Muguerza. A favor 
Lic. Javier Martin Zambrano Elízondo, A favor 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martínez Villarreal, A favor 
C. Crtspin Verastegui Bustos, A favor 
Dr Francisco Oecrescenzo Tancredi, A favor 
Ing Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, Ausente 
Lic. Dora Chavez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Ahora bien, continuando con el punto cinco de la orden del día; que es 
Informe de Comisiones se encuentran anotadas las Comisiones de 
Hacienda y Patrimonio Municipal y la Comisión de Desarrollo Urbano 

Pnmeramerite corresponde el tumo a la Comisión de Hacienda y Patrimonio 
Municipal para lo cual cedo el uso de la palabra al Sindico Primero. C P 
Sajador F Albo Tamez, Presidente de ta Comisión de Hacienda y 
Patrimonio Municipal 

En uso de la palabra el C. Síndico Primero, C.P. Salvador F. Albo Tamez, 
expresó: 

Buenos días Tenemos una solicitud primeramente de la 
ArquKjiócesis de Monterrey. Asociación Religiosa representada por 
Monseñor Rodolfo Angel Rodríguez Sepúlveda en la cual nos solicita que le 
donemos un área de 506 15 mts2 colindante ai norte de la Capilla de 
Guadalupe Reina de los Angeles que esta localizada en la calle Tungsteno 
de ta colonia San Pedro 400 de este Municipio 

Como hemos sido, consistentemente la política de la 
Comisión de Haaenóa ha sido no recomendar a este Ayuntamiento ninguna 
donaoón del patnmomo municipal con el objeto de no descapitalizar al 
municipio, pero si conceder el uso de las áreas cuando así proceda, 
entonces nosotros consideramos en el dictamen recomendar la concesión 
del uso de esta área municipal de 506 15 mt2 colindante al norte con la 
cap«9la de Guadalupe Rema de tos A n g e ^ . en la calle Tungsteno de la 
colonta San Pedro 400. por un plazo de 4 aftos 11 meses, sin aplicar la 
cootraprestación en virtud del servicio que prestan a la comunidad y siempre 
y cuando este predio se dedique únicamente a los fines de dicha capilla 

DtCTAMEN 

^¿í 



COMISION DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL 
DICTAMEN DEL EXPEDIENTE 152/01 

EXPOSICION DE MOTIVOS.-
Denvado de ia solicitud presentada por el Mons Rodoifo Angel 

Rocíhguez SepuK-eda en su carácter de representante tegat de la 
Arqufdfócesss de Monteney A R. \a Dirección de Patrimonio Municipal nos 
preserno el 09 de Junio del 2003 el expediente 152/01. relativa a la solicitud 
de donación de un area muniapat de 506 15 m^ colindante at norte de la 
Capilla de Guadalupe Reyna de los Angeles y que forma parte de un predio 
de mayor extensión, localizado en la calle Tungsteno de la colonia San 
Podro 400 de este Muniapio de San Pedro Garza García. N L 

CONSIDERANDO LOS SIGUIENTES ASPECTOS: 

1 Que esta Comisión considera que no es conveniente donar dicha área en 
vHtud de su posible utilización en el futuro por ei Municipio de San Pedro 
Garza García N L sin embargo consideramos que es posible otorgar en 
concesión de uso el área solicitada para utilizarse en actividades de 
beoefioo a la comunidad administradas por la Capilla de Guadalupe 
Reyna de los Angeles 

La Comisión de Hacienda y PatnnK>nio Municipal emite el siguiente -

DICTAMEN 
Por los motivos expuestos se recomienda al R Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García. N L apruebe otorgar en concesión de uso el área municipal 
de 506 15 n>etros cuadrados colindantes al norte de la Capilla de Guadalupe 
Reyna de los Angeles frente a la calle Tungsteno en la Col San Pedro 400 
por un plazo de cuatro a^os once meses sin aplicar una contraprestación en 
virtud del servicio que prestan a ta comunidad, condicionado a que dicha 
área se utiNce solo para actividades en beneficio de la comunidad, a no 
construir edifk:adón alguna sobre dicho terreno sin previo consentimiento de 
la Comisión de Hacienda y Patnmonio Municipal asi como del permiso de 
constaxxión correspondiente 

San Pedro Garza García N L , a 09 de Junio del 2003.- La Comisión de 
Hacienda y Patnnnonio Muniapal C P Salvador Albo Tamez. Presidente; C 
FraíKtsco Javier Garza Garza Secretario; Lie Javier M Zambrano Elizondo, 
Vocal, Dr FrarK:tsco Decrescenzo Tancredi, Vocal, C P Ignacio Femando 
Martir>ez Muguerza Vocal Rubricas 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
¿Conténtanos? 

ACUERDO 
Esta a tu consideración el dictamen en sentido positivo, presentado 
por el Sindico Primero C. P. Salvador F. Albo Tamez, Presidente de la 
Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, referente al expediente 
152/01» en los siguientes términos: 
UNICO:* Se aprueba la concesión de uso de área municipal, de 506.15 
nnetros cuadrados colindantes al Norte de ta Capilla de Guadalupe 
Reyna de los Angeles frente a la calle Tungsteno en la Col. San Pedro 
400. a favor de ta ARQUtDIÓCESIS DE IMONTERREY. A R por un plazo 
de 4-cuatro años 11-once meses, sin aplicar una contraprestación en 
virtud del servicio que prestan a ta comunidad, condicionado a que 



dicha arM m utiUca solo para actividades en beneficio de ta 
comunidad, a no construir edificación alguna sobre dicho terreno sin 
previo consentimiento de la Comision de Hacienda y Patrimonio 
Munictpal asi como del |>ermiso de constrxicción correspondiente. 
SI están de acuerdo con ello, favor de nr>anifestario en la forma 
acostumbrada 
Señoree Síndicos 
C P Salvador F Albo Tamez A favor 
C Francisco Javier Garza Garza A favor 
ReQktoref 
Lie Rebeca Clouthier de Drexel, A favor 
Prof Ramón T^ertita Garza, A favor 
Lie Marva Estela Benavides de Cadena, A favor 
C P Ignacio Femando Martínez Muguerza. A favor 
Lie Javier Martin Zamt>rano Ehzondo. A favor 
Ing José Guadalupe Delgadillo Mejorado* A favor 
Uc Marcelo Martínez Víllarreal, A favor 
C. Crispin Verástegui Bustos, A favor 
Or. Francisco Oecrescenzo Tancredi. A favor 
Ing Blanca Nelly Gutiérrez Martínez. Ausente 
Uc Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD EL DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO. 

SE ÍNTEGRA a LA SESfON LA C. REGIDORA, ING. BLANCA NELLY 
GUTfERREZ MARTINEZ BUENOS OIAS. 

En uso de la palabra el C. Síndico Primero, C.P. Salvador F. Albo Tamez, 
expresó: 
Ei Siguiente caso es una sotiotud que nos hace la Asociación de 
Beneftcencia Pnvada Destellos de Luz. relatrva a una solicitud de cambiar la 
ubicación de un área otorgada en concestón el día 10 de julio del 2002, esta 
concesión fue aproximadamente 300 y pico de metros cuadrados ubicados 
en la Calzada San Pedro y Av Fuentes del Valle, dado que tenemos un 
excedente v<a( ubicado en Rufir>o Tamayo con Lázaro Cárdenas de la cual 
apronmedamente 3,000 metros y se le concedieron 800 metros al Patronato 
de Bomberos para que construyera una central en el oriente det municipio 
De esta área de 3.000 nietros cuadrados se le solicita a esta Asoaación que 
le concMiooemos 1 400 metros para cambiar la ubicación de esa casa de 
Calzada San Pedro y Fuentes del Valle a esta parte de Lázaro Cárdenas, 
oonsidefando que es un área más apropiada en cuanto a superficie se 
refteí^e Smo recuerden los 300 mts2 que están en Fuentes del Valle pues 
eran sumamente gustados y teníamos que eximir de tineamientos de 
construcción de acuerdo con al reglamento dado que de la construcción que 
aHos preteríden hacer es alrededor de 1.200 metros, entonces nos están 
soéK^̂ ando la corKsesión anterior del predio de ta colonia Fuentes del Valle y 
camk^mim por 1 400 metros en esta ut>icadón, esto nos daría todavía un 
margen de 600 metros libres que se pudieran destinar en determinado 
momento a un smilar como ha sido el de Bomberos o estos. Destellos de 
Luz Entonces se propor^a dar en cofKesión 4 artos 11 n>eses y a su ver 
pede autonzaoón ai Congreso del Estado, con ot>teto de ampliarla a 30 aAos 
dado que van a hac^r esta obra con puros donativos y obviamente pues 
nacesilan una permanencia mayor 



Dictamen 

COMISION DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL 
DK:TAMEN DEL EXPEDIENTE 55/02 

EXPOSICION DE MOTIVOS -
Denvado de la solicitud presentada por la Asoaactón de Beneñcencia 

Pnvada DesteMos de Luz. la Dirección de Patnmonio Municipal nos presentó 
ei ^ 6 óe Junto del 2003 el expediente 55/02. relattvo a ia solicitud de cambio 
de uDcaaón del area otorgada en cof>cesión en fecha 10 de Julio del 2002. 
kxalizada en Calzada San Pedro y Av Fuentes Del Valle de la Colonia 
Fuentes del Valle para mudarse a la rotonda poniente que se encuentra 
entre la Av Lázaro Cárdenas y Rufino Tamayo en este Municipio de San 
Pedro Garza García, N L y desarrollar un proyecto de construcción en un 
área de 1 400 00 m^ 

CONSIDERANDO 
1 Que en fectia 10 de Julio del 2002, ei R Ayuntamiento tomó el acuerdo 

de autorizar a la Asociación de Beneficencia Privada Destellos de Luz la 
concesión de uso del área ubicada en Calzada San Pedro y Av Fuentes 
Del Valle de la Colonia Fuentes del Valle, por un plazo de 4 aAos 11 
meses sm el pago de un contraprestación por el servicio que prestan a la 
comunidad 

2 Que en fecha 26 de Febrero del 2003. el R. Ayuntamiento tomó el 
acuerdo de extender el plazo de concesión de 4 años 11 meses a 30 
a<V>s por el área descrita anteriormente 

3 Que en fecha 24 de Marzo de! 2003, la Secretaría de Obras Públicas y 
Desarroto Urbar>o dictaminó que una vez hecha la inspección al predio 
se observó la existerK4a de los servicios de agua y drenaje, gas. drenaje 
ph/vial e Iluminación, por lo que de aprobarse la solicitud se del:^ 
gestionar ante las empresas prestadoras de dichos servicios un visto 
bueno de no afectación a los mismos o en su defecto promover la 
reubicación de éstos 

La Comisión de Hacienda y Patnmonio Municipal emite el siguiente.-

DICTAMEN 
Por los motivos expuestos se recomienda al R Ayuntamiento de San Pedro 
Garza Garca, N L 
I Modrficar el acuerdo de fecha 10 de Julio del 2002 para que el área 

corKesionada sea de 1.400 00 m^ y se ubique en la rotonda poniente 
que se erKuentra entre la Av Lázaro Cárdenas y Rufino Tamayo en 
este Municipio de San Pedro Garza García. N L por un plazo de 4 
años 11 meses sm aplicar contraprestación por el servicio público que 
prestan a r>uestra comunidad, condicionado a presentar el proyecto de 
consfruccidn ante la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal 
para su aprobación al cumplimiento de las observaciones de la 
Secretarla de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, asi como solicitar 
el permiso de construcción correspondiente ante la misma Secretarla 

(I Modificar e4 Acuerdo de fecha 26 de Febrero del 2003 relativo a la 
soiicrtud al H Congreso dei Estado de autorización para celebrar el 
contrato de corxresión de uso por 30 a^os para la nueva ubicación. 



rescindierKjo antiapadamente ta concesión por 4 años 11 meses y 
modifK:ar>dola a 30 artos al obtener dicha autorización 

Hl El Mun>ctp*o de San Pedro Garza García N L se reserva el derecho 
de revocar untlateraimente el Contrato en caso de que la Asoctactón 
de Beoeñc0naa Pmada Desteifos de Luz utilice el inmueble para un 
uso diferente al sol»atado 

San Pedro Garza García. N L a 16 de Jun»o del 2003 - La Comisión de 
Hacwxla y PatnmonK) Munictpal C P Salvador Albo Tamez. Presidente, C 
Frar>cisco Jav»ef Garza Garza Secretario Lie Javier M Zambrano Elizondo. 
Vocal. Df FrarK:isco Decrescenzo Tancredi. Vocal; C P. Ignacio Fernando 
Martínez Muguerza. Vocal Rubncas 

C. Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada 
SaNrador yo nada mas quisiera, creo que vale la pena aquí este cambio de 
ubicaoón que ya habíamos nosotros por un lado otorgado a Destellos de 
Luz se debtó a la insistencia de ta Junta de Vecinos de la Colonia Fuentes 
def Valle que msisten en que esa es una parte del área verde finalmente 
dor>de estaba esa caseta que estuvo por muchos años ahí et 911, pero que 
iriduso cuar>do nosotros le comentamos, bueno pues ustedes están del otro 
lado igual, del lado oriente, ahi tiene tas ofianas de Fuentes del Valle dijeron, 
también las quitamos, entonces yo creo que hay que ser consistentes, nada 
mas hacer un comunicado que estamos en espera también de que quiten 
esas oñanas que ofreoeron ellos quitar para que se conserven y aumenten 
tas áreas verdes r>o porque creo que si el Cabildo aceptó ceder a ese 
razonamiento de ellos por considerarlo lógico, bueno pues que también ellos 
cumplan con su parte creo que es importante 

C. Sindico Primero, C.P. Salvador F, Albo Tamez 
Claro^ yo aeo que hay que tomarle la palabra del ofrecimiento que nos 
hioeron y aceptar que se muevan, obviamente esta concesión esta sujeta a 
que se cumplan con los fines de Destellos de Luz y que presenten un 
proyecto arquitectónico acorde con la zona 

En uso de la palabra el C. Secretario del R Ayuntamiento, expresó; 

ACUERDO 
Esta a su consideración el dictamen en sentido positivo, referente at 
expediente 55/02. presentado por el Sindico Primero C. P. Salvador F. 
Albo Tamez. Presidente de la Comisión de Hacienda y Patrimonio 
Municipal. 
SI están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada 
SeAores Sindicoe: 
C P Salvador F Albo Tamez A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, A favor 
Prof Ramón Tijerina Garza, A favor 
Lk María Estela Benavides de Cadena, A favor 
C P. Ignacio Femando Martínez Muguerza. A favor 
Uc. Javier Martin Zambrano Elizondo, A favor 



Ing. Jos# Guadalupe Oetgadillo Mejorado. A favor 
Lie Marcelo Martínez Víllarreal, A favor 
C. Cnspin Verastegui Bustos. A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, A favor 
LIC. Dora Chavez Cardenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD EL DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO. 

En uso de la palabra el C. Sindico Primero, C.P. Salvador F. Albo Tamez, 
expresó: 
El pasado 16 de Junio nos fue presentado por ta Dirección de Patrimonio el 
expediente relativo at remate de btes de unidades móviles, mobiliario del 
tipo coTísiderado ya chatarra que dejaron de ser útiles para el municipio 
D«versas depender^cias muntc^ales solicitaron el remate de unidades ya que 
han sido remplazadas por unidades nuevas así como inmobiliario y equipo, 
diversos matenales considerados ya como chatarra inservible para el 
munictpio Se realizó un avalúo de todos estos bienes, el cual arroja un 
momo de SOO mil 450 pesos, entonces con base al articulo 151 y 153 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal solicitamos se apruebe 
se en8|er>e en subasta pública los bienes descritos anteriormente y el precio 
base de la subasta será el estipulado por el avalúo respectivo. Como 
también k) mdica la Ley una vez realizada ta subasta y rematados los bienes 
se informará a este Cabildo para poder transmitir ta propiedad de los bienes 
subastados al postor que se haya llevado de la subasta los bienes 

DICTAMEN 

COMISION DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL 
DICTAMEN DEL EXPEDIENTE 95/03 

EXPOSICION DE MOTIVOS -

Con fecha 16 de Junio de 2003 nos fue presentado por la Dirección de 
Patnmonio Municipal el expediente 95/03, relativo al remate del lote de 
ur>«dades móviles, mobiliano y equipo considerados chatarra que dejaron de 
ser Utiles para el Muniopio 

CONSIDERANDO 

1 Que diversas Dependencias Municipales solicitaron el remate de 
unidades móviles por haber sido reemplazadas por unidades nuevas asi 
como mobiliano. equipo y diversos materiales considerados como 
chatarra inservible para el Municipio 

2 Que se realizó avalúo detallado de los bienes mencionados por pento 
valuador el cual se anexa y forma parte integrante del presente 
Dictamen, obteniendo un valor total del orden de $ 800,450 00 
OCHOCIENTOS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 
M N 

La Comisión de Haciwda y Patrimonio Municipal emite el siguiente • 
DICTAMEN 
Por los motivos expuestos se recomierxla al R Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García Nuevo Lmón 



I - Que en base a k>s articutos 151 y 153 de ia Ley Orgamca de la 
Aamtnistractón Públ»ca Muntcipal del Estado de Nuevo León, apruebe se 
enajenen n'>ed»ante subasta publica tos bienes descntos antenormente y el 
precto base de la subasta sea el estipulado por el avalúo respectivo 

San Pedro Garza García. N L a 16 de Junio de 2003 - La Comisión de 
Hactenóa y Patrvnonio Municipal 

C P Satvador AJbo Tamez Presidente; C Francisco Javier Garza Garza, 
Secretarx) Ik Javier M Zambrano Elizondo. Vocal; Dr Francisco 
Decrescenzo Tancredi. Vocal: C P Ignacio Femando Martínez Muguerza, 
Vocal Rübncas 

En uso de la palabra el C. Secretaño del R Ayuntamiento, expresó: 
ACUERDO 

Esta a su consideración el dictamen en sentido positivo, presentado 
por el Sindico Primero C. P. Salvador F. Albo Tamez, Presidente de la 
Comision de Hacienda y Patrimonio Municipal» referente al expediente 
95/02. en los siguientes términos: 
PRIMERO:- Se autoriza la enajenación medíante subasta pública de los 
K>ienes descntos en el avalúo practicado por el C. Lic. Genaro Salinas 
Ruiz. Corredor Publico No. 4 con ejercicio en el Estado de Nuevo León. 
SEGUNDO: El precio base de la subasta será el estipulado en el referido 
avalúo. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Señores Síndicos: 
C P Salvador F. Altx) Tamez 
C. Frar>cisco Javier Garza Garza 
Regidores: 
Lic. Ret>eca Clouthier de Drexel, 
Prof Ramón Tijerina Garza. 
Lic. María Estela Benavides de Cadena. 
C.P. Ignacio Fernando Martínez Muguerza. 
Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo, 
Ing. José Guadalupe DelgadíHo Mejorado. 
Lic. Marcelo Martínez Villarreal. 
C. Crtspin Verástegui Bustos, 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. 
APROBADO POR UNANIMIDAD EL DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el punto cinco de la orden del día corresponde el tumo a 
la Comisión de DesarroMo Urbano, para lo cual cedo el uso de la palabra al 
Str>dico SegurKJo Francisco J Garza Garza Presidente de la misma 

En uso de la palabra el C Sindico Segundo Francisco J. Garza Garza, 
expresó: 
Buenos días Tenemos una solicitud presentada por la C. EMMA 
GUAJARDO RU12 donde solicrta la rrKXiíftcación de lineamientos de 

A favor 
A favor 

A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 



construcción en una eclificac»ón cuyo giro es local comercial para venta de 
Mxos religiosos en ta Avenida San Pedro número 106. entre Calzada del 
VaWe y Rk> S/okga en la Cok>nia deJ Valte de éste municipio, mismo que se 
identf^ca con al numero de expediente catastral 06-112-005. consistente en 
ia maniobra de salida en reversa de 12 metros a 7 metros en el punto más 
critico Con tos siguientes ANTECEDENTES 

Imao de actividades en ese domialio de fecha 16 de marzo de 1990, 
presentó píarn) de modernización catastral con un total de 677 00 metros 
cuadrados regularizados por la Secretaria de Finanzas y Tesorería General 
de* Estado de fecha 19 de noviembre de 1998 

Hubo urta negativa en sesión de cabildo de fecha 28 de agosto del 
2002 referente a ta solicitud de modificación de lineamientos de 
construcción respecto a la maniobra de estacionamiento de 12 metros a 6 
metros del ar>cho de los cagones de estacionamiento de 2.70 metros a 2.50 
metros y de la norma de estacKwamiento de 1 cajón por cada 25 metros en 
área de locai a 1 cajón por cada 200 metros en toda la construcción. 

Se ingreso la nr>odificación de lincamientos en lo referente a la 
reducción de la norma de cajones de estacionamiento para quedar en 8 
cagones, y del arKho de tos mismos de 2 70 a 2.60 metros, lo cual es 
facultad de la Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, resolver, en 
Virtud de es una vanación menor al 30%. previa opinión del Consejo 
Consultivo y de la Comisión de Desarrolto Urbano esto quedo en el 
exped»ente CUS 8563/2003. 

Se realizo una visrta de inspección al predio en referencia, detectando 
la existerKia de un tocal comeraal con venta de libros y artículos religiosos 
en ta pianta baja en la planta alta no se ha iniciado la construcción. 

El Consejo Consultivo Ciudadano emitió su opinión en sentido 
negativo por unanimidad 

El 13-trece de junio del 2003-dos mil tres, ya que se presentó un 
nuevo acomodo del estacionamiento y se corroboró que el área a ampliar se 
destinará únicamente para almacén de los mismos libros, el Consejo 
Consuttrvo Ciudadano emitió su opinión en sentido negativo por unanimidad 

La Junta de Véanos de la Colonia, emitiendo su opinión en sentido 
negativo El interesado presentó las firmas de 2 propietarios de los lotes 
cof«r)dantes quieras están de acuerdo con la solicitud 

Obras Publicas y Desarrollo Urbano, opina como no factible la 
s o ^ u d 

El predio esta en una zona clasificada como Corredor Comercial y de 
Servicios Municipal donde la función comercio género tiendas de 
especialidades subgénero Librerías y Revisterías se considera como 
permitido El giro de almacén se considera como prohibido 

La solicitud es el cambio en la maniobra de estacionamiento de 12 
metros a 7 metros La Comisión tiene a bien autorizar por votación unánime 
de tos presentes las anteriores modificaciones y somete ante ustedes el 
siguiente A C U E R D O : 
PRIMERO Se autonza la solicitud presentada por la C. EMMA GUAJARDO 
RÜIZ mediante la cual solicita la modificación de lineamientos de 
constnicoón en una edificación cuyo giro es local comercial para venta de 
libros rcMigiosos ubicada en la Avenida San Pedro número 106, entre 
Calzada del Valle y Rio VoJga en la Cotonía del Valle de éste municipio, 
mivno que se identifica con el número de expediente catastral 05-112-006, 
oonsflitente en la mantobra de salida en reversa de 12 metros a 7 metros en 
• I punto más crítico en virtud de las consideraciones expuestas en este 
dictamen 



SEGUNDO La autc^acióo a Que hace referencia el presente acuerdo 
Queda conc^Qonaaa a Que la C. EMMA GUAJARDO RÜIZ destine ia 
ampliación para almacén de k>s mtsnx» kbros 
TERCERO Remítase a ta Secretaria de GOras Pubitcas y Oesarrotlo Urbano 
el presente acuerdo para los efectos kagaies correspondtentes 

DiCTAMEN 

REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCIA. NUEVO LEÓN 
Esta Comi lón de Desarrotto Urbano del R Ayuntamiento de San Pedro 
Garza Gaceta Nuevo León en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
23 58 59 dO. 61 fracoón X 63. 64 y demás relativos del Reglamento para 

Gobierno InterKX de< R Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo 
León 19 y 20 det Regtan>ento del Pian Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza García Nuevo León 1990-2010 presenta a ustedes ef 
CMCtarnen referente a la sotocttud presentada por ta C. EMMA GUAJARDO 
RUtZ m e d i r t e la cual s o ^ a la n>odrficacíón de lineamientos de 
coostnicctón en una edrfk:aaón cuyo giro es local comercial para venta de 
i t m a rehgiosos ubicada en la Avenida San Pedro número 106, entre 
Calzada dei VaKe y Río Volga en la Cok>nía del Valle, de éste municipio, 
mismo Que se identifica con el número de expediente catastral 05-112>005. 
cortststente en la maniobra de saHda en reversa de 12 metros a 7 metros en 
el punto n ^ critico. ater>dier>do a ios siguientes 

ANTECEDENTES 

I La solicitante presentó aita de hacienda con inicio de actividades en ese 
dormcüK} de fec^a 16 de marzo de 1990 y. además, presentó plano de 
moóerrHzaaóTi catastral con un total de 577 00 metros cuadrados 
f^agulanzados por ia Secretaria de Finanzas y Tesorería General det Estado 
de fecha 19 de noviembre de 1998 

II Negativa en sesión de cabildo de fecha 28 de agosto del 2002. referente 
a ta aoliatud de nKxjrficación de Imeamientos de construcción respecto a la 
maniobra de estacionamiento de 12 nrwtros a 5 metros, del ancho de ios 
c l ones de estacior^am^ento de 270 metros a 2 50 metros y de la norma de 
estacionamiento de 1 ca^ón por cada 25 metros en área de local a 1 cajón 
por cada 200 metros en toda la construcción 

MI La sdicftante «ngresó ta modífícadón de lineamierYtos en lo referente a la 
reducoón de ta norma de cagones de estacionamiento para quedar en 8 
cagones y del ancbo de los mismos de 2 70 a 2 50 metros, lo cual es 
facultad de la Secretarla de Obfat Públicas y Desarrollo Urbano, resolver, en 
w tud de que se trata de una variación mer>or al 30%. previa opinión det 
C o n s ^ Cormu^ivo y de la Comisión de Desarrollo Urbano los cuales obran 
dentro del expedier^ admir>istratrvo numero CUS 8S53/2003. justificando la 
pn^piedad ostentada del predio, el cumplimiento del pago del impuesto 
predial, asi como H proyecto arqu(iectór>ico correspor>d»ente 

fV En virtud de lo anl^ ior en fecha 7-siete de mayo del 2003-<ios mil tres, 
se naalizó una visita de tnspecoón al predio en referencia detectando la 
existencia de un local comercial con vema de Ubros y artículos religiosos en 
la piar^ta ba^i en la planta alta no se ha vmaaóo la construcción 



V En fecha 16-<í»eciseis de mayo del 2003-dos mil tres, el Consejo 
Consuttívo Ciudadano emitió su opin»ón en sentido negativo por unanimidad. 
cons»derando el corredor en el que se encuentra ubicado el predio, y que 
pudiera afectar mas a ia zona recomendándosete que adecúe parte de la 
construcción existente para soiuaonar los cajones de estacionamiento 
requeríaos 

VI El día 13-trece de junio dei 2003-dos mil tres ya que se presentó un 
nuevo acomodo del estacionamiento y se corroboró que el área a ampliar se 
oestmara únicamente para almacén de los mismos libros, el Consejo 
Consuítrvo Ciudadano emitió su opinión en sentido negativo por unanimidad, 
cons»derar>do que no se cumpte con la normatividad de estacionamiento, 
debienck) de adecuar los cajones faltantes 

\ñ\ En fecha 7-stete de mayo del 2003-dos mil tres, ta Secretaria de Obras 
Publicas y Desarrollo Urbano sotiató ta opinión a la Junta de Vecinos de la 
Cotonía, emitiendo su opinión en sentido negativo a la solicitud. Asimismo, el 
tnteresaóo presentó las firmas de 2 propietarios de tos lotes colindantes 
quier^es están de acuerdo con las modificaciones solicitadas. 

VIII La Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, emitió la siguiente 
opinión técnica "Considerando que no se cumple con lo indicado en el 
Regiarr>ento del Plan Parcial vigente, en lo referente al acomodo de los 
capnes de estacionamiento esta Secretaría opina como no factible la 
rtKxJrftcaaón de tos lir>eamientos de construcción solicitados. 

CONSIDERACIONES: 

1 El predto se encuentra ubicado en una zona clasificada como Corredor 
Comercial y de Servidos Municipal denominado Calzada San Pedro (SANP) 
en el cual fa función comercto género tiendas de especialidades, subgénero 
Librerías y Revisterias se considera como permitido El giro de almacén se 
considera como prohibido La superficie del predio es de 1.000.00 metros 
cuadrados, con un área de construcción por ampliar de 179.30 metros 
cuadrados Asimismo, el inmueble colinda al norte con oficinas con afluencia 
pública alta ióe telefonía) al sur con local de decoración y al oriente con la 
Calzada San Pedro 

2 Como se desprer>de de tos antecedentes, en el predio existe actualmente 
funcionando un local para venta de libros religiosos, y con el fin de ampliar 
en la planta afta un área de almacén para ta misma librería, están solicitando 
que se respete el giro onginal que tiene ef predio que es de venta de libros, 
pero para estar en posibilidad de realizar la ampliación antes citada, están 
ftolécftando la reducoón de ta norma de cajones de estacionamiento para 
quedar en ocho caiooes (que es el número de cajones que ellos pueden 
solucionar), el ancho de tos mismos de 2 70 a 2 60 metros, asf como la 
maniobra de salida en reversa de 12 metros a 7 metros en el punto más 
critico A continuación $e seflala el porcentaje de variación solicitado 

Modificación ^ Reglamento Proyecto Porcentaje 
solicitada de 

Variación 



! l 

Maniobra <íe 12 metros 7 metros en eí punto más 
Estaoonamte cñtco 

nto 

Ahora t>*en una vex que esta Comistón vak>ró cada una de las antertores 
consKieractones tiene a bien autorizar por votación unánime de k>s 
pceseoles tas antenores modifK:ac»ones considerando que es una 
editicacioo que ya tiene tfcwnpo furKionando con la condiaonante de que la 
ampliación se <le&tioe para almacén de k>s mismos Ubros 

Por eode esta Comisión de Desarroio Urbano, atendiendo a lo 
antenormente expuesto y fundado, pone a consideración de los miembros de 
•al» R Ayuntarmento ei siguiente 

A C U E R D O : 

PRIMERO Se autoriza ta soltotud presentada por la C EMMA GUAJARDO 
RO(Z mediante ta cual solicita la modificación de iineamientos de 
cortsmicción en una edificación cuyo gro es kx^al comercial para venta de 
Ébrot retigiosoa. ubicada en ta Avenida San Pedro núnr>ero 106. entre 
Cateada M Valte y Rio Votga en ta Cok>nia del Valle, de éste municipio. 
mismo que se identifica con el número de expediente catastral 05-112-005. 
consitteme en la maniobra de salida en reversa de 12 metros a 7 metros en 
ef punto más critico, en wtud de las consideraciones expuestas en este 
dctaman 

SEGUNDO La autorización a que hace referencia el presente acuerdo 
quada corxHoonada a que la C EMMA GUAJARDO RUIZ destine la 
ampéiactón para almacén de los mismos libros 

TERCERO Remítase a ta Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano 
wá pnaaante acuerdo, omrn los efectos legales correspondientes 

•SUfRAOfO EFECTIVO NO-REELECCIÓN" - San Pedro Garza García 
••uevo Laón a 19 de Junio del aAo 2003 - COMISIÓN DE DESARROLLO 
URBAWO DEL R AYUNTAMIENTO - C FRANCISCO J GARZA GARZA 
PRESIDENTE LIC REBECA CLOUTHIER DE DREXEL, SECRETARIO 
C P SALVADOR F ALBO TAMEZ. VOCAL; DR FRANCISCO 
DECRESCENZO TANCREDI VOVAL: LIC DORA CHAVEZ CARDENAS. 
VOCAL • RUBRICAS 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento; 
^Coméntanos 

C Regidor, Dr. Francisco Decrescenzo Tancredí 
No se SI e<l Conaa^ Consultivo se le expHcan las cosas o no entiende porque 
•alo no #s una bodega, e ^ es un almacén donde la Señora guarda sus 
producios como cua^esquier otro negocio, ertionces yo si creo que es injusto 
negar una t>odaga poique r>o es una bodega k> que la SeAora tiene es para 
aimacenaf sus producios, y eso lo tiene todo mundo y es una parte donde se 
almacena para que no quede ta mata impresión o en internet de que 
esiamos aprobarxk> bodagas conx> vamos a estar aprobando bodegas, es 
la aclaración se esta abobando donde la SeAora va a almacenar los 
producios que e ia ver̂ de 



C. Regidora. Ing. Blanca Nairy Guttarrez Martínez 
Bueno yo no entendí bien ¿al modificar tos ftneamientos ya no va a 
necesitar ta maniobra de estacionam»ento7 Le va a quedar dentro del 
kneamiento o va a quedar 

C. Sindico Segundo. Francisco Javier Garza Garza 
La manobra de estactonamiento va a seguir siendo tal y como lo dice el 
dtctamen es sahda en reversa ahí, misma maniobra que tiene doce años de 
estar funcionar>do sin haber ocasionado problemas hasta la fecha. 

C. Presidente Municipal. Ing. Gerardo Garza Sada 
Aqui reatmente lo que están el r>egocK) tiene muchos años de estar ahi, lo 
que están solicitando es que se tes autonce la construcción de una parte del 
segundo piso para ahí guardar libros que luego bajan a la sala de exhibición, 
en este momento los libros tos tier>en apilados en los pasillos, en lo que fue 
al baiV>. urx> de tos baAos. etc . simplemente es permitirles tener ese espacio 
de t>odega mtema vamos a llamarle para lo que ahi van a estar exhibiendo. 

C. Regidora, Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez 
Pues eso r>o es problema, el prot>iemd es que al no tener la distancia para la 
maniobra de estacionamiento puede bloquear un carril de la avenida San 
Pedro y al lado están construyendo un mal! bastante grande.. 

C. Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada 
No esta mas bastante mas al sur esto, no esta pegado al malí 

C. Regidora. Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez 
Esta nuiy cerca del matl 

C. Presidente Municipal. Ing. Gerardo Garza Sada 
Pero esta retirado esta casi pegado al banco, esta pegado al banco mas 
bien 

C. Regidora, Ing Blanca Nelly Gutiérrez Martínez 
O sea yo no te veo problema a la bodeguita. le veo problema a que no tiene 
ta salida correcta del estacionamiento 

C. Presidente Municipal. Ing. Gerardo Garza Sada 
Pero eso ya lo t»er>e ahorita, es deor. ya es una construcción antigua que ya 
esta operar>do si nosotros le negamos esto no vamos a mejorar en un 
centímetro la vialidad nt el estacionamiento ni nada aquf simplemente se 
trata de resolverte un probtema de CÓHK) almacenar los libros que finalmente 
los esta almacenar>do pero de negárselo no vamos a mejorar en nada la 
vmMmó nt a empeorarla no tiene que ver con la vialidad simplemente ta 
facilidad de que pueda arc^tvar rr>ejor. ahora, la Señora tiene la intención, 
porque asi lo manifestó y creo que es una persona muy seria, de adquirir ta 



casa o ta construcción de al lado para el dia de mañana poder ampliar el 
estaoonamieoto precisamente ella sabe de la necesidad del negocio que 
necesita estacionamiento creo que finalmente va a terminar comprando ahí 
para poder ampliar el estacionamiento, pero no tiene forma de ampliarse en 
la actualidad 

C Regidor. Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo 
Yo naoa mas una duda porque yo tenía esa misma impresión de lo que 
menciona la compaf̂ e^a Blanca porque viene en el acuerdo que se va a 
pennftK ta salida en reversa se reduce de 12 metros a 7 metros, o sea. 
cofTK) estaba antes quiere decir que estaba ya en 7 metros simplemente se 
esta formalizando una situación, o sea actualmente como esta en 7 metros 
no esta afectarxk) la vialidad, ese es el caso, y se esta formalizando la 
cuestión de la bodega, correcto 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento: 
ACUERDO 

Esta a su consideración el Dictamen, presentado por el Sindico 
Segundo. Francisco J. Garza Garza. Presidente de la Comisión de 
Desarrollo Urbano, referente al Expediente CUS 8553/2003, en los 
siguientes términos: 
PRIMERO: Se autoriza a la C. EMMA GUAJARDO RUIZ, la modificación 
de lineamientos de construcción en una edificación cuyo giro es local 
comercial para venta de libros religiosos, ubicada en la Avenida San 
Pedro numero 106, entre Calzada del Valle y Rio Volga en la Colonia del 
Valle, de éste municipio, mismo que se identifica con el número de 
ejipediente catastral 05-112-005. consistente en la maniobra de salida 
en reversa de 12 metros a 7 metros en el punto más critico, en virtud de 
tas consideraciones expuestas en el dictamen. 
SEGUNDO: LA AUTORIZACIÓN A QUE HACE REFERENCIA EL 
PRESENTE ACUERDO QUEDA CONDICIONADA A QUE LA C. EMMA 
GUAJARDO RUIZ. DESTINE LA AMPLIACIÓN PARA ALMACÉN DE LOS 
MISMOS LIBROS. 
TERCERO: Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo 
Urt>ano el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Señores Síndicos: 
C.P- Salvador F. Albo Tamez A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lie Rebeca Clouthier de Drexel, A favor 
Prof Ramón Tijerína Garza. A favor 
Lie María Estela Benavides de Cadena. En contra 
C P. Ignacio Femando Martínez Muguerza. A favor 
LIC. Javier Martin Zambrano Elizondo, En contra 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. En contra 
Lie Marcelo Martínez Viltarreal. A favor 
C. Críspín Verástegui Bustos. A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, A favor 
lr>g Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, A favor 
Lk Dora Chávez Cárdenas. A favor 



APROBADO POR MAYORIA EL DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO, CON 
LOS VOTOS EN CONTRA DE LOS CC. LIC. MARIA ESTELA BENAVIDES 
DE CADENA, LIC, JAVIER MARTIN ZAMBRANO ELIZONDO. ING. JOSE 
GUADALUPE DELGADILLO MEJORADO. 

En uso ám la palabra el C. Sindico Segundo Francisco J. Garza Garza, 
expreso: Soíicitod presentada por la C MARIA STELLA GARZA YTURRIA. 
donde solicfta modtftcaaones de lineamtentos de construcción para unas 
oficinas administrativas o corporativas con afluencia pública baja, expediente 
catastral 01-Ü78-012 consistente en et número de cajones de 
estacionamiento de 4 cajor^es a 2 cajones y al acomodo de los mismos 
T^eoe Ltcer>cia de construcción aprobada para casa habitación unifamiliar. 
aprobada por Obras Públicas de Garza Garda, el día 4 de noviembre de 
1964 Se inició actividades el 27 de noviembre de 1992 Inició 
procedimiento administrativo la Secretaría por detectar que a la edificación 
se le da uso de oficinas sin contar con ia autorización Se ingresó la 
nxKlificaaón que nos ocupa acompañando diversos anexos, los cuales 
Quedaron en el expediente CUS 8706/2003 Se realizó una visita de 
inspección al predio en referencia, detectando que las oficinas se encuentran 
Kmoonarxjo El Consejo Consultivo Ciudadano emitió su opinión en 
sentido r>egat/vo por mayoría Se solicitó ia opinión de la Junta de Vecinos 
quienes contestaron en sentido r>egativo a las modificaciones solicitadas, el 
soHcitante presentó firma de 4 propietarios de los lotes colindantes, quienes 
están de acuerdo con la solicitud Obras Públicas y Desarrollo Urbano, 
opma como no factible la modificación solicitada El predio se encuentra 
ubicado en una zona clasificada como habitacional unifamiliar H-7, con 
superficie de 200 metros cuadrados de terreno por vivienda y cuenta con 250 
nr*etros cuadrados Solicita cambiar el número de cajones de 4 a 2. la 
Comisión tier>e a bien autonzar por votación unánime de los presentes, 
considerando que presenta comprobantes de antigüedad de que se le está 
dando el uso de ofianas desde hace más de 10 artos, y que presentó las 
fumas de tos véanos colirKJantes. y que no se trata de ninguna ampliación a 
la construcción stno únican>ente de regularizar el uso de la edificación Por 
ende esta Comisión somete ante ustedes el siguiente A C U E R D O : 
PRIMERO Se autonza la solicitud presentada por la C MARIA STELLA 
GARZA YTURRIA relativa a la modificación de los lincamientos de 
construcción en una edificación cuyo giro es de oficinas administrativas o 
corporativas con afluencia pública baja ubicada en la calle Rio Salinas 
número 204 entre las calles Rio Mississippi y Río de la Plata en la Colonia 
del Valle en este municipio, mismo que se identifica con el número de 
expediente catastral 01-078-012 consistente en el número de cajones de 
estacionamiento de 4 cajones a 2 cajones y al acomodo de los mismos 
SEGUNDO La autorización a que hace referencia el presente acuerdo 
queda condicionada a que sea el propietano actual el que le de el uso a la 
edrficaaón TERCERO Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y 
Desarrollo Urbano el presente acuerdo, para los efectos legales 
correspofKlientes 

DICTAMEN 



REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCIA. NUEVO LEÓN 
Esta Comrsión de Desarrollo Urt>arK) del R Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García Nuevo León en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
23 58 59 60. 61 fracoón X. 63 64 y den)ás relativos del Reglamento para 
el Gobfemo Intenoi del R Ayuntamiento de San Pedro Garza García Nuevo 
León 19 y 20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza García Nuevo León 1990-2010. presenta a ustedes el 
dictamen referente a la solicitud presentada por ta C. MARIA STELLA 
GARZA YTURRIA mediante ta cual solicita tas modificaciones de 
Nneamientos de construcción en una edificación cuyo giro es de oficinas 
administrativas o corporativas con afluenaa pública baja, ubicada en la calle 
Río Salinas numero 204. entre las caites Río Mississippi y Río de ta Plata en 
ta Colonia del VaHe en este muniapio. mismo que se identifica con el 
ruimefo de expediente catastral 01-078-012, consistente en el número de 
calones de estacK>namiento de 4 cagones a 2 cajones y al acomodo de los 
tmurxys atendiendo a los siguientes 

ANTECEDENTES; 

I Lieencta de construcción para una casa habitación unifamiliar aprobada por 
Obras Públicas de Garza García de fecha 4 de noviembre de 1964. con un 
total de 149 00 n>etros cuadrados aprobados 

M Comprobante de antigüedad con el alta de hacienda de fecha de inicio de 
actividades 27 de noviembre de 1992 

III La Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, inició 
procedimiento administrativo por detectar que a la edificación se te da uso de 
oficinas sin contar con la respectiva autorización. 

fV El solicitante tr>gresó la modificación que nos ocupa, acompañando para 
tal efecto diversos anexos, los cuales obran dentro del expediente 
administrativo nún>ero CUS 8706/2003. justificando ta propiedad ostentada 
del predio, el cumplimiento del pago del impuesto predial, así como el 
proyecto arquitectónico correspondiente 

V En virtud de lo anterior, en fecha 09-nueve de junio del 2003-dos mí! tres, 
se realizó una visita de inspección al predio en referencia, detectando que 
las ofior^as se encuentran funcionando 

VI En fecha 13-trece de junio del 2003-<íos mil tres, el Consejo Consultivo 
Ciudadano emitió su opinión en sentido negativo por mayoría, con una 
absterK»ón. con%tóefanóo que aun y que tiene mas de diez años funcionando 
es necesario solucionar tos ca|ones requendos. con ta opinión de que 
presente un estacionamiento a distancia 

VII En fecha 06-sets de junio del 2003-dos mil tres, ta Secretaria de Obras 
Púbfocat y Desarrollo Urtano. solicitó la opinión a la Junta de Vecinos de ta 
Colorxa. contestarxio en sentido r)egativo a las modificaciones Asimismo, la 
soliatante presentó las firmas de 4 propietarios de los lotes colindantes, 
qu ierm están de acuerdo con las modificaciones solicrtades 

VIII La Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, emitió la siguiente 
optnión técnica 'Considerando que no se cumple con k) indicado en el 



Reglamento del Pldn Parcial vigente en to referente a la soluctón det 
estacionamiento requerido, esta Secretaria opina como no factible, la 
nrx)dif>cdc»0n de tos lineamientos de construcción solicitados 

CONSIDERACIONES: 

1 El predK) se encuentra ubicado en una zona clasificada como habitacional 
unifamiHar H-7 con una densidad de 200 metros cuadrados de terreno por 
vivienda La superficie total del predio es de 250 00 metros cuadrados 
Asimcsmo e4 inmueble colinda al norte y al sur con casa habitación, al 
onente con ta calle Rto Salinas y al poniente con casa habitación 

2 Como se desprefKíe de los antecedentes en el predio actualmente están 
furKX>nando unas ofk^nas con afluencia pública baja, aun y que la zona no 
permite ei uso solicitado procede regulanzario. ya que presenta 
comprobantes de que se le está dando el uso desde antes de que el Plan 
entrara en vigenaa sin embargo para ejecutar la regulanzación es necesario 
solucionar el requenmiento de estacionamiento por lo cual está solicitando 
se regularice la edificación únicamente con los dos cajones con ios que 
cuenta H predio A continuación se seftala el porcentaje de variación 
soi*citack> 

Modificación Reglamento Proyecto Porcentaje 
soticftada de 

Variación 
Numero de 4 cajones 2 cajones de 60% 
c lones de estacionamiento uno detrás 

estaoortamien de otro 
to y acomodo 
de los misnrvos 

Ahora bien una vez que esta Comisión valoró cada una de las antenores 
consideraciones tiene a bien autorizar por votación unánime de los 
presentes. considerarKk) que presenta comprobantes de antigüedad de que 
se le está dar>do el uso de oficinas desde hace más de 10 aAos, que 
presentó las firmas de los vecinos colindantes, que no se trata de ninguna 
ampliación a ia construcción, sino únicamente de regularizar el uso de la 
edificación, con ta condicionante de que sea el propietario actual el que le de 
el uso a la edificación 

Por er>de esta Comisión de Desarrollo Urbano, atendiendo a lo 
anteriormente expuesto y fundado pone a consideración de los miembros de 
este R Ayuntamiento el siguiente 

A C U E R D O : 

PRIMERO Se autoriza la soliatud presentada por la C MARIA STELLA 
GARZA YTURRIA. relativa a la modificación de los lincamientos de 
construcción en una edificación cuyo giro es de oficinas administrativas o 
corporativas con afluenoa pública baja ubicada en la calle Río Salinas 
numero 204 entre las calles Rio Mississippi y Rio de la Plata en la Colonia 
del Valle en este municipio, mismo que se identifica con el número de 
expediente catastral 01-078-012, consistente en el número de cajones de 
estacionamiento de 4 ca^r>es a 2 capnes y al acomodo de los mismos 



SEGUNDO La autorización a que hace referenaa el presente acuerdo 
Queda condtciooadd a Que sea el propietario actual el que le de el uso a ta 
edíftcaciOn 

TERCERO Remttase a la Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano 
e< presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes 

-SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN" - San Pedro Garza García 
Nuevo León a 18 de Junio de! aAo 2003 - COMISIÓN DE DESARROLLO 
URBANO DEL R AYUNTAMIENTO^ C. FRANCISCO J. GARZA GARZA. 
PRESIDENTE LIC REBECA CLOUTHIER DE DREXEL. SECRETARIO; 
C P SALVADOR F ALBO TAMEZ. VOCAL; DR. FRANCISCO 
DECRESCENZO TANCREDI. VOVAL; LIC DORA CHAVEZ CARDENAS. 
VOCAL - RUBRICAS 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento: 
¿Comentarios? 

ACUERDO 
Esta a su consideración el Dictamen, presentado por el Síndico 
Segundo, Francisco J. Garza Garza, Presidente de la Comisión de 
Desarrollo Urbano, referente al Expediente CUS 8706/2003, en los 
s^uientes términos: 
PRIMERO: Se autoriza a la C. MARIA STELLA GARZA VTURRIA, la 
modificación de los tineamíentos de construcción en una edificación 
cuyo giro es de oficinas administrativas o corporativas con afluencia 
pública baja, ubicada en la calle Río Salinas número 204, entre las 
calles Rio Mississippf y Rio de la Plata en la Cotonía del Valle, en este 
municipio, mismo Que se identifica con el número de expediente 
catastral 01 -078-012, consistente en el número de cajones de 
estacionamiento de 4 cajones a 2 cajones y al acomodo de los mismos. 
SEGUNDO: LA AUTORIZACIÓN A QUE HACE REFERENCIA EL 
PRESENTE ACUERDO QUEDA CONDICIONADA A QUE SEA EL 
PROPIETARIO ACTUAL EL QUE LE DE EL USO A LA EDIFICACIÓN. 
TERCERO: Remítase a la Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo 
Urt>ano el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
SI están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en ta forma 
acostumbrada. 
Señores Síndicos: 
C P Salvador F. Albo Tamez En contra 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, A favor 
Prof. Ramón Tijenna Garza, En contra 
Lie Mana Estela Benavides de Cadena. En contra 
C P. Ignacio Fernando Martínez Muguerza. En contra 
Lic. Jmvimr Martin Zambrano Elizondo, En contra 
Ing. José Guadalupe Delgadíllo Mejorado. En contra 
Lie Marcelo Martínez Villarreal, A favor 
C. Chspin Verástegut Bustos. En contra 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredl, A favor 
Ing Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, A favor 
Lic. Dora Chévez Cérdenas. A favor 
NEGADO POR MAYORIA EL DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO. CON 
LOS VOTOS A FAVOR DE LOS CC. C P. FRANCISCO JAVIER GARZA 



GARZA. Lie REBECA CLOUTHIER DE DREXEL, LIC. MARCELO 
MARTINEZ VILLARREAL, DR FRANCISCO DECRESCENZO TANCREDI, 
iNG BLANCA NELLY GUTIERREZ MARTINEZ. LIC. DORA CHAVEZ 
CARDENAS 

En uso de U palabra el C. Sindico Segundo Francisco J. Garza Garza, 
expresó: 
Solicitud presentada por el APODERADO DE PARQUE QUERETARO, S.A. 
DE C.V. donde solicitan modificación de lineam»entos de construcción en un 
hotel de cmco estrellas en ta Avenida Diego Rivera, número 500. expediente 
catastral 11-015-357 consistente en la opción de solucionar 44 cajones de 
estacionemiento en eí edifiao denominado "Torre Dataflux" con el fin de 
mslaiar un spa" (gimnasio) en ei área que ocupaban estos 44 cajones 
Con ios siguientes ANTECEDENTES Hay un plano aprobado por la 
Secretaria de Desan-ollo Urbano y Obras Públicas del Estado, expediente 
administrativo 2505/92 ofiao 2678/H-O 4/93. de fecha 18 de octubre de 
1993 para un total de 125 habitacior>es Licencia de construcción para un 
hotel de cmco estrellas del 22 de febrero de 1994, expediente 2499, para un 
total de 16310 05 metros cuadrados Ampliación de 40 suites del hotel 
"Qumta Rear solucionando el estacionamiento de 40 cajones en el edificio 
derxxnmado Torre Dataflux ubicado en el predio con expediente 11-015-358 
mediante paso subterráneo Penmiso de Construcción para ia ampliación 
de 40 suítes dentro del Hotel 'Quinta Real", aprobado por la Secretarla de 
Desarrollo Urtano y Ecología, de fecha 29 de septiembre de 1999. 
expediente CAJE 820/99. con un total de 3881 54 metros cuadrados por 
cor^struw La solicitante acomparto ta solicitud que nos ocupa 
acompasando para tal efecto diversos anexos, los cuales quedaron en el 
eiipediente administrativo CUS 8711/2003 Se realizó una visita de 
tnspección al predio en referencia detectando que en el predio se encuentra 
ac(u«ln>ente un hotel funcionando El área en la que se pretende instalar el 
gimnasio actualmente es un área de estacionamiento con capacidad para 
44 autos El Consejo Consultivo Ciudadano emitió su opinión en sentido 
r^egativo por unanimidad La Secretaria no solicitó su opinión a la junta de 
veonoe por carecer de ésta y el solicitante no presentó firmas de vecinos 
colindantes por estar ubicado en una zona comercial y de servicios. Obras 
Publicas opina como no factible la solicitud y Desarrollo Urbano, emitió la 
siguiente opinK!>n técnica "Considerando que no se cumple con lo indicado 
en el Reglamento del Plan Parcial vigente, en lo referente a la solución de 
los cajones de estacionamiento, esta Secretaría opina como no factible, la 
modificación de lineamientos solicitada La solicitud consiste en la opción 
de soiuaonar 44 cagones de estacionamiento, actualmente ubicadas en la 
parte ba|a del Hotel Quinta Real en el edificio Torre Dataflux. con el fin de 
construir en el área que actualmente ocupan estos cajones un gimnasio 
Esta Comisión tier>e a bien negar por votación unánime la solicitud y somete 
ante ustedes ei siguiente A C U E R D O : PRIMERO Se niega solicitud 
presentada por el C APODERADO DE PARQUE QUERETARO, S A DE 
C V . relativa a la modificación del lif>edmiento de construcción en un hotel 
de cmoo estrellas, ubicado en la Avenida Diego Rivera número 500. en la 
zona urbana denominada Valle Onente en este municipio, mismo que se 
identfÍKJi con ei número de expediente catastral 11-015-357, consistente en 
la opción de solucionar 44 ca/ones de estacionamiento en el edificio 
denominado 'Torre Dataflux" con el fin de instalar un "spa" (gimnasio) en el 
área que ocupan estos 44 cafones. en virtud de tas consideraciones 
expuestas en este dictamen SEGUNDO Remítase a la Secretaria de 



Obras PuMcas y Desai ro^ Urt>ar>o presente acuerck). para los efectos 
fcegales correspondientes 

DiCTAMEN 

REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCIA. NUEVO LEON. 
Esta Comi lón de Oesarrotto Urbano del R Ayuntamiento de San Pedro 
Qmrzm Garaa Nuevo León, en cumplnniento a lo dispuesto por los artículos 
23, 58 59 60 61 fracaón X 63. 64 y demás relativos del Reglamento para 
• i Go6«rno lr>tonor cM R Ayuntamiento de San Pedro Garza García Nuevo 
León 19 > 20 del Reglamento del Plan Parcial de Desanollo Urbano de San 
Pedro Garza García Nuevo León 1990-2010; presenta a ustedes el 

referente a la solK^tud presentada por el APODERADO DE 
PARQUE QOERETARO. S.A. DE C.V.. mediante la cual solicita la 
modfftcaaón de Hneamientos de construcción en un hotel de anco estrellas. 
ijbKmáo en ta Avenida Diego Rfvera número 500. en la zona urbana 
íJenoofwiada Valle Onente en este munictpio mismo que se identifica con el 
nürnero de expediente catastraí 11-015-357 consistente en la opción de 
ses ionar 44 c«^or>es de estaoor)amiento en el edificio denominado "Torre 
Dataflux" con el fin de instalar un "spa" (gimnasio) en el área que ocupaban 
esioe 44 caform, ater>d>endo a los siguientes 

ANTECEDENTES 

I Ptano aprobado por la Secretaria de Desanollo Urbano y Obras Públicas 
del Estado referente a los aspectos urbanos de la construcción de un Hotel 
de 5 estrellas contenido dentro del expediente administrativo 2505/92 con 
numero de oficio 2678/H-O 4/93. de fecha 18 de octubre de 1993. con un 
total de 125 habitaciones 

II Licencsa de comtrucaón para un hotel de cinco estrellas, aprobada por la 
Sacretaria de Desarrotto Urbano y Ecotogia, de fecha 22 de febrero de 1994 
y numero de expediente 2499. con un total de 16310 05 metros cuadrados 
aprobados 

ffl Autorización de la ampliación de 40 suites del hotel "Quinta Rear. 
aokioooando el estacionamiento de 40 cagones en el edificio denominado 
Torre Dataflux ubcado en el predio con expediente catastral 11-015-358 
mediante pato subterráneo para no afectar el aspecto visual del hotel en 
cumplimiento de k) aprobado por el R Ayuntamiento en la sesión del dia 2 
de febrero de 1999. comunicado al causante por medio de instructivo de 
fecha 15 de marzo de 1999 y número de expediente CUS/120/99, con 
número de crfcio AOO/JSEDUE7255/99 

fV Permieo de CorYstrucción para la ampHaaón de 40 suites dentro del Hotel 
'Oianta ReaT aprobado por la Secretarla de Desarrollo Urbano y Ecología, 
de facha 29 de septiembre de 1999 y número de expediente C/UE 820/99. 
con un total de 3681 54 metros cuadrados por construir resultando un total 
de 20 191 59 rT>etfoa cuadrados 

V Lioeocia de rr>od<f»caaón del proyecto autonzado en fecha 10 de julio de 
19M de la torre Dataftux^ en ia cual se irx)icaba que se contaba con un 
excedente de 280 cmionn de estaoor^amiento. sin emt>argo estos 280 



catorms sa lomaron como eiLoeóentds para cuantrficacion del CUS. aprobado 
por la Sacretana de OesarroMo Uftxaoo y Ecoiogia mediante instructivo de 
^i^chm 27 ()e octuófe 2000 dentro del expediente administrativo 
CCSlM/2981/2000 

Vt La 50lK:itante ingreso ta modificactón que nos ocupa acompasando para 
tal etocto diversos anexos k>s cuates obran dentro del expediente 
admifxstratrvo rH>nwo CUS 8711/2003 justificando la propiedad ostentada 
de^ predio, ai cumplimiar>to del pago del impuesto predial, así como el 
(>royecto arquifectonKX) correspondiente 

VW En virtud de io anteoof en fecha 09-nueve de junio del 2003-dos mil tres. 
%e reaHíO una visita de mspecoon aA predio en referer>aa detectando que en 
a' precio sa encuentra actualmente un hotel fur>cK>nando El área en la que 
se prefeode mtatar el gimrxasAO actualmente es un área de estacionamiento 
coo capacidad para 44 autos 

VU) En facha 13-trece de jumo del 2003-dos mil tres el Consejo Consultivo 
CiudadafK) emitio su opinión an sentido negativo por unanimidad, 
considerar>do que el área en ta que se pretende edificar el gimnasio, es área 
da astacsor)am«ento y que según el reglamento toda edificación deberá 
•oHioonar al astaoorxamtento para satisfacer sus propias necesidades 

(X En cuanto a la opimón ciudadana, ta Secretarla no solicitó su opinión a la 
junta da vaonos por carecer de ésta Asimismo, et solicitante no presentó 
fWmas da vaonos coHr>dantes por estar ubicado en una zona comercial y de 
tarvoos 

X La Secretaria de Obras Publicas y Desarrollo Urbano, emitió la siguiente 
op«r>ión técr>ica XonsiderarxJo que no se cumple con lo indicado en el 
Racamento dal Ptan Parcial vigente en lo referente a la solución de los 

^ estacionamiento esta Secretaria opina como no factible la 
modificación da ltr>eamientos solicitada 

CONSIDERACIONES: 

1 El pradio se encuentra ubicado en una zona de desarrollo Estratégico 
denominada Vatte Onente (1) en ta cual el uso de Hotel (Serv 22 3) y el de 
Oarxza Aeróbicos y Artes Maraales (Serv 12 2) se consideran como 
permitido» La superficie del predK) es de 10094 61 metros cuadrados, con 
un área de oortatruoción para can>bio de uso de edificación de 986 27 metros 
cuadrados AsimisrrK) el inmueble coltr>da al norte con hotel en construcción. 
•I sur con la caHe BataHón de San Patncto. al oriente con la torre Dataflux y 
ai poníante con ta caMe Diego Rivera 

2 Como sa dasprerxla de los antecedentes, la solicitud consiste en la opción 
da sokioonaf 44 caconas de estacionamiento actualmente utxcados en la 
planta baja del HoM Ouir^a Reat. en ei edificio denominado "Torre Dataflux". 
con al fm de construir an al área que actualmente ocupan estos cajones un 
*ipa' (gimnasio) para uao de los mismos huéspedes del hotel, en el cual 
sagun la soliutud tyo se están cuantrficar>do cajones de estacionamiento, ya 
que as para uso de loa mismos huéspedes pero soliera que el área que 
ong«^lmenta estaba autoruada pâ -a 44 capr^es de estacionamiento se 
aduoor^ an la Torra Dataflux ya que esta cuenta con 280 cafortes de 



estacionamiento eitoedentes y ya entste un antecedente similar por parte del 
ayuntamier^ para que se puedan ocupar 40 cajor>es en ta Torre Sin 
embargo de autonzarse la Torre Oatalki» ya no contana con 280 capnes 
ajKssdentes sirK> con 200 ca^or>es k> que afectaría el CUS de esta 
con^kínKOon ya que ongmalmente se autonzo con un CUS de 4 95 (siendo ta 
rtorma 5) con 280 ca^or̂ es excedentes s»endo que de autorizarse lo 
soiK^tado e^ios últimos 44 cagones y ios pnn>eros 40 cajones ya autorizados 
por ayuotam^to el CUS de la torre Oatafkix sena de 5.24 por lo cual ya 
no cumpéira A contirujactón se seAaia lo solicitado 

Modificación 
aoHcttada 

SoUicionar los 
calones de 

es tac K>R\am*en to a 
diatarKia 

Reglamento Proyecto 

Artículo 62 'Toda Edificación 
deoera contar con un area de 
e$tac«onam»ento fuera de la 
vía publica suficiente para 
satisfacer tas necesidades 
gerwradas por el uso de la 

moma* 

Solucionar 44 capnes 
de estacionamiento en i 

un predio diferente? i 
metros en tres cajor>es 

Ahora tMn una vez que esta Comisión valoró cada una de las antenores 
oonsideraciOf>es t»ene a t>«en negar por votación unánime de los presentes, 
la anterKX modificación considerar>do que el área en ta que se pretende 
edificar el gmrtnasio. es área de estacionamiento y que según el reglamento 
toda edificación det>era solucionar el estacionamiento para satisfacer sus 
proptM r>ecesidades 

Por ende esta Comisión de Desarrollo Urbano, atendiendo a lo 
anteriormente expuesto y fur>dado por>e a consideración de los miembros de 
eele R Ayuntamiento el siguiente 

A C U E R D O : 
PRIMERO Se niega s o ^ u d presentada por el C APODERADO DE 
PARQUE OUERETARO SA DE C V relativa a la modrficacwin del 
ImMmie'^to de construcción en un hotel de cir>co estrellas, ubicado en la 
Avenida Diego Rivera. ruKnero 500. en la zona urbana denominada Valle 
Oner^te en este rnumopio. mismo que se identifica con el número de 
e x p a d w ^ catastral 11-015-157 consistente en la opción de solucionar 44 
catones de estacionamiento en el edificio denominado "Torre Dataflux" con el 
fm de inalalar un "spa" (gimnasio) en el área que ocupan estos 44 cajones, 
en virtud de las consideraoortes expuestas en este dictamen 

SEOUHOO Remttase a la Secretarla de Obras Públicas y DesarroHo Urbano 
a< presente acuerdo para los efectos legales correspondientes 

•SUFRAGK) EFECTIVO NO-REELECCIÓN' San Pedro Garza García 
Nuevo León a 16 de iumo del aAo 2003 • COMISIÓN DE DESARROLLO 
URBANO DEL R AYUNTAMIENTO - C FRANCISCO J GARZA GARZA 
PRESIDENTE LIC REBECA CIOUTHIER DE DREXEL SECRETARIO; 
C P SALVADOR F ALBO TAMEZ. VOCAL DR FRANCISCO 
DECRESCENZO TANCREDI VOVAL LIC DORA CHAVEZ CARDENAS 
VOCAL RUBRICAS 

En uao de la palabra el C Secretará del R Ayuntamiento: 
¿Coméntanos'' Si Doctor 
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C. R^gióor. Or Francwco 0*cr*»c#n2O Tancr»di 
ÍM Comisión lo negamos y no nada más por los 44 cajones qiie van a tattar 
amo que aios no explican cuantos ct^ones faltan para tos que van al 
•opuesto gimnasio si se aprobara entonces son dos cosas una que quita 
eataoorwnier^os y solicira 44 eso cumpée o cumpiMia con el Hotel, y los 
astacKmHTuentos que van al gimnasio ahí no k> mencionan Por eso, no lo 
meociorum elk>s en su so4*cftud esa fue otra de las razones por la cual se le 
nmgó im uskctíua 

C Sindico Segundo» Francisco Javier Garza Garza 
Lo que mencionan Doctor nada mas para que quede daro. si mencionan 
qkjm el g^masio sena para sus huéspedes, o sea. no es un gimnasio de 
•iuenoa put>iica por lo tanio tal vez no requenrla mayor número de cajones 

C Regidor, Or Francisco Decresceruo TancredI 
SI nada mas que el espacio es casi esta mas grande que el Hotel Quinta 
Rmm no se cuantos huéspedes vayan a hacer gimnasia porque el espacio 
del estacionamiento pues debe ser más de 1.000 metros cuadrados 

C. Regidora, Lie Rebeca Clouthier de Drexel 
Y ademas este Hotel ya previamente habia pedido la autorización o había 
<Mio que iba a utiHzar los cáK>̂ >es de la tone Dataflux y que iban a hacer un 
túne^ y no se cuanta cosa k> cual no se ha llevado a cabo, y ahora dicen 
para complementar lo del gimnasio que pretenden seguir utilizando lo de 
OataAux lo cual no han hecho entonces, ta verdad no estamos dispuestos a 
c ^ reduzcan sus abones para sea k> que sea y que utilicen otros ca|or>es 
<iue no son de eHos aunque lo pudieran hacer pero no lo han hecho hasta la 

C. Regidor. Or. Francisco Oecrescenzo Tancredi 
Yo SI están de acuerdo los miembros de este Cabildo, que 
Oesarrotto Urbarx) vea si actualmente sin gimnasio cumplen con el 
estaoonamierHo. porque a lo mefor no cumplen con el estacionamiento 
actualmente 

C. Presidente Municipal. Ing Gerardo Garza Sada 
Cieo que es muy »nportante tomar ese acuerdo de verificar, y si resulta que 
no cumplen, como va a ser cas* seguro, pues yo creo que hay que exigirles 
que usen el de DatafUix como se compronr>et»eron a usarto, eso es muy 
importan^ 

En uao de la palabra el C. Secretarlo del R Ayuntamiento: 
Esta a su oormideraaón el Dictamen presentado por el Sindico Segundo. 
frmnomoo J Garza Garza PresKíente de la Comisidn de Desarrollo Urbano, 
recente al Expediente CUS 8711/2003 en los siguientes términos 
PRIMERO Se NIEGA ia solicitud presentada por el C APODERADO DE 
PARQUE QUERETARO S A DE C V relativa a la modíf»C4ición del 
lineemiento de construoción en un hotel de cinco estrellas ubicado en la 



Avenida Diego Rtvera numero 500 en ta zona urbana denominada Valle 
Onente en este municipio, mismo que se identifica con el número de 
expediente catastral 11-015-357, consistente en ta opción de solucionar 44 
cajones de estacionamiento en el edificio denominado "Tone Datafiux" con el 
f«n de mstaiar un "spa** (gtmnasio) en el area que ocupan estos 44 cajones 
en vtrtud de tas consideraciones expuestas en el dictamen 
SEGUNDO Remitase a ta Secretaria de Obras Publicas y Desarrollo Urbano 
e< presente acueido, para los efectos legales correspondientes 
Si están de acuerdo con elto. favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada 

C. Regidor, Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi 
S e ^ estamos de acuerdo en que se agregue lo que estoy solicitando para 
Que nos informe Desarrollo Urbano la próxima junta si tienen los suficientes 
cagones porque si no los tienen hay que exigirles que consigan esos 
cagones 

Coméntanos fuera de rwcfófono 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento: 
Ahonta por lo pronto el acuerdo para negar, y 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento: 
ACUERDO 

Esta a su consideración el Dictamen, presentado por el Sindico 
Segundo, Francisco J. Garza Garza, Presidente de la Comisión de 
Desarrollo Urbano, referente al Expediente CUS 8711/2003, en los 
siguientes términos: 
PRIMERO: Se NIEGA la solicitud presentada por el C. APODERADO DE 
PARQUE QUERETARO, S.A. DE C.V., relativa a la modificación del 
fineamiento de construcción en un hotel de cinco estrellas, ubicado en 
la Avenida Diego Rivera, número 500, en la zona urbana denominada 
Valle Onente. en este municipio, mismo que se identifica con el número 
de expediente catastral 11-015-357, consistente en la opción de 
solucionar 44 cajones de estacionamiento en el edificio denominado 
Torre Datafiux** con el fin de instalar un '̂ spa" (gimnasio) en el área 
que ocupan estos 44 cajones, en virtud de las consideraciones 
expuestas en el dictamen. 
SEGUNDO: Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
SefNores Síndicos: 
C P Salvador F Alt>o Tamez A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lie Rebeca Clouthier de Drexel, A favor 
Prof Ramón Tijerina Garza, A favor 
Lk María Estela Benavides de Cadena, A favor 
C.P. Ignacio Fernando Martínez Muguerza A favor 
Lic. Javier Martin Zambrano Elizondo, A favor 
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Ing Jos« Guadalupe DelgadiMo Mejorado. A favor 
Lie Marcelo Martínez Villarreal» A favor 
C. Cnspin Verastegui Bustos, A favor 
Dr Francisco Decrescenzo Tancredi, A favor 
Ing Blanca Nelly Gutierre! Martínez, A favor 
L»c. Dora Chavez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD EL DICTAMEN EN SENTIDO NEGATIVO. 

En uso de ta palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento: 
Se toma en cuenta el acuerdo 

ACUERDO 
Esta a su consideración el acuerdo propuesto por el C. Regidor, Dr. 
Francisco Decrescenzo Tancredi. relativo a verificar el número de 
estacionamientos para ver si cumplen con las disposiciones de 
Desarrollo Urbano. Y exigir en su caso que utilicen los 
estacionamientos del edificio adjunto de Dataflux. 
Si están de acuerdo, favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
Señores Síndicos; 
C.P Salvador F. Albo Tamez A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouttiier de Drexel, A favor 
Prof Ramón Tijerina Garza, A favor 
Lic. María Estela Benavídes de Cadena, A favor 
C P. Ignacio Femando Martínez Muguerza. A favor 
Lie Javier Martin Zambrano Elizondo, A favor 
lr>g. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. A favor 
LIC. Marcelo Martínez Villarreal, A favor 
C. Críspin Verástegui Bustos, A favor 
Dr Francisco Decrescenzo Tancredi, A favor 
Ing Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, A favor 
Lic. Dora Chavez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

En uso de la palabra el C. Sindico Segundo Francisco J. Garza Garza, 
expresó: Solicitud presentada por el C. HUGO AURELIO RUBIO 
ZEBADUA. solicita las modificaciones de lineamientos de construcción 
en una edificación cuyo giro será de casa de huéspedes menor, 
expediente catastral 14-023-025, consistente en el remetimiento lateral 
de 0.93 metros a O metros en un tramo de 7.97 metros. El solicitante 
ingresó la modificación que nos ocupa acompañando para tal efecto 
diversos anexos, los cuales obran dentro del expediente administrativo 
número CUS 8714/2003. Se realizó una visita de inspección al predio 
en referencia, detectando que actualmente es casa habitación, y el área 
en la que está solicitando la modificación de los lineamientos ya es 
existente, no se ha Iniciado la ampliación de la construcción. El 
Consejo Consultivo Ciudadano emitió su opinión en sentido positivo 
por unanimidad Obras Publicas y Desarrollo Urbano, solicitó la 
opinión de la JunU de Vecinos de la Colonia, no habiéndose obtenido 
respuesta, por lo que se entiende que otorga su opinión favorable a la 
solicitud. El solicitante presentó firma de tres propietarios de lotes 
colindantes quienes no están de acuerdo con las modificaciones. 
Obras Públicas y Desarrollo Urbano opina como no factible la solicitud. 
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La zorm esta dasificada como habitaoonal unifamiltar H10 con densidad de 
400 metros cuadrados de terreno pof vivienda y cuenta con una superficie 
dei predio es de 534 48 tnetros cuadrados con una construcción por ampliar 
de 151 95 metros cuadrados La soítcrtud es únicamente el remetimiento 
lateral de O 93 metros a O metros Esta Comisión tiene a bien autorizar por 
votación unánime de los presentes únicamente la modificación de 
Noeamief>to sototada y sonríete ante este Cabikio el siguiente 
A C U E R D O : PRIMERO Se autofua la solicitud presentada por el C. 
HUGO AURELIO RUBIO 2E8ADUA relativa a la modificación de los 
imeamieotos de construcoón en una edificación cuyo giro será de casa de 
huéspedes menor ubicada en la calle Monte Palatino número 113, en la 
CoAooia Fuentes del Valle en este municipio, mismo que se identifica con el 
número de expediente catastral 14-023-025, consistente en el remetimiento 
lateral de O 93 metros a O metros en un tramo de 7 97 metros, en virtud de 
tas consideraciones expuestas en este dictamen SEGUNDO Remítase a 
la Secretaria de Obras Publicas y Desarrollo Urbano el presente acuerdo, 
para los efectos legales correspondientes 

DICTAMEN 

REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
Esta Comisión de Desarrollo Urt>ano del R Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García. Nuevo León en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
23, 58. 59 60. 61 fracción X. 63. 64 y demás relativos del Reglamento para 
al Gobmmo Interw del R Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo 
León. 19 y 20 del Reglamento dei Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza García. Nuevo León 1990-2010. presenta a ustedes el 
dcumen referente a la solicitud presentada por el C. HUGO AURELIO 
RUBIO ZEBADUA mediante la cual solicita las modificaciones de 
imeamientos de construcción en una edificación cuyo giro será de casa de 
huéspedes rrienor ubicada en la calle Monte Palatino número 113, en la 
Colonia Fuentes del Valle, en este municipio, mismo que se identifica con el 
numero de expediente catastral 14-023-025. consistente en el remetimiento 
lateral de O 93 metros a O metros en un tramo de 7 97 metros, atendiendo a 
k>s siguientes 

ANTECEDENTES 

I Presenta copta simple del croquis del penmiso otorgado por esta autondad 
municipal para ta remodelación de ta fachada principal (piso, cocina, 
recibidof y medK) bafSo) con fecha de Vo Bo de la Coordinación de Registro 
Urbano del 11 de diciembre de 1991 bajo el numero de expediente 4953. 

H Presenta Cop^a simpte de cartulina de permiso de remodelación en 
fachada con folio 04953 

III Expediente CM 8048 2002 para ampliaaón de casa de huéspedes menor. 
perdiente por resolver en la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbarx) 

IV El solicitante ingresó la modrftcación que nos ocupa acompasando para 
tal efecto diversos anexos, los cuales obran dentro del expediente 



administrativo número CUS 8714/2003, justificando la propiedad ostentada 
úei pmdio el cumplimiento del pago deí impuesto predial, así como el 
proyecto arquitectónico correspondiente 

V Er̂  virtud de lo anterior, en techa 09-nueve de junio del 2003-dos mil tres, 
se realizó una visita de inspección al predio en referencia, detectando que 
actuain>ente es casa habitación, y el area en la que está solicitando la 
modificación de tos lir>eamientos ya es existente, no se ha iniciado la 
ampliacton de la construcción 

V! En fecha l3-trece de junio del 2003-dos mil tres, el Consejo Consultivo 
Ciudadano emitió su optnion en sentido positivo por unanimidad, únicamente 
a la nvxjfficaaón de iir>eam»ento solicitada, considerando que se cuenta con 
ia ^;rma de los vecinos directamente afectados y de que se trata de un 
remetimiento que ta construcción es existente y que se trata de una 
regulanzación 

Vtl En fecha 06-sets de junio del 2003-dos mil tres, la Secretaria de Obras 
Publtcas y Desarrollo Urbano, solicitó ta opinión a la Junta de Vecinos de la 
Colonia, no habiéndose obtenido respuesta, por lo que en términos del 
articulo 20 del Reglamento del Plan Paraal de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza Garcia Nuevo León, se entiende que otorga su opinión 
favorable a tas modificaciones solicitadas Asimismo, el solicitante presentó 
las firmas de 3 propietarios de lotes colindantes, quienes están de acuerdo 
con las modificacfor>es solicitadas 

VIII La Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, emitió la siguiente 
opinión técnica 'Considerando que no se cumple con lo indicado en el 
Reglamento del Pian Parcial vigente, en lo referente al remetimiento lateral, 
ésta Secretaría opina conr>o no factible ia modificación de lincamientos 
soiicftada 

CONSIDERACIONES: 

1 El predio se encuentra ubicado en una zona clasificada como habitacional 
unifamiliar H-10, con una densidad de 400 metros cuadrados de terreno por 
vTv»ef>da La superficie del predio es de 534 48 metros cuadrados, con una 
construa:ión por ampliar de 151 95 metros cuadrados y con una 
construcción por regulanzar de 23 00 metros cuadrados Asimismo, el 
inmueble colirwJa al norte con casa habitación, al sur con la calle Monte 
PalatiTK) y cruzando ésta con el club deportivo "Pumas", ai oriente con casa 
habitación y al poniente con derecho de paso de CFE 

2 ConrK) $e desprende de los antecedentes, en el predio se encuentra 
existertte una casa habitación unifamiliar Cuenta con una solicitud pendiente 
en la Secretarla de Obras Públicas y Desanollo Urbano para ampliar 151.95 
metros en los cuales se pretenden construir 3 recamaras para junto con 
otras tres existentes en la casa habitación, darle uso a toda la edificación 
para una casa de huéspedes menor Sin embargo, en el predio cuenta con 
una construcaón destinada a áreas de sen/ício en la parle postenor de la 
casa de la cual no se cuenta con el penniso respectivo, con el fin de 
regularizar ésta área, está solicitando la modificación únicamente del 
remetrmiento lateral de O 93 metros a O metros en un tramo de 7 97 metros. 

- a 



el remetimienlo postenor se puede pegar pof ser área de servicio 
contmoaoón se sertala el porcentaje de vanactón soíicitado 

Modiftcaaón Reglamento Proyecto Porcentaje 
soiicftada de 

„ _ _ Vanaciór^ 
Remetirrvenio O 93 mearos ' Ó metros en un tramo de i 100% 

Lateral _ 7 97 i 

Ahora txeo \ma vez que esta Cometón valoró cada una de las antenores 
consideraciones, tiene a bien autorizar por votación unánime de los 
presentes uf>ican>ente ta modificación de lineamiento solicitada, 
considerarxlo que se trata de una regulanzaclón. siempre y cuando se tenga 
ta respuesta del presidente de ta junta de vecinos de ta colonia por el uso 
Qoe se le pretef>de dar posteriormente a ta edificación 

Por er>de esta Comisión de Desanolio Urbano, atendiendo a lo 
anienormente expuesto y fundado pone a consideración de los miembros de 
este R Ayuntamiento el siguiente 

A C U E R D O : 

PRIMERO Se autonza la solicitud presentada por el C, HUGO AURELIO 
RUBIO ZEBADUA relativa a la modificación de los lineamientos de 
construcción en una edificación cuyo giro será de casa de huéspedes menor, 
ubicada en la calle Monte Palatino número 113. en ta Colonia Fuentes del 
VaHe en este municipio, mismo que se identifica con el número de 
expediente catastral 14-023-025, consistente en el remetimiento lateral de 
0 93 meuos a O metros en un tramo de 7 97 metros, en virtud de las 
consideraciones expuestas en este dictamen 

SEGUNDO Remítase a la Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano 
el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes 

•SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN"- San Pedro Garza García 
Nuevo León a 18 de Junio del arto 2003 - COMISIÓN DE DESARROLLO 
URBANO DEL R AYUNTAMIENTO - C FRANCISCO J GARZA GARZA, 
PRESIDENTE. LIC REBECA CLOUTHIER DE DREXEL. SECRETARIO; 
C P SALVADOR F ALBO TAMEZ. VOCAL; DR FRANCISCO 
DECRESCENZO TANCREDI. VOVAL LIC DORA CHAVEZ CARDENAS 
VOCAL - RUBRICAS 

En uao de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento: 
¿Conr>entanot? Si Doctor 

C. Regidor, Dr. Franciaco Decreacenzo Tancredi. 
Yo vote a favor en la Comisión, pero ayer hice la aclaración que me 
retractaba y voy a votar en contra Y ¿por qué voy a votar en contra? Porque 
no podemos permitir que haya casa de huéspedes porque así empiezan con 
8 con 6 y no vamos a tener nosotros nir^guna autoridad o no vamos a poder 
vigiiar ai esot huéspedes son estudiantes o no y ya tenemos muchos 
proWemas. sobre todo en et casco de la colonia Del Valle en que no se 
puede controlar a esas gentes nada mas quiero hacer ta aclaración 
porque en el dictamen yo firme a favor y ayer yo comente que iba a 
votar en contra, para aer congruentes. 



C. Regidora, Lie Mana Estela Benavides de Cadena 
Estoy de acuerdo con ia opinión del Doctor en cuanto a los problemas que 
hemos temdo con tas casas de huespedes, con algunas, pero en este caso 
hasta donde tengo entendido ahí esta permitida una casa de huéspedes 
menor si es as) este dictan^en solamente k) que estamos autorizando, lo que 
están solicitando es ampiiaf el ren>etim»ento lateral de O 93 centímetros a O 
metros en un tranx) de 197. entonces yo solamente quiero que por favor nos 
aclare OesarroHo Urbano st efectivamente esta permitido ese giro ahí. eso 
seria lo importante según k> que entendí que dijo el Doctor 

C. Regidora. Lic. Rebeca Clouthier de Drexel 
Sí esta permitido Estela de hecho ayer nos lo comentó el Arq Pedroza. de 
no estar pemnitido no estaríamos ni siquiera poniéndolo a consideración 
como tal como casa de huespedes dentro del Plan si se manifiesta que ahi 
puede estar eso y como yo les comentaba, lo único que nos esta pidiendo 
es un remenmiento obviamente se menciona el giro pues porque realmente 
ese es el giro que esta pretendiendo ampliar 

C. Regidor, Dr. Francisco Decrescenzo TancredI 
Bueno si me permite Estelita. aquí en consideraciones dice "e/ predio se 
encuentrs en una zone clasificada como habitacional unifamiliar. yo no 
entiendo si es unffamiliar como van a tener casa de huéspedes, ¿o esta 
considerado eso Sertor? Digo si se le puede preguntar al Arq Pedroza 

C. Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada 
Si le podemos preguntar Es que hay unifamiliar o muftifamiliar, multifamihar 
as cuar>do son vanos apartamentos, unifamiliar es cuando es una casa, y la 
casa de huéspedes pues es una casa con vanas habitaciones 

C. Regidor, Dr. Francisco Decrescenzo Tancredí 
Paro están rentando, no es para la familia 

C Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada 
IrKíepefKjientemente Tenemos el comentano del Arq Pedroza por favor. 

En uso de la palabra el C Secretario del R. Ayuntamiento: 
ACUERDO 

Esta a su consideración el concederle et uso de la palabra al C. Arq. 
José Antonia Pedroza Villarreal. Director de Administración y Control 
Urbano de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Obras Públicas. Si 
están de acuerdo, favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
APROBADO POR UNANIMIDAD 

C. Arq José Antonia Pedroza Villarreal, Director de Administración y 
Control Urbano de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, 
expresó: 
Buencm días El Plan tiene una matriz de compatibilidades de los usos del 
suelo, es decir, se indica el uso predominante de la zona que es en este 
caso habrtacional unifamiliar pero hay una sene de usos que pueden ser 



oompatibies con la zona entre ios cuates se encuentra el de casa de 
huespedes menor para este distrito en particular que nos indica como 
permitido este uso, entorx^s no se discute el uso de suelo, sino nada mds 
ias características fisicas de la edificación en este caso 

C. Regidor, Lic. Marcelo Martínez Villarreat 
¿Esta para reguiarucarse o va a ser la construcción? 

C. Arq José Antonia Pedroza Villarreal, Director de Administración y 
Control Urt>arK> de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, 
expreso: 
Es ur\a casa que ya se construyó, se construyó con permiso, la parte que 
esta indicando el Arquitecto en este momento y sin tomar el permiso 
correspondienie k> que esta »r>dicado en forma cuadriculada, para poder 
con^uar con mas construccK>f>es en la zona, que es lo que pretenden 
consüw ahora es la parte que esta ahi indicándose ahora, se requiere que 
se reguiancen aquellas situacior>es que están fuera de ta normatividad. es lo 
que se esta ptdierKjo es este caso exclusivamente 

C. Regidor, Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi 
& me permiten hacer una pregunta al Arquitecto. ¿Arquitecto, hay algún 
reglamento para tas casas de huéspedes? 

C. Arq. José Antonia Pedroza Villarreat, Director de Administración y 
Control Urbano de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, 
expresó: 
Están Identificadas en el reglamento del Plan Parcial 

C. Regidor, Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi 
No. en el reglamento en quién det>e de estar ahí. porque lo rentan a 
estudiantes pues no hacerr>os nada 

C Arq. José Antonia Peóroza Víllarreal, Director de Administración y 
Control Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, 
expresó: 
Dce el reglarT>ento que la casa de huéspedes menores, aquella edificación 
ya existente en la que el propietario reside habitualmente y puede dar 
asistencia u hospedaje hasta a ocho personas, siempre y cuando se 
permanezca en sentido habftacional y que se cumpla adecuadamente con ta 
necesKJad de estacionamiento, eso es lo que define el reglamento en este 
caso Pero no dice el tipo de personas que pueden estar ahi 

C. Sindico Primero, C P Salvador F. Albo Tamez 
Pero yo creo que la ot>sefvactón que mencionan ahorita en la explicación es 
que el dueAo debe de vivir ahi para que sea casa de huéspedes, no para 
rentar 

Mi 



C. Art) JoM Antonia Podroia Villarreal, Director de Administración y 
Control Urt>ano de la Secreuha de Desarrollo Urt>ano y Obras Publicas, 
expreso: 
Bueno va a haber renta de cuartos en este caso Pero det>e de vivir ahí et 
propietario 

Coméntanos fuera de nvcrOfono 

C. Regidor, Dr. Francisco Decresceruo Tancredi 
¿Pero dioe asi el reglamento, que tiene que vivir ahí? 

C. Arq. José Antonia Pedroza Villarreal. Director de Administración y 
Control Urt>ano de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, 
expresó: 
SI asi dice el siguiente artículo dice que en todo lo que no este cumplido et 
articulo ese será considerado casa de huéspedes mayor, sin hacer 
defir)iCK>nes particulares de la casa de huespedes 

C Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada 
Fíjese Doctor las casas de estudiantes de las que luego hay quejas no son 
casas de huéspedes a>er>or, porque no vive el duefto. son unas casas de 
renta es distinto el concepto este de casa de huéspedes, lo que 
tradiCK>ruilmente venía siefxJo hace muchos artos, que vivía la persona ahí y 
ahí vivía rvxmalmente una viuda, o algo asi y rentaba cuartos, pero no es el 
caso de los estudiantes 

C. Regidor. Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo 
¿.Cuántas habitaciones va a haber? ¿Para cuántos huéspedes va a haber'? 
¿Para 8? o sea. va a haber 6 cuartos A lo que yo voy es a esto, miren, 
también aquí en este asunto tenemos la firma de tres vecinos colindantes y 
SI hay hasta 6 pues tenemos que presuponer también que cada uno va a 
tener un vehículo y que la afectación también le va a afectar a la gente de ta 
cuadra ahora aquí tetamos habla de una densidad de 400 metros 
cuadrados por vivienda para mi hay 7 viviendas en este si son 6 que es 
importante sobre todo la cuestión de los vehículos porque estamos de 
alguna mar>efa sentando precedentes que es importante estudiarlo un 
poquito más Sobre todo por los vehículos que afectan a las viviendas 
contiguas en ta cuestión de estacionamiento 

C. Regidor, Lic. Marcelo Martínez Villarreal 
Mada mas una cosa, el acuerdo es para regulanzar un remetimiento de un 
área que ya esta coristruida no estamos viendo aquí el uso de suelo, ni el 
hecho de que vayan a vivir cuantas personas ahí, eso \o permite el Plan, no 
k) podemos contradecir ahorita lo único que estamos viendo ahorita es un 
área que esta construida vanx» a regularizarla 

C. Regidor, Lic. Javier Marbn Zambrano Elizondo 
Mira Marcelo yo creo que estamos viendo algo más, porque estamos en un 
dictan>en. aquí aceptando que una casa de huéspedes y esto crea un 
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prece<)ente que r>os k> pue<jen sacar en algún momento, de alguna manera 
es mportaota 

C. Regidor, Lic. Mairelo Martínez ViMarreal 
No Javier si tees ê  acuerdo no nr>encK>na nada de la casa de huéspedes, se 
merxaona ei remetimtento que es lo que estamos autorizando o negando en 
su momento cada quten tendrá su manera de votar, el acuerdo va acorde al 
remetimiento no a la casa de huespedes, la casa de huéspedes es algo que 
él puecto tiegar a hacer a futuro que se autonza en el Plan, si lo queremos 
HDodfficar tendremos que modificar el Plan, eso no viene dentro de este 
acuerdo 

C. Regidor. Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo 
A ver vanx>s a ver con detenimiento, con calma Marcelo ¿por qué sacamos 
aquí ta cuestión casa de huespedes? ¿Cuál fue el motivo? 

Coméntanos fuera de micrófono 

C. Regidor, Lic. Javier Martin Zambrano Elizondo 
No. no se trata de eso 

C. Regidor, Lic. Marcelo Martínez Víllarreal 
No. te lo estoy contestando, esta dentro del dictamen. 

C. Regidor, Lic. Javier Martin Zambrano Elizondo 
Entornes si viene en el dictamen 

C. Regidor, Lic. Marcelo Martínez Víllarreal 
En el dictamen, rx) en el acuerdo 

C. Regidor, Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo 
En \o% considerarKjos, entonces se esta creando cierto precedente, aunque 
no venga en el acuerdo viene en los considerandos 

Coméntanos fuera de micrófono 

Continua en uso de la palabra el C. Regidor, Lic. Javier Martín 
Zamt>rar>o Elizondo 
Entonces es nuestra obligación también velar por tos vecinos que tienen 
veHicuk>t que están en la cuadra y que pueden verse afectados por las 
personas que van a habitar 

C. Regidora, Lic. Rebeca Clouthier de Drexel 
Yo nada mas quería agregar que riototros cudr>do vimos el caso tanto en el 
Consejo como en la Comisión que también entró a discusión lo que nos 



•staban preguntando que era la casa ese huespedes y ya luego retomamos 
10 aue M nos estaba preguntando, ahí en ese entonces no temamos aun la 
carta de ta JurHa de Vecmos ya se ttene ayei nos k) comentaron de 
Desarrolk) Ur^ary> que Negó la carta de Junta de vecinos en senttdo positivo 
a ^ petición que se esta haoendo en este caso y nada mas se tos digo como 
compiemenlo porque ese es un factor importante para lo que tu estas 
comentando Javier 

C RegKlor. Dr Francisco Oecrescenio Tancredi 
SJ me pefTTvies aqut dtce "ACUERDO: Primero se autoriza ia solicitud de 
fu4ar%a de tal relativa a la modificación de los lineamientos de 
construcción en una edificación cuyo giro sera casa de huespedes* 
Aqut esta en ef acuerdo y que si ta Junta de Vecinos esta de acuerdo a mi 
(no me *>íefesa gran cosa para eso estamos aquí nosotros, no para que los 
véanos digan lo que quieran tersemos que escucharlos pero por estar 
escuchando k> demás autonzan cosas que ellos dicen estamos de acuerdo 
pero cuando vengan las consecuerKias fue este Cabildo el que autorizó ese 
gtto. emooces vamos a ser cor>gruentes. ahora, el que discutamos aquí sin 
disputar esa es una cosa para eso esta, para eso estamos aquí para 
aderar y por uHtmo suplicaría que cuar>do alguien este hablando los demás 
se atotengan de hablar y pidan la palabra y después cada quien pida su 
tumo 

C Regidor. Lie Marcelo Martínez Villarrsal 
Estoy de acuerdo con lo que dice Doctor, nada mas que aquí se esta 
autorizando el remetinxento. el g*ro esta autorizado en el reglamento y el 
P ^ y no es por dearto n ^ . yo aquí estaba apuntado, mi voto es en sentido 
negativo, simplemente que r̂ os estamos desviando, el acuerdo da a 
regulenzar una construccMyi ya hecha, no a ver si le autorizamos la casa de 
huéspedes mayor o menor o k) que quieran, el acuerdo es regularizar una 
oonstrucoón ya hecha para mi esta mal. yo lo voy a votar en sentido 
negatfvo lo unico que estoy dtcier>do es que r>o nos salgamos de la platica^ 
aquí no estamos viendo si va ser casa de huésp>edes o no. eso ya esta 
autorizado eso no k) estamos tocando r>osotros aquí estamos tocando el 
h e c ^ de que si regularizamos esto o no Es lo único 

C Sindico Primero, C P. Salvador F. Albo Tamez 
Qu»«era hacer ur\a observación, aquí no menciona los requerimientos de 
estacionamiento denvados de la ampliación o sea, supuestamente va a 
oonstrutf 15lmts2 I54mts2 eso en teoría de acuerdo al reglamento requiere 
' i ' cmtonn. ur>o o dos mas pero no se esta condicionando el dictamen a 
eso No se S4 se podría que nos aclarara el Arquitecto 

C Presidente Municipal. Ing Oerardo Garza Sada 
Arquitecto Pedroza nuevamente La pregunta nuevamente Salvador 

C Regidora. Lie Rebeca Clouthier de Drsxel 
S* es que k> que decimos es que existen 534mt8 de construcción 
actualmente, para los cuales son cir>co ci^or^es de estacionamiento de 
acuerdo al reglamento, los cualM están ahí, y se esta ampliando 152metros. 
entonces nosotros consideramos que se requiere ya sea un ca^ón adicional o 



quizas óos pof 52metros adtctonates a k>s 100. entonces, aquí la pregunta 
sena porque en e< dictamen no viene nada de eso, si pudiéramos 
agregarle â  dictamen que tes solicitan>os uno o dos cajones más de acuerdo 
a K) que marca el reglamento para que cumpla con la normatividad 

En uso de la paiabra el C. Secretario del R Ayuntamiento: 
ACUERDO 

Esta a su consideración el concederle el uso de la palabra al C. Arq. 
José Antonia Pedroza Villarreal. Director de Administración y Control 
Urbano de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Obras Públicas. Si 
están de acuerdo, favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
APROBADO POR UNANIMIDAD 

C Arq. José Antonia Pedroza Villarreal, Director de Administración y 
Control Urt>ano de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, 
expresó: 
La construcción original ya habia sido autorizada con una cochera en este 
caso digamos que doble pero en la que caben tres automóviles, ya esta 
autorizado de esa manera, se aplica la norma solamente a la construcción 
que se agrega que es ta parte que esta postenor del predio y según la nomia 
que marca el reglamento de 1 cada 100 metros le corresponde 2 cajones 
más entor>ces estaría cumpliendo con los cajones en este caso 

C. Sindico Primero, C.P Salvador F. Albo Tamez 
/Esta agregar>do dos capnes'? 

C. Arq. José Antonia Pedroza Villarreal, Director de Administración y 
Control Urt>ano de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, 
expresó: 
Esta agregando dos cajones y los primeros 300 y tantos de metros o 400 
metros ya no son objeto de juicio porque ya era un permiso dado 
arnenormente 

C. Regidor. Lic. Javier Martin Zambrano Elizondo 
Si para seguirle hacierido una pregunta al Arq Pedroza Nada mas st 
considera usted que es pertinente en este tipo de asuntos en donde se 
(rwolucra la autorización aunque este previamente existente si usted 
considera que es acertada es apolítica de pedirle solamente a tres vecinos 
de la cuadra su opinión cuando hay una posible afectación a más vecinos de 
la cuadra ¿No será más oportuno que como política la Secretaría at menos 
a los véanos de la cuadra tome la opinión? 

C Arq José Antonia Pedroza Villarreal. Director de Administración y 
Control Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, 
expresó: 
En el caso particular la firma de los véanos directamente interesados a 
aporta el interesado la obligación de la Secretaría es consultar al Presidente 
de la Junta de V e a r w en este caso en particular, en la consulta que 
Nonx» al Presidente se indicó que se trataba de una ampliación para 
instalar una casa de huéspedes por eso ta opinión en el sentido de que si 



cumpia con ta mejor manera nosotros ya no hacemos la encuesta entre los 
vecmos directamente afectados la aporta el particular en este caso 

C. Regidor, Lic. Javier Martin Zambrano Elizondo 
M( petición sena que como política seria interesante que cuando haya este 
tipo de afectaciones que ya no estamos hablando de lineamientos sino que 
son también para casa de huéspedes que se tenga más firmas registradas 
de los véanos contiguos estoy de acuerdo en la cuestión de los 
ttr>eamiento5 verdad 

C Regidora. Lic. Rebeca Clouthier de Drexel 
Pero eso sena matena también Javier ya del reglamento, y sería cuestión de 
que ahorita que estamos en ese sentido en la revisión y todo esto, aunque 
ya se acabo la consulta, pues que a ta hora que nosotros le demos el toque 
fmal pues ya lo agregáramos ahí 

C. Regidor. Lic. Javier Martin Zambrano Elizondo 
Sf, estoy de acuerdo, pero acuérdense que puede haber una afectación a 
veorv>s contiguos, y es lo que yo estoy es el punto de vista que yo ya por 
mi ya 

C. Regidora, Lic. Rebeca Clouthier de Drexel 
y es muy valido Javier sin embargo la Junta de Vecinos, su función es 
precisamente salvaguardar por el bienestar de su colonia y en este caso el 
hecho de que haya traído su respuesta ella no puede contestar por ella 
misma, sino que previamente debe de haber consultado pues a los 
afectados para poder emitir una opinión, y en ese sentido pues fue la opinión 
y en ese sentido fue la opinión que esta ya trayendo para acá 

C. Regidora. Lic. María Estela Benavídes de Cadena 
Si quiero insistir en que la mayoría de nosotros no estamos de acuerdo con 
tas casa de huéspedes precisamente por los problemas que nos han 
ocasionado ta mayoría de ellos, desafortunadamente en este caso como dice 
ahorita el compañero Marcelo, en este dictamen solamente se están viendo 
los Iwamientos de construcción que son el remetimiento lateral solamente, 
desaforturwjamerrte aquí solamente vamos a votar por ese lincamiento Lo 
que SI seria bueno considerar a la hora de la revisión definitiva del 
reglamento es •'o no permitir ese tipo de giros en el municipio, o 
condicionarfos a un comportamiento adecuado de sus habitantes", 
porque de otra manera ya permitido no podemos tener ningún control sobre 
«Nos 

C Presidente Municipal. Ing Gerardo Garza Sada 
Yo quiero nada mas hacer una aclaración que yo recuerde no hemos tenido 
u r^ sola que)d de nadie sobre casas de huéspedes, hemos tenido quejas 
sobre casas o apartamentos que rentan estudiantes que es distinto verdad, 
•obre casas de huéspedes yo no me acuerdo haber tenido ninguna, porque 
tas hay sobre departamentos que ocupan estudiantes muchas quejas 
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C R^Ktom, Lk: R«b*c« Clouth4«r de Drexel 
Yo como padre áe familia prefiero honestamente yo prefiero mil veces una 
ca&a de Koespeoes donde ei^ista autoridad de k>s dueAos de la casa para 
con tas personas que ahi residen que una casa vacia rentada a estudiantes 
que defmitfw ámente no es ia misma 

C. Regidora. Lic. Mana Esteia Benavides de Cadena 
Bueno yo estoy tomando en cuenta o creyendo que los huéspedes son 
estudiantes también por supuesto que hay todo tipo de huéspedes, pueden 
sar o estudiantes y no todos k>s estudiantes provocan problemas, lo 
que SI estoy diciendo yo es que convendría condicionarlos a un buen 
comportan^tianto porque definitivamente yo en la Comisión de Segundad si 
na escuchado que ha habido problemas con acunas personas 

C Praaidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada 
inMio, las casas de huéspedes no hemos tenido quejas yo creo que es 
muy te^ftmx) y hay casos muchos de sobre todo, señoras muy grandes. 
vKidas que t>enen la casa grar>de y bueno de eso se mantienen de rentarle 
a determinadas personas que no r>ecesanamente son estudiantes o son 
estudiantes casas de huéspedes estoy dicierKlo diferente a casas de renta 
para estudiantes 

C SiruSko Primero. C P Salvador F. Albo Tamez 
Sobre lo cual rto tersemos absoMamente ningún control verdad 

En uao de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento: 
ACUERDO 

Esta a au conaideracíón el Dictamen, presentado por el Sindico 
Secundo, Francisco J. Garza Garza. Presidente de ta Comisión de 
Desarrollo Urt>ano, referente al Expediente CUS 8714/2003. en los 
s«Qu«entM términos: 
PRtMERO Se autoriza al C. HUGO AURELIO RUBIO ZEBADUA. la 
modificactón de los lineamíentos de construcción en una edificación 
cuyo Qtro sera de casa de huéspedes menor, ubicada en la calle Monte 
Palatino numero 113, en la Colonia Fuentes del Valle, en este municipio, 
mismo que se identifica con el numero de expediente catastral 14-023-
025. consistente en el remetimiento lateral de 0.93 metros a O metros en 
un tramo de 7.97 ntetros. en virtud de las consideraciones expuestas en 
e4 dictan>en 
SEGUNDO Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo 
UriMno el presenta acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
SI están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada 
Sabores Sindic<^ 
C P Salvador F Albo Tamei A favor 
C Francisco Javier Garza Garra A favor 
WaQtdore» 
l ie Rebeca Clouthier de Drexel, A favor 
Prof Ramón Tl^erina Garza, En contra 
Lie Mana Estela Sena vides de Cadena. Encentra 
C P Ignacio Femando Martínez Muguerza. En contra 



Lk: Javiar Martin Zambrano Elizondo, En contra 
Ing José Guadalupe Delgaditio Mejorado. En contra 
Lie Marcelo Martínez Villarreal, En contra 
C. Cnspin Verastegui Bustos. A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, En contra 
Ing Blanca Nelly Gutierrez Martínez, En contra 
Lic. Dora Chavez Cardonas. A favor 
NEGADO POR MAYORIA EL DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO, CON 
LOS VOTOS A FAVOR DE LOS CC. C P. SALVADOR F, ALBO TAMEZ. C. 
FRANCISCO JAVIER GARZA GARZA, LIC. REBECA CLOUTHIER DE 
DREXEL. C. CRISPIN VERASTEGÜI BUSTOS. LIC. DORA CHÁVEZ 
CARDENAS 

C. Presidente Municipal. Ing. Gerardo Garza Sada 
Que quede claro, la casa de huéspedes menor sigue, te que no se autorizó 
fue la ampliación sigue habiendo una casa de huéspedes menor 

Coméntanos fuera de micrófono 

C. Regidor, Lic. Marcelo Martínez Villarreal 
Yo to vote en contra porque siempre voto en contra de los remetimientos a 0-
cero. nada mas para ser cor>gruente con lo que siempre he hecho ahí Pero 
es aigo que ya esta hecho, los demás que no votan en contra del 0-cero 
pues 

C. Sindico Segundo, Francisco Javier Garza Garza 
Yo qu»ero que se aclare muy bien que significa el voto en contra, porque no 
van a ir a tumbar eso. no es cierto, entonces para que están votando, luego 
ahi viene el recurso de reconsideración y otra vez la discusión No ese esta 
discutiendo la casa de huéspedes Señores, se esta discutiendo un 
remetimiento de O 93 metros nada mas 

C Regidor, Lic. Marcelo Martínez Villarreal 
Ya esta votado 

C. Síndico Segundo. Francisco Javier Garza Garza 
Bueno yo Jes pido que piensen un poquito más antes de votar 

Coméntanos fuera óe micrófono 

C Regidor, Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi 
Yo pedí por favor, que cuando alguien este hablando como el Señor Síndico, 
que no estén hablando otras gentes, que hable uno por uno, todos nos 
metenK» y nos metemos y eso, o no somos ordenados o no entendemos 
que cuando alguien tiene et uso de ta palabra los demás lo tenemos que 
respetar nada mas para que haga énfasis en eso SeAor Secretario 



En uso de ta palabra el C SindKX) Segundo Francisco J Garza Garza 
expreso 
El siguiente caso es una solicitud del C RAFAEL J COINDREAU NANDIN 
donde solK îta las nxxlificacKK^es de ltr>eamientos de construcción en una 
casa habitación ubicada en la calle Ciprés numero 120. en la Colonia Santa 
Engracia expediente catastral 11-004-017. consistente en el remetimiento 
frontal oe 1 25 nnetros a O metros en un tramo de 3 60 metros del 
remetmiieoto lateral norte de O 97 metros a O metros en dos tramos uno de 9 
metros y el otro de 2 70 metros, y del remetimiento postenor de 3.00 metros 
a 2 06 metros en un tramo de 3 90 metros ANTECEDENTES; Tiene una 
Licencta de Construcción para una casa habitación unifamiliar aprobada por 
ia Secretaria de Obras Publicas y Desarrollo Urbano, de fecha 18 de 
diciembre del 2002. expediente CA>60 7894 2002, con un total de 652 00 
metros Obras Publicas y Desarrollo Urbano, inició procedimiento 
administrativo, en virtud de que se detectaron modificaciones al proyecto 
autorizado. La construcción está suspendida voluntariamente El solicitante 
ingreso ia modificación que nos ocupa, acompasando para tal efecto 
diversos anexos, que quedaron bajo el expediente administrativo número 
CUS 8717/2003 Se realizó una visita de inspección al predio en 
referer>oa. detectar>do que se encuentra existente una casa habitación la 
cual cuenta con dos medidores de luz Actualmente no se está llevando a 
cabo ningún trabap dentro del predio El Consejo Consultivo Ciudadano 
emitió su opinión en sentido positivo por unanimidad, considerando que 
cuenta con las firmas de los vecinos colindantes La Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urtano, solicitó ta opinión a la Junta de Vecinos de la 
Colonia r>o habiéndose obtenido respuesta, por lo que se considera su 
opinión favorable a las modificaciones solicitadas, también el solicitante 
presentó la firma de tres propietanos de lotes colindantes, que si están de 
acuerdo con la solicitud Obras Públicas y Desarrollo Urbano, opina como 
no factible la soliotud Esta ubicado el predio en una zona clasificada 
como habftacional unifamihar H-12. con una densidad de 600 metros 
cuadrados de terreno por vivienda Cuenta con una superficie de 807 25 
metros cuadrados, con construcción por regularizar de 36 00 metros 
cuadrados Ahí en el cuadnto esta la solicitud, remetimiento frontal de 
1 25 metros a O metros en un tramo de 3 60 metros, del remetimiento lateral 
r>o'le de O 97 nr>etros a O metros en dos tramos, uno de 9 metros y el otro de 
2 70 metros, y del remetimiento posterior de 3 metros a 2 06 metros en un 
tramo de 3 90 Esta Comisión tiene a bien autonzar por votación unánime 
de k>s presentes considerando que cuanta con firma de los vecinos 
directan>ente afectados, y somete a consideración de este Cabildo el 
siguiente A C U E R D O : PRIMERO: Se autonza la solicitud 
presentada por el C RAFAEL J COINDREAU NANDIN. relativa a las 
rrxMjfficaciooes de lineamientos de construcción en una casa habitación, 
ubicada en la calle Ciprés número 120. en la Colonia Santa Engracia en 
este municipio, mismo que se identifica con el número de expediente 
catastral 11-004-017. consistente en el remetimiento frontal de 1 25 metros a 
O rnetro» en un tranno de 3 60 metros, del remetimiento lateral norte de O 97 
metros a O metro» en dos tramos uno de 9 metros y el otro de 2 70 metros, y 
del remetimiento posterior de 3 00 metros a 2 06 metros en un tramo de 3 90 
me\ro%. en virtud de las consideraciones expuestas en este dictamen 
SEGUNDO La autonzación a que hace referencia el presente acuerdo 
queda condicionada a que ta construcción se destine únicamente para uso 
habitactonal unifamiliar TERCERO Remítase a ta Secretaria de Obras 
Publtcat y Desarrolk) Urtano el presente acuerdo, para los efectos legales 
corresporKJ lentes 



DtCTAMEN 

REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCIA. NUEVO LEON. 
Esta CofnisK>n de Desarrollo Urbano del R Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García Nuevo León en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
23 58 59 60 61 fracción X 63. 64 y demás relativos del Reglamento para 
el Gobierno Inteoor del R Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo 
León 19 y 20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza García Nuevo León 1990-2010; presenta a ustedes el 
dictamen referente a ta soltatud presentada por el C. RAFAEL J. 
COINDREAU NANDIN mediante la cual solicita las modificaciones de 
lineamtentos de construcción en una casa habitación, ubicada en la calle 
Ciprés numero 120. en la Colonia Santa Engracia, en este municipio, mismo 
que se *dentifk:a con el numero de expediente catastral 11-004-017, 
consistente en el remetimiento frontal de 1 25 metros a O metros en un tramo 
de 3 60 metros, del remetimiento lateral norte de O 97 metros a O metros en 
dos tramos uno de 9 metros y el otro de 2.70 metros, y del remetimiento 
posterior de 3 00 nr>etros a 2 06 metros en un tramo de 3.90 metros 
«terKlier>do a los siguientes 

ANTECEDENTES 

I Licenoa de Construcción para una casa habitación unifamiliar aprobada 
por ta Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, de fecha 18 de 
ÚK^rr^re del 2002 y número de expediente CA>60 7894 2002, con un total 
de 652 00 metros cuadrados aprobados 

II La Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, inició procedimiento 
•dmwiistratfvo. en virtud de que se detectaron modificaciones al proyecto 
autorizado La construcción está suspendida voluntariamente 

MI El sdicttante ir^gresó la modificación que nos ocupa, acompañando para 
t»l efecto diversos ar>exos los cuales obran dentro del expediente 
•dministrativo número CUS 8717/2003. justificando ta propiedad ostentada 
det predio, el cumplimiento del pago del impuesto predial, así como el 
proyecto arquitectónico correspondiente 

fV En vHlud de lo antenor. en fecha 09-nueve de junio del 2003-dos mil tres, 
se realizó una visita de inspección al predio en referencia, detectando que se 
encuentra existente una casa habitación la cual cuenta con dos medidores 
de luz Actualmente r>o se está llevando a cabo ningún trabajo dentro del 
predio 

V En fecha 13-trece de junio del 2003-<jos mil tres, el Consejo Consultivo 
CiudadafK) emrtió su opinión en sentido positivo por unanimidad. 
con»derar>do que cuenta con las firmas de los vecinos directamente 
afectados, siempre y cuando la edificación se destine únicamente para casa 
habitación unifamiliar 

V( En fecha 06"Sei$ de junio del 2003-<k)s mil tres, la Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrotto Urbano, solicitó la opinión a la Junta de Véanos de la 
Cok>nia no habiéndote obtenido respuesta, por lo que en términos del 
articuk) 20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 



Pe<Jro Garza Garcua Nuevo León se entiende que otorga su opinión 
tavorabie a tas n>odif>cacfones sottcnadas Asimisnx) el solicitante pfesento 
tas fumas óe 3 pfop«etanos de lotes colmclantes quienes están de acuerdo 
con tas modificaciones solicnadas 

VH La Sac/etarta de Otxas Rubinas y Desarrollo Urbaru), emitió la siguiente 
opcnion lecmca Considerando que rK> se cumple con lo indicado en el 
Reglamerm) del Pian Paroal vigente, en k> referente a los remetimientos. 
ésta Secretana optna como no factibles tas modificacK)nes de lineamientos 
soiKiritadas 

CONSIDERACIONES: 
1 El predio se encuer^tra ubicado en una zona clasificada como habitacionat 
ur^ifamiliar H<12 con ur>a densidad de 600 metros cuadrados de terreno por 
vfv*enda La superficie det predio es de 807 25 metros cuadrados, con una 
cormurueoón por regutartzar de 36 00 metros cuadrados Asimismo, el 
irvT>uat>ie co ló la tá rxHte con casa habitación al sur con casa habitación en 
conitrucoón. al oriente con la caMe Ciprés y cruzando ésta, con casa 
ftabiución al onerrte con otoñas 

2 Como se desprende de tos antecedentes el predio cuenta con un permiso 
de caM habitación unifamiitar y debido a que se realizaron modificaciones al 
proyecto que r>o estat>an ir>ckiidas en los planos, está solicitando la 
modificación de lir>eam»entos de construcción en lo referente al remetimiento 
frontal de 1 25 metros a O metros en un tramo de 3 60 metros, del 
remetimiento lateral ruxte de O 97 metros a O metros en dos tramos, uno de 
9 nr^elroa y el otro de 2 70 metros, y det remetimiento posterior de 3 metros a 
2 06 me^oa en un tramo de 3 90 A continuación se seAata et porcentaje de 
vanacaón tote^tado 

Mod<fk:ación Reglamento • Proyecto Porcentaje 
sobotada de 

_ JVanación 
100% Remetimieato 1 25 metroa O metros en un tramo de 

Frontal 3 60 metros 
Remetimiento O 97 metros O rrwtros en dos tramos, uno 100% 

lateral del de 9 00 metros y el otro de i 
ladonofte ^ 

3 metros ^ 2 06 metros en un tramo de ; 32% 
3 90 metros 

Remetimiento 
Poatenor 

Ahora b«en una vez que esta Comtatón valoró cada una de las anteriores 
oor^aideraoonea tierw a bten autonzar por votación unánime de k)S 
preMoies. cortsiderarxlo que cuenta con la ftrma de los vecinos directamente 
alectadoa oon la oorKlcionante de que se destine la construcoón 
únKmmmn^ para uao habitac«or>flH urvfamtiiar 

Por ende eata Comttión de Desarropo Urbano, atendiendo a to 
arHanormerHe expuesto y fur>dado pone a consideración de tos miembros de 
eeteR AyurHam<ento el atgu>er>te 

A C U E R D O 
PRWERO Se autoriza ta solicitud presentada por el C RAFAEL J 
COiNOREAU NANOIN relativa a las modificaciones de ttneamientos de 
oor>atrucoón en una casa hatNtación ubicada en la caUe Cipréa número 120 



en la Cotonía Santa Engracia en este municipto. mismo que se identifica con 
ei numero de exped»ente catastral 11-004-017, consistente en el 
romettfniento frontal de 1 25 metros a O metros en un tramo de 3 60 metros 
del remetimiento lateral norte de O 97 metros a O n>etros en dos tramos uno 
de 9 metros y el otro de 2 70 metros, y del remetimiento postenor de 3 00 
metros a 2 06 metros en un tramo de 3 90 metros, en virtud de las 
consideraoones expuestas en este dictamen 

SEGÜNCX3 La autonzaoón a que hace referencia el presente acuerdo 
queda corK3»cionada a que la construcción se destine únicamente para uso 
habitadonai unrfamiiiar 

TERCERO Remítase a la Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano 
et presente acuerdo para los efectos legales correspondientes 

SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN^- San Pedro Garza García. 
Nuevo León a 18 de Junio del arto 2003.- COMISIÓN DE DESARROLLO 
URBANO DEL R AYUNTAMIENTO - C FRANCISCO J GARZA GARZA. 
PRESIDENTE LIC REBECA CLOUTHIER DE DREXEL. SECRETARIO. 
C P SALVADOR F ALBO TAMEZ. VOCAL. DR FRANCISCO 
DECRESCENZO TANCREDI. VOVAL. LIC DORA CHAVEZ CARDENAS. 
VOCAL - RUBRICAS 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento: 
ACUERDO 

Esta a su consideración el Dictamen, presentado por el Sindico 
Segundo. Francisco J. Garza Garza, Presidente de la Comisión de 
Desarrollo Urbano, referente al Expediente CUS 8717/2003, en los 
siguientes términos: 
PRIMERO: Se autoriza al C. RAFAEL J. COINDREAU NANDIN, las 
modificaciones de lineamientos de construcción en una casa 
habitación, ubicada en la calle Ciprés número 120, en la Colonia Santa 
Engracia, en este municipio, mismo que se identifica con el número de 
expediente catastral 11-004-017, consistente en el remetimiento frontal 
de 1.25 metros a O metros en un tramo de 3.60 metros, del remetimiento 
lateral Norte de 0.97 metros a O metros en dos tramos uno de 9 metros y 
el otro de 2.70 metros, y del remetimiento posterior de 3.00 metros a 
2.06 metros en un tramo de 3.90 metros, en virtud de tas 
consideracior>es expuestas en el dictamen. 
SEGUNDO: LA AUTORIZACIÓN A QUE HACE REFERENCIA EL 
PRESENTE ACUERDO QUEDA CONDICIONADA A QUE LA 
CONSTRUCCIÓN SE DESTINE ÚNICAMENTE PARA USO 
HABITACIONAL UNIFAMILIAR 
TERCERO: Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
Sí están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada 
Señores Síndicos: 
C P Salvador F Alt>o Tamez A favor 
C Francisco Javier Garza Garza A favor 
ReoMores: 
Lk: Rebeca Clouthier de Drexel. A favor 
Prof Ramón Tl|erina Garza, En contra 
Lie Maria Estela Benavides de Cadena, En contra 

4a: 



C P. Ignacio Femando Martínez Muguerza. En contra 
Lic. Jav»»f Martin Zambrano Elizondo, A favor 
Ing. Josa Guadalupe Oalgadillo Mejorado. A favor 
Lie Marcelo Martínez Víllarreat En contra 
C. Chspin Verastegui Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi. A favor 
Ing Blanca Nelly Gutterrez Martínez, En contra 
Lk Dora Chavez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR MAYORIA EL DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO, CON 
LOS VOTOS EN CONTRA DE LOS CC. PROF RAMÓN TIJERINA GARZA. 
UC MARIA ESTELA BENAVIDES DE CADENA, C P IGNACIO 
FERNANDO MARTINEZ MUGUERZA. LIC. MARCELO MARTINEZ 
VILLARREAL, ING. BLANCA NELLY GUTIERREZ MARTÍNEZ. 

En uso de la palabra el C. Sindico Segundo Francisco J. Garza Garza, 
expreso: 
Soitcitud presentada por ta C. ELENA BRETZFELDER GARCÍA medíante la 
cuat sol»cfta ias fnodrficacK>r>es de (ir>eamientos de construcción en una casa 
hat>itaciOn en Bosques de Sa»gOn (Guillermo Pneto) número 202. en la 
Coionta Bosques del Valle expediente catastral 07-089-001. consistente en 
el remeOmíento postenor de 3 00 metros a O metros en un tramo de 9 70 
metros y del remetimtenio lateral del lado onente de O 60 metros a O metros 
en un tranw de 10 10 metros Atendiendo a los siguientes 
ANTECEDENTES - Autonzaaón de la Secretarla de Desarrollo Urbano, 
expediente administrativo CC<60/6292/2000 para una licencia para la 
arr>pUacfón de 58 00 metros cuadrados de construcción Cuenta con un 
procedimiento administrativo der^ado de una visita de inspección que se 
reaHzo al predio para venficar el avance de obra Cuenta con una Negativa 
referente a la nrnxlrficaaón de lineamientos de construcción referente al 
rprnetimiento postenor de 3 metros a O metros en un tramo de 9 70 metros y 
de< remetimiento lateral del lado onente de O 60 metros a O metros en un 
tramo de 10 10 metros en sesión de cabildo de fecha 28 de octubre del 
2002 El solicftante ingresó ta modificación que nos ocupa, adjuntando 
diversos ar>exos. los cuales obran dentro del expediente administrativo 
ruimero CUS 874472003. Se realizó una visita de inspección al predio en 
referencia detectarxjo que la construcción está completamente terminada en 
etapa de acabados El Consep Consultivo Ciudadano emitió su opinión 
en sentido positfvo por mayoría con un voto en contra de la solicitud, 
considerando que presenta las firmas de los vecinos colindantes en sentido 
positivo, con la cor>díCK>nante de que adecúe un cajón de estacionamiento 
•d iaor^ l Obras Públicas y Desarrollo Urbano, solicitó ta opinión a la Junta 
de Veor>os de la Colonia no habiéndose obtenido respuesta, por \o que se 
considera su opinión favorable a la solicitud, además la solicitante presentó 4 
firmas de vearx>s colindantes asi como de la Presidenta de ta junta de 
veoTK» de la cokxtia quienes están de acuerdo con la solicitud Obras 
Púbitcat y DesarroHo Urtano opina como no factible la solicitud La 
Comisión tiene a bien solicitar por votación unánime de los presentes 
consistente en que la finna de los vecir>os colindantes en sentido positivo 
con la corvlicionante de que adecúe un cajón de estaaonamiento adicional y 
por k) tanto somete ante este Cabildo, a su consideración el siguiente 
A C U E R D O : PRIMERO Se autoriza la solicitud presentada por la C 
ELENA BRETZFELDER GARCÍA. relativa a las modificaciones de 
ltr>eamiento8 de construcción en una casa habitación, ubicada en la calle 
Bosques de Saigón (Guillermo Pneto) núnwro 202 en la Colonia Bosques 
del Valle en este muniapio. mismo que se identifica con el numero de 



expediente catastral 07-089-001. consistente en et remetimiento postenor de 
3 00 nrMCros a O metros en un tramo de 9 70 metros y del remetimiento lateral 
c ^ lado onente de O 60 n i t ros a O n>etros en un tramo de 10 10 metros en 
virtud de tas consideracKMies expuestas en este dictamen SEGUNDO La 
autorización a que hace referencia el presente acuerdo queda condicionada 
a que la C ELENA BRET2FELDER GARClA adecúe un cajón de 
estaciooam«ento adicional TERCERO Remítase a la Secretaria de Obras 
Put>íicas y Desarrotto Urbano el presente acuerdo, para los efectos legales 
correspono lentes 

DICTAMEN 

REF>UBLK:ANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEÓN. 
Esta Comisión de Desarrollo Urbarw del R Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García Nuevo León, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
23. 58, 59 60. 61 fracción X 63. 64 y demás relativos del Reglamento para 
el Go6ierrK> Interior del R Ayuntamiento de San Pedro Garza García Nuevo 
León 19 y 20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza García Nuevo León 1990-2010, presenta a ustedes el 
dictamen referente a la solicitud presentada por la C. ELENA 
BRETZFELDER GARCÍA mediante la cual solicita las modificaciones de 
Ur^eamientos de construcción en una casa habitación, ubicada en la calle 
Bosques de Saigón (Guillermo Prieto) número 202 en la Colonia Bosques 
del Valle, en este muniapio, mismo que se identifica con el número de 
expediente catastral 07-089-001, consistente en el remetimiento posterior de 
3 00 metros a O metros en un tramo de 9 70 metros y del remetimiento lateral 
del lado onente de 0 60 metros a O metros en un tramo de 10 10 metros, 
ater>d»er>do a los siguientes 

ANTECEDENTES 

I Autonzaoón de ta Secretaria de Desarrollo Urbano mediante plano y 
cartulina de fecha 25 de er>ero del 2002 con numero de expediente 
administrativo CC<60/6292/2000 para otorgarle la licencia para la ampliación 
de 58 00 metros cuadrados de construcción para una casa habitación 
unffamtNar para generar asi, por virtud de la ampliación un total de 319 00 
rT>etros cuadrados de construcción 

H Cuenta con un procedimiento administrativo derivado de una visita de 
»nspección realizada al predio para verificar el avance de obra 

III Negativa referente a la nxxíificación de lincamientos de construcción en 
una casa habitación referente al remetimiento posterior de 3 metros a O 
metros en un tramo de 9 70 metros y del remelimiento lateral del lado onente 
de O 60 metros a O metros en un tramo de 10 10 metros en sesión de cabildo 
de fecha 28 de octubre del 2002. considerando que modificó por completo el 
proyecto originalmente autonzado y que no se contaba con la opinión 
favorable de los vectfX)S colindantes, dentro del expediente administrativo 
CUS 7584 2002 

íV El solicitante ingresó ta rtKxlrficaaón que nos ocupa, acompasando para 
tal efecto diversos ar>exos los cuales obran dentro del expediente 
administrativo numero CUS 8744/2003 justificando la propiedad ostentada 

- t i 



<leí pfedto. el cumplimiento cJel pago bel impuesto predial, así como el 
proyecto arquitectóHKX) correspondiente 

V En virtud de to antenor, en fecha 06-seiS de junio del 2003-dos mil tres se 
realizó ur>a visfta de inspección al predio en referencia, detectando que la 
construcción esta completamente terminada en etapa de acabados 

Vt En fecha 13-trece de junio del 2003-<jos mil tres, el Consejo Consultivo 
Ciudadano emitio su opinión en sentido positivo por mayoría con un voto en 
contra de la soUcitud considerarxlo que presenta las firmas de los vecinos 
coiwyJanies en sentido posrtivo. con ta condicionante de que adecúe un cajón 
de estactor>amiento adicional 

Vil En fecf>a Od-nueve de junio del 2003-dos mil tres, la Secretaría de 
Obras Publicas y Desarrollo Urbar^o. solicitó ta opinión a la Junta de Vecinos 
de la Coronta no habiéndose obtenido respuesta, por lo que en términos del 
articulo 20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza García. Nuevo León, se entiende que otorga su opinión 
favorabie a las tnoótfKaaones solicitadas Asimismo, la solicitante presentó 4 
fvmas de vecinos colindantes asi como de la Presidenta de ta junta de 
vecinos de la c )̂k>nia quienes están de acuerdo con las modificaciones 
soikutadas 

V!h La Secretarla de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, emitió ta siguiente 
opinión técnica "Considerando que no se cumple con lo indicado en el 
Regiamente del Plan Parcial vigente, en lo referente a los remetimientos. 
ésta Secretaría opina como no factibles las modificaciones de lineamientos 
de construcción sdicftados 

CONSIDERACIONES: 

1 El predK) se encuentra ubicado en una zona clasificada como habitacional 
unrfamiliaf H-10. con una densidad de 400 metros cuadrados de terreno por 
vivienda La superficie del predio es de 540 00 metros cuadrados, con una 
construcción por regulanzar de 135 41 metros cuadrados Asimismo, el 
mmuebie cdmda al norXe con casa habitación, al sur con ta calle Bosques de 
Saigón y cfuzar>do ésta con casa habitación al oriente con casa habitación y 
al poniente con casa habitación 

2 Conrw se desprende de los antecedentes, el predio cuenta con un permiso 
de ampliación de construcción de casa habitación consistente en un área de 
juegos en planta baja dicha ampliación ocupaba 58 00 m2 En visita de 
mpecoón realizada al predio para verificar el avance de obra se detectaron 
nxxJtficaaor>e8 que r>o estaban incluidas en los planos autorizados Dichas 
ampfcacior>e8 cortftistían en ta ampliación del área de juegos en planta baja 
agregándote un gimnasio y la construcción de una biblioteca y un cuarto de 
trxYuet en planta alta para regulanzar dichas áreas estaba solicitando la 
nxxJificaoón de lir>eamientos en lo referente al remetimiento posterior y 
lateral onente estas nxxJificacior^es se negaron en la sesión de cabildo de 
fecha 28 de octubre del 2002. ya que no se contaba con la firma favorable 
de k>% véanos colindantes Por tal motivo está ingresando nuevamente la 
solicitud 
A continuación se señala el porcentaje de variación solicitado 



Linearmento Reglamento : Proyecto ^ Porcenta/e 
sdK^taóo de 

^ Variación 
Remettmiento 3 OÓ metros O metros en un tramo de ^ 100% 

Postenof ^ 9 70 n^etros 
Remetimiento O 60 metros O metros en un tran>o de ^ 1 0 0 % 

Lateral 10 10 metros 
Onente 

Ahora bien ur>a vez que esta Comisión valoró cada una de las anteriores 
consitefaciones tiene a b»en autorizar por votacion unánime de los 
presantes considefando que presenta las firmas de los vecinos colindantes 
en sentido posítrvo, con la condicionante de que adecúe un cajón de 
estacionamiento adicionaJ 

Por ende esta Comisión de Desarrollo Urbano, atendiendo a lo 
anienorníente expuesto y fundado, pone a consideración de los miembros de 

R Ayuntamiento ek siguiente 

A C U E R D O : 
PRIMERO Se autoriza la solicitud presentada por la C ELENA 
BRETZFELDER GARCÍA relativa a las modificaciones de lineamientos de 
construcción en una casa habitación ubicada en la calle Bosques de Saigón 
{GuiNermo Prieto) nun>ero 202. en la Cok>nia Bosques del Valle, en este 
muTHcipo. mismo que se identifica con el número de expediente catastral 07-
089-001 consistente en cM remetimiento posterior de 3 00 metros a O metros 
en un tfnmo de 9 70 metros y del remetimiento lateral del lado oriente de 
0 50 metros a O metros en un tramo de 10 10 metros, en virtud de las 
oonsidersctones expuestas en este dictamen 

SEGUNDO La autonzaoón a que hace referencia el presente acuerdo 
queda condicionada a que la C ELENA BRETZFELDER GARCÍA adecúe un 
cafón de estacionamiento adioonal 

TERCERO Remítase a ta Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano 
e( presante acuerdo, para los efectos legales correspondientes 

•SUFRAGIO EFECTfVO NO-REELECCIÓN" - San Pedro Garza García 
Nuevo León a 18 de Junio del aAo 2003 - COMISIÓN DE DESARROLLO 
URBANO DEL R AYUNTAMIENTO - C FRANCISCO J GARZA GARZA, 
PRESIDENTE L\C REBECA CLOUTHIER DE DREXEL. SECRETARIO. 
C P SALVADOR F ALBO TAMEZ, VOCAL: DR FRANCISCO 
DECRESCENZO TANCREDI. VOVAL: LIC DORA CHAVEZ CARDENAS, 
VOCAL - RUBRICAS 

C. Reyidor, Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi 
Creo yo que en este caso det>e de estar muy pendiente la Secretaría de 
Desarrollo Urbar>o si cumple con lo que se le esta aprobando, porque esa 
persona termino la construcción sm pedir permiso a nadie entonces, nada 
mas que se le de seguimiento a eso de que cumpla con el requisito del 
•staoortamiento es k> que sohcito yo 

C. Sindico Segundo. Francisco Javier Garza Garza 



una soiicttud óe permiso se tarda anco mesas en dear si o no. discúlpame 
andamos mal, y no creo que sea justo ir a demoler una construcción que se 
hizo primero s»er>do previamente invadida elta por k>s vecinos, segundo, con 
una demora de anco meses de ta resolución, no creo que sea correcto ir a 
demoler pero voten como quieran yo voto a favor de que se queden tas 
oo&as como están 

C Regidora. Lic. Rebeca Clouthier de Drexel 
Además Kiko hay una cosa en este caso, el vecino afectado que puso 
tn«aain>ente ta denunoa ya el esta de acuerdo, y en ese sentido fue que 
rM>sotros tambtén deodimos aqui. la Comisión emitió el dictamen también 
porque ya se compusieron, llegaron a un acuerdo entre ellos 

C. Sindico Segundo, Francisco Javier Garza Garza 
No y SJ van a ver esa cuadra de Smigón, por lo menos esa cuadra todas las 
casa están pegadas, entor^ces si queremos un parque público vamos a tener 
que trrar todo ahí 

C. Regidora, Dr. Francisco Oecrescenzo Tancredl. 
Yo creo que es muy interesante k) que menciono Salvador Albo y yo creo 
que eso debe de ser tema para una indusive para una junta extraordinaria, 
cuando decimos no bueno, que es lo que se va a hacer, el que toma la 
dectsión es o que nos diga que se va a tener que hacer es Desarrollo 
Urt>arK>. vamos a demoler, yo estoy totalmente de acuerdo de lo que dice 
Salvador sm embargo r>o podemos aprobar aqui de facto, es que ya estaba 
hecho, k) hicieron mal pero ya esta, entonces lo vamos a aprobar, porque 
acuérdense que tas críticas se revierten hacia nosotros, que son 
aprovechadas por muchas gentes, entonces vamos a . yo solicitaría una 
>unta extraordinaria para ver que es lo que vamos a hacer junto con 
Desarropo UrbarK) cuando deamos que no. porque en verdad decimos que 
r>o. no hemos derrumbado ni una sola barda, queda ahí, por ejemplo, le 
d^H^nos aqui por Santa Bárbara donde hicieron una barda ahí y edificaron 
unos cuartos para los guaruras, no se ha hecho nada, ni vamos a hacer 
nada pero tampoco porque rK> se puede hacer nada vamos a decir que si a 
todo, entornes si vamos a ver para ser congruentes que es lo que se puede 
hacer si deamos que no. porque ya esta hecho, verdad 

C. Regidora, Lic. Rebeca Clouthier de Drexel. 
Pero en el (r>ter para el caso de hoy que nos ocupa, le pedimos también 
como dice Salvador, completar cuál es nuestra decisión con respecto a las 
negatrvas que hemos dicho, no podemos dejar las cosas en el aire 

C Regidor, Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo. 
Yo sugiero que tengamos una reunión de trabajo para ver esas cuestiones y 
por>derar bien los asuntos sobre todo y t amb i ^ otra cuestión que creo que 
es muy importante es que a veces lo que seguramente conviene la 
Comisión en acuerdo, mtichas veces creo que no viene plasmado 
adecuadamente con la pulcritud de vida en el dictamen debida en el 
dictamen Si a veces quizá, yo me voy por ejemplo el caso de ta casa de 
huéspedes. cuar>do yo veo el dictamen y creo que es importante por 
completo k) que dice el Doctor que hay que ponderar más en las juntas 



Desde hjego que si. y si se soltoto permiso, k) que pasa es que por alguna 
rmrón hubo una demora pues fuera de k> normal en la autonzaaón o bien ta 
f>egalíva de manera que una respuesta de enero se fue hasta mayo por la 
razón que quiera entornes cuar>do llegaron ya estaba terminado el asunto 

C. Regidor, Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi 
Büerx> entonces hay que solicitar que muften a Desarrollo Urbano 

C. S<rKlk:o Segundo, Francisco Javier Garza Garza 
Bueno eso yo no se 

C. Regidor, Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi 
Bueno lo estoy soHcitando. lo estoy haciendo público, ^por qué se esperan 
tanto? Pues r\o que son muy efrcientes Eso es lo que estoy solicitando, si no 
lo quieren aprobar aHá ustedes 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento: 
ACUERDO 

Esta a su consideración el Dictamen, presentado por el Síndico 
Segundo, Francisco J. Garza Garza, Presidente de ta Comisión de 
Desarrollo Urbano, referente al Expediente CUS 8744/2003, en los 
siguientes términos: 
PRIMERO: Se autoriza a la C. ELENA BRETZFELDER GARCÍA, la 
modiflcacior>es de lineamientos de construcción en una casa 
habitación, ubicada en la calle Bosques de Saigón (Guillermo Prieto) 
numero 202, en la Colonia Bosques del Valle, en este municipio, mismo 
que se identifica con el número de expediente catastral 07-089-001, 
consistente en el remetimiento posterior de 3.00 metros a O metros en 
un tramo de 9.70 metros y del remetímiento lateral del lado oriente de 
O SO metros a O metros en un tramo de 10.10 metros, en virtud de las 
consideraciones expuestas en el dictamen. 
SEGUNDO: LA AUTORIZACIÓN A QUE HACE REFERENCIA EL 
PRESENTE ACUERDO QUEDA CONDICIONADA A QUE LA C. ELENA 
BRETZFELDER GARCÍA ADECUE UN CAJÓN DE ESTACIONAMIENTO 
ADICIONAL. 
TERCERO: Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Señores Síndicos: 
C P Salvador F. Albo Tamez A favor 
C- Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Uc. Rebeca Clouthier de Drtxel, A favor 
Prof. Ramón Tiierina Garza. En contra 
üc María Estela Benavides de Cadena, En contra 
C P Ignacio Femando Martínez Muguerza. En contra 
Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo. En contra 
Ing José Guadalupe Delgadillo Mejorado. En contra 
Uc. Marcelo Martinez Villarreal, En contra 



C. Cnspm V«rasteguí Bustos. A favor 
Dr. Francisco D«cr»sc6nzo Tancr»di. A favor 
Ing Blanca Nelly Guberraz Martínez, En contra 
Lic. Dora Chavez Cardenas. A favor 
NEGADO POR MAYORIA EL DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO. CON 
LOS VOTOS A FAVOR DE LOS C.C. PROF. RAMÓN TIJERINA GARZA. 
LK: MARIA ESTELA BENAVIDES DE CADENA. CP. IGNACIO 
FERNANDO MARTINEZ MUGUERZA. LIC. JAVIER MARTÍN ZAMBRANO 
ELIZONDO, ING JOSÉ GUADALUPE DELGADILLO MEJORADO, LIC. 
MARCELO MARTINEZ VILLARREAL, ING. BLANCA NELLY GUTIÉRREZ 
MARTINEZ 

C. Sindico Segundo, Francisco Javier Garza Garza 
Yo nada mas pido una vez mas a los ciudadanos Regidores que me digan 
que van a hacer en este caso porque yo ya lo fui a ver. es un hecho 
consumado la SeAora fue invadida por sus vecinos previamente su 
construcoón y ustedes hacen la negativa, yo les suplico que si quieren 
suspendemos el caso para la siguiente junta y vayan a asomarse primero y 
vo^^emo8 a votar es una opinión porque de veras es un absurdo 

Comentarios fuera de rntcrófono 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento: 
El quejoso que ya había hecho el mismo error 

C Regidor, Prof. Ramón Tijerína Garza 
Nada mas voy a adarar pues entonces si te vas a molestar para que lo 
traen 

C. Síndico Segundo, Francisco Javier Garza Garza 
No yo no me molesto 

C. RegMor. Prof. Ramón Tijerína Garza 
DwT>e pnmero que van a ver esas cosas porque como que 

C. Síndico Segundo. Francisco Javier Garza Garza 
Bueno se mar>da pnmero a sus casas para que si tienen la curiosidad 
pueden tr a asonvarse No los puedo obligar, buena esa es mi opinión 

C. Regidor, Prof. Ramón Tijerína Garza 
SI nada mas que te recuerdo que yo puedo votar como quiera 

Comeryfanos fuera de rrHcrC^fono 

C Regidor, Lic. Javier Martin Zambrano 
SeAor Sir>d»co déjeme decirle, el anterwr asunto de la cuestión de casa de 
htiéspedes viene muy claramente en el dictamen, se pretenden construir 3 



recamaras junto con otras tres existentes a casa habitación darle uso a toda 
ta edificacton para una casa de huéspedes menor, o sea. no nada más es 
ttneamientos en e( dictamen claramente viene que se va a ampliar esa casa 
de huéspedes razón de que en ese sentido externamos el voto en sentido 
negativo en paftK::uiar, en este caso extiendo mi voto en sentido negativo 
porque si usted recuerda hubo una }unta de Cabildo donde se advertía esta 
situación y ei particular no le hizo caso a esta resolución de Cabildo entonces 
vaya ese es m\ sentido del voto, en atención a su comentario. 

C. Regidor» Ing. Blanca Nelly Gutierrez Martínez 
Bueno yo k> que aqui entiernlo es que el SeAor presenta unos planos y a ta 
hora de construir hace otra cosa, eso es por lo que estamos votando en 
contra porque estamos haciendo cosas fuera de lo legal, en el caso de la 
casa de huéspedes no se mencior>a aquí el CUS. debe hat>er cambiado 
significativamente el CUS a la hora de construir, entonces también estamos 
aumentando, estamos saliendo del reglamento al aumentas CUSes en todo 
el muntctpK) 

C. Regidor, Lic. Marcelo Martínez Villarreat 
fsiada mas para una pregunta ¿Se están negando las regularizaciones, 
por ende se esta darxio a entender la demolición, el proceso de demolición o 
se tiene que meter a te mesa? Se esta negando la regularización. en qué 
proceso queda el asunto 

Coméntanos fuera de mfcrófono 

C. Regidor, Lic. Marcelo Martínez Villarreat 
Ah. no daro Pero para cuestión de acta, o para cuestión de saber nosotros 
a que se llega, y en cuestión de lo que mencionaba Sef^or Síndico, yo 
Siempre he votado en contra de remetimientos a 0-cero, en el dictamen 
anterxx no $e esta discutiendo lo de casa de huéspedes, ni la ampliación, 
para mi el motivo, fue remetimiento 0-cero 

C. Regidor, Dr. Frar>€tsco Oecrescenzo Tancredi 
Miren, yo quisiera que seamos prudentes en lo que estamos expresando y 
que en la sesión previa seamos más críticos, no para llegar a un acuerdo 
defíTMtrvo. pero en la sesión previa nos tardamos 45 minutos, y en la 
sesiories de cabildo se nos van mas de 3 horas, digo, st es para bien no hay 
problema, pero el forxío de ta sesión previa es para discutir principalmente 
este» problemas, y sacar todo, los pros y contras eso no quiere decir que no 
podamos di»cut>r aquí en ta sesión de cabikJo. pero se nos va mucho 
tiempo, tenemos que pedir una extensión y como que da la impresión de que 
no estamos de acuerdo en los reglamentos, en los pnncipios de los 
reglamentos entorKes yo tes supHco que en el futuro hagamos más énfasis 
en estas diferencias de op in ior^ que todas son validas, en ta sesión previa 

C. Regidora. Lic. Rel>eca Clouthler de Drexel 
Pues yo nada mas quiero pedir nuevamente un voto de confianza a todos 
mis compaAeros para la Comisión de Desarrollo Urbano, porque no es la 
prwnera vez. y buerw. somos libres y cada quien podemos opinar lo que nos 



de nuestra gana s»n embargo s* hay una Comisión, hay un Consejo, y ellos 
emiton una opmión nosotros también hacemos un dictamen, y nada mas 
tes pedtnx^s su conftarua, porque en realidad lo que se propone que no 
necesariamente t»enen que hacer estar de acuerdo ustedes, es basado 
tambten en la opinión del Conse)0 basado en la opinión de los vecinos que 
rx) se ven afectados y en un cftteno que henK>s venKlo siguiendo durante 
toda la administraoón y la verdad yo ahorita en este caso, me siento como 
que para qué esta la Comisión, hortestamente. mejor que directamente se 
vengan los casos aquí al Cabildo y que aquí se decida, porque en realidad 
no estanrK>s sier>do tomados en cuenta 

C. Regklor. Lic. Marcelo Martínez Víllarreal 
Lo que pasa es que el Consejo, por ejemplo en el asunto anterior votó en 
contra si me están diderxlo que se apegan a eso el Consejo votó en contra, 
ta Secretaria voto en contra iba en contra del reglamento, mi voto en contra 
fue por eso simplemente 

C Regidora. Lic. Rebeca Clouthier de Orexel 
Yo difiero a lo que dicen, con todo respeto sin molestar a nadie, a la 
Regidora Rebeca Clouthier. digo, no porque la Comisión votemos a favor 
todos tier^en que votar a favor, bueno, usted pidió un voto de confianza, yo 
no necesito n»r>gur\d confianza de los demás, si para ahorita no me conocen, 
pues entorices ya no hay r^ecesidad de que necesite, estoy hablando en lo 
personal porque soy nr\iembro de esa Comisión, yo en lo personal no quiero 
ntfiguna confianza, stno me conocen pues allá ustedes, lo que estoy 
msistierKto es que estas discusiones las hagamos en ta sesión previa, pero sí 
Itt Comisión o el Consejo o los Presidentes de Colonia o los vecinos 
anteriores postenores laterales opinan una cosa y este Cabildo que es 
soberar^o y que es la autoridad máxima de un Municipio Republicano digo, 
entonces r>o tenemos porque ar^damos sintiendo si el voto es distinto, era lo 
que yo queria merK>onar 

C. Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada 
Yo quisiera nada mas hacer una aclaración que vate la pena, porque he 
escuchado que ya se han dicho dos veces o tres de que estamos violando el 
reglamento No yo creo que no estamos violando reglamentos, no yo creo 
que rK> se ha violado nir>gún reglamento ni en ninguno de los casos se esta 
proponiendo violar ningún reglamento, cambios de CUSes o aumentos de 
dertsidades se pueden dar dentro de reglamentos y de la ley. digo, hay un 
máximo, lo que no se puede rebasar es el máximo autorizado por el 
reglamento El hecho de que en un momento dado se cambie un CUS si esta 
dentro de los parán>etros no es violar nir>gún reglamento Yo creo que debes 
dejar eso muy daro porque puede haber mucha gente que nos este viendo 
por internet o aquí mismo o luego esto se queda en las actas y pasa a la 
historia no estamos violarKk) nir^gún reglamento, serla un ilícito de la 
•dmir>tstración presentarles a ustedes una propuesta para violar una 
reglamernación o una ley creo que todo lo que aqui se discute son 
d«cusK>nes dentro de los parámetros que marca la ley que precisamente le 
da la facultad a este Cabildo para que decida y el Cabildo, en uso de sus 
facultades como máxima autoridad dentro del municipio acepta o no acepta, 
yo creo que eso debe estar muy daro 



C R«gKk>r, L»c. Marcelo MUrtin^^ VillarrMl 
Aoem^ porque ese comentano viene en base a lo que yo dije porque 
s«empfe lo menciono para rm no es que estemos violando el reglamento, 
smo Simplemente el reglamento marca una cosa y a mi me gusta api»cam>e 
se que tenemos facultad para ir mas alta de eHa y mientras no nos estemos 
sotKepasarKk) no hay problema nada mas que simplemente para mí el 
femeomienK) OK::ero y el reglamento me dice que r>o aunque el Cabildo tier>e 
tacuHad a mt no me parece 

C Preaidenie Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada 
Pero eeo no es vtoiar reglamentos Yo nada mas digo porque he escuchado 
doa tres veces aquí, creo que Blanca NeUy d ^ v»olar>do el reglamento, no 
estamos violando el regiamente sena un rticito presentar algo para que se 
vio*e al reglamento Es facuttad del Cabildo precisamente venir a decidir, por 
eso vianan 

C Regidora, Oc. Francisco Decreacenzo Tancredi 
S a ^ yo. para enfatizar k> que dice el Alcalde, la Secretarla tiene hasta un 
10% an que puede éi decsdir pos si mismo sin pasar a Comisión y a Cabildo 
y nosotros tenemos hasta un 30%, que quede claro eso, porque no somos 
vfota(k)res No verdad que quede daro eso para que no se vaya a mal 
miarpretar entorKses hay que ver y a mi st n>e gustaría si se puede sugerirle 
a la Secretaria de OesarroNo cuando hay un cambio de un CUS o de un COS 
o de k) Qua por>gan el porcentaje verdad, para que no se emitan opiniones 
di^'^entaa en que no estanx>s cumpliendo con la reglamentación, repito, hay 
un 10 para aNos y hasta un 30 para el Cabildo 

C Sindico Pñmmro. C P Salvador F. Albo Tamez 
No mdusive ahorita como esta el reglan>ento es más del 30 inclusive en la 
propuesta del nuevo neglanwito si se puede limitar hasta el 30 

C Regidora. Dr. Francisco Oecreacenzo Tancredi 
Por aao pero eso hay que aclararlo para que no haya malas 
tmerpretaoones 

C Smdéco Pnn>ero, C P. Salvador F. Albo Tamez 
Ahora yo qmaaera hacer un comentano. en estas situaciones de hecho que 
ya las cosas ya estén constniidas malamente pero están construidas yo 
crao qua estamos dejando incompleta la deasión yo creo que si algo esta 
maí y deamos no por efxle tersemos que votar y definir ta demolición sino 
puaa ya están hachas las cosas Digo supuestamente votamos que no 
para que se corr^ erttonces digo vamos a completar el acuerdo 

C. Smdico Segundo. Francisco Javier Garza Garza 
Yo rtada mas las qmero recordar a los SeAores Regidores y Regidoras que 
eale caao ya k> hablamos visto pero quiero hacer remembranza de lo 
H K " » ^ La pnmera negativa del Cabildo a esa sollcrtud fue en octubre del 
a<\) pasado la s a g i n a fue el 9 de enero del presente arto, y la notificación 
de ta negativa del Cabido Hago en mayo 13 del presente aAo entonces yo 
no se SI tiene mé^ culpa H Ayuntamiento o la ciudadana ¿por qué*? Porque 



previas pero cuando uno ve el dictamen y se encuentra estas cuestiones de 
Que vaya van a ser tres casas habitación mayor y después se nos dice en la 
Comision. oye es que solamente es br>eam»entos. no son casa habitación, 
pero aqui viene el dictamen, a lo me^or no se elaboro adecuadamente y fue 
citvefso a lo que se quedo en el papel de k> que convino la Comisión, que es 
importante también reparar en la elaboración de estos dictamines, en este 
que yo digo vaya aquí v»er>e. actualmente es casa habitación y después 
viene y será casa de huéspedes', pero ta opinión aquí que me dicen los 
integrantes no. no es asi. pero el papel viene esto 

C Regidora, Lic. Rebeca Clouthier de Drexel. 
Pero es que aquí r>o estamos votando eso Javier, es lo que ya hablamos 
discutido. wKJepervJientemente y quizás de origen hay un error en el 
planteamiento de agregar darle el nombre de casa huéspedes mayor, 
cuando en realidad rti siquiera se lo tendnamos que haber puesto porque por 
derecho lo puede tener 

C. Regidor, Lic. Javier Martin Zambrano Etizondo. 
Rebeca pero lo que digo, que en el papel no viene lo que tu estas 
menoooarKlo. viene una cosa distinta aquí viene 

C. Presidente Municipal. Ing. Gerardo Garza Sada. 
Yo lo que desprer>do de toda esta discusión previa, más análisis previo, mas 
trabafO de comisiones, n ^ s trabajo de juntas previas, mas trabaja de visitas 
físicas porque estamos trayernlo a discusión demasiados detalles de cosas 
que se están dar>do cuerna aquí en la Junta de Cabildo que seguramente 
debieron de haberse sabido antes y a lo mejor por premura, por pnsas, por lo 
demás yo hago una invitación, claro, ustedes tienen la última palabra a tener 
aigurui reunión de trabajo, postenor a esta junta, no el día de hoy pero en los 
próximos días especiatnr>ente para revisar todos estos aspectos y si alguna 
mecánica aunque quedan pocas juntas todavía, creo que quedan al menos 
ocho luntas ordmanas. bueno, pues si tratar de hacer más trabajo previo 
para que en esta mesa se vengan a hacer las discusiones finales, que 
terxlrán que hat>er1as. para eso es la junta de cabildo pero el trabajo previo 
creo que debió haberse hecho los días anteriores y para eso es mucho la 
junta previa y obvian>ente tas juntas de comisiones, st les parece hacemos 
una reunión luego posterior, en los próximos días para afinar estos detalles 

C. Regidora, Dr. Francisco Decrescenzo Tancredí. 
Y para ver si en ese retraso el culpable fue el Presidente de la Comisión y a 

se le multe digo lo veamos en la junta previa 

C Regidor, Lk Marcelo Martirmz Elizondo. 
De lo que mencionaba Salvador de ta demolición y eso creo que no se tiene 
que ordenar por este medio, es un simple procedimiento interno que se le 
debe de seguir 

C. Sirnlico Primero, C.P Salvador F. Albo Tamez. 



Yo creo que hay casos que si y hay casos que no. yo creo que queda 
totalmente en el aire un acuerdo asi como este. d»go. que consecuencias 
tiene ta ne9a^va o ta posttiva 

Coméntanos fuera de nvcrófoJK) 
C. Sindico Segundo, Francisco Javier Garza Garza. 
Oye yo nada mas te qu»ero decir una cosa, el dictamen del mes de mayo que 
se notifico en n^yo. era con orden de una multa, la cantidad no la recuerdo, 
urwi cantidad fuertecita y demoiioón, yo quiero que vayan a tumbarla, quiero 
veí 

C Regidora. Ing. Blanca Neüy Gutiérrez Martínez. 
Yo si quiero comentar esto Se ha discutido mucho también llamarle la 
atención a los Arquitectos o quitarles hasta hasta llegar a quitarles la 
bcenoa. porque ya se dice mucho que el Arquitecto aquí trae un plano y en 
la realidad hace otro, también eso podía ser una solución y no llevarnos 
hasta el grado de tener que demoler y meternos en cosas jurídicas 

C. Sindico Primero, C P. Salvador F. Albo Tamez. 
Buer>o acuérdate que en el reglanr>ento, en el proyecto de nuevo reglamento 
vief>e ya incorporado esa corresponsabilidad del Arquitecto responsable de 
ia obra y con sanciones para ese Arquitecto, pero en el actual reglamento no 
esta previsto 

C Regidora. Dr. Francisco Decrescenzo Tancredí. 
¿Y Si estos casos, controvertidos, los diferimos para la próxima sesión o para 
ur\a sesión extraordmana'^ Para eso hay sesiones extraordinarias, verdad, y 
no que quede en el aire la decisión Puede haber una junta mañana, pasado, 
digo, y ver esto, la semana que entra, no necesariamente hay que esperar 
hasta ta próxima junta de Cabildo, puede haber una junta previa 
extraordmana ¿qué sucedería si se espera una semana, digo aparte de la 
multa'' Hasta la próxima junta 

C. Sindico Primero, C.P. Salvador F. Albo Tamez. 
Yo proporvlria que se sacara este caso, que están de acuerdo que no se 
votara que k> razonáramos y lo pasáramos en una junta extraordinana. en 
ver que hacemos en ef caso cuando hay negativas y que se esta tratando se 
regularizar situaciones de hecho 

C. Presidente Municipal. Ing. Gerardo Garza Sada. 
Hay ur>a propuesta muy dara 

C Sindico Primero, C P. Salvador F Albo Tamez. 
Lo que pasa es que se repite cada rato 

C Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada. 
Hey un» propueBtm que este e su considereción, ei ustedes creen a 
peeer de que ye se voteron tanto este ceso como el anterior, poderlos 
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9usp0ndf, vamos 4i ctocff Is decisión hmst» no tener esa reunión previa 
y re¥$ssf otra vez e! ceso y sus consecuencias completas, lo que hay 
que hmcee después de. D^r sin efecto estos dos casos hasta no ver su 
analts/s otra vei por parte de ustedes con fas consecuencias 
compéetms- Pueden ratificar lo que se dijo ahorita o pueden hacer un 
c«ni6io, dtgo, se trata de hacer lo mejor para nuestra comunidad. 

C. Regidora, Dr. Francisco Oacrescanzo Tancredí. 
Yo k> secundo no una junta de comts»6n. una junta de cabildo 

C. Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada 
ACUERDO 

Muy bien Señores, los que esten de acuerdo en esta propuesta de 
remitir a la Comisión de Desarrollo Urbano los expedientes CUS 
§714/2003 y CUS 8744/2003. Sírvanse a manifestarlo. 
SeAores Síndicos: 
C P Salvador F. Albo Tamez A favor 
C. Frar^isco Javier Garza Garza En contra 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, A favor 
Prof. Ramón Tijehna Garza. En contra 
Lic. Mana Estela Benavides de Cadena. A favor 
C P. Ignacio Fernando Martínez Muguerza. A favor 
Lk. Javier Martin Zambrano Elizondo. A favor 
Ing. José Guadalupe Delgadfllo Mejorado. A favor 
Uc. Marcelo Martínez Víllarreal. A favor 
C. Crispín Verástegui Bustos. A favor 
Dr. FrarKísco Decrescenzo Tancredí, A favor 
lr>g. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez. A favor 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADOR POR MAYORIA CON LOS VOTOS EN CONTRA DE LOS 
CC FRANCISCO JAVIER GARZA GARZA Y DEL PROFR. RAMON 
TUERINA GARZA. 

C. Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada 
Bueno, por unanimidad Ah, en contra Profesor 

Ceméntanos fuera de mfcrófono 

C. Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada 
Bueno en contra el Profesor Ramón Tijerina y Francisco Garza pues no oyó 

C. Regidor, Francisco Javier Garza Garza 
Espéran^ tantrto si me has cambiado porque dices ya se voto ya se acabó, 
y ahora estas regresando otra vez al anterfor 

C. Presidente Municipal, Ing Gerardo Garza Sada 
No r>o no Et Cabildo esta diciendo que se quedan temporalmente sin 
efectos El Cat>«ldo t»ene la última palabra, sí ustedes disponen pueden 



ürsponef en contrano si ustedes votan pueden votar en contrano, digo, el 
Cftbikjo es et que n>anda y si ustedes están diciendo que estos dos casos 
se suspenda tenr^pora^mente k>s efectos de k>s mismos hasta no tener otra 
reur>«ón de CabtKlo donde se discutan tas consecuencias, bueno, tiene todo 
e( derecho de hacerk>, r>o están anulando k> antenor 

C. Regidor. Franctsco Javier Garza Garza 
Yo opino que ya se gasto mucho tiempo como para estar discutiendo 

C. Presidente Municipal, tng. Gerardo Garza Sada 
Bueno son dos votos en contra, el Profesor y Francisco Garza, los demás 
poí mayona 

C. Regidora, Dr. Francisco Decrescenzo Tancredí 
Mtre SeAor Sir>dico. ta propuesta es para tener una reunión extraordinaria y 
ver ojanóo es negativo y ya es de hecho qué es lo que vamos a hacer, 
porque decK negativo ni t»ene facultad para demoler y nos quedamos en el 
hn>bo entonces para ver estos dos casos revisarlos de nuevo y poder 
marcar la pauta de aquí a que salga el nuevo reglamento, que es lo que 
vamos a hacer en casos similares como este 

En uso de la palabra et C. Secretario del R. Ayuntamiento: 
Entonc0S gc/eda aprobado por mayoría e/ caso del Señor Coindreau y 
de la Sra. £/ena Bretzfelder, hasta la próxima junta o junta 
axtnordinana, como ustedes decidan. 

C. Regidora. Lic. Rebeca Clouthier de Drexel 
¿Por k) tanto queda sin efectos la votación verdad? 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento: 
Así es la votaoón en esos dos casos queda sin efecto 

En uso de la palabra el C. Sindico Segundo Francisco J. Garza Garza, 
expresó: El siguiente caso es una solicitud del C LUIS CARLOS 
SEPULVEDA FLORES, mediante ta cual solicita la modificación de 
kneamientos de cor^strucoón en una casa habitación, en Avenida 
Fundadores número 300-49. "La Muralla'*, expediente catastral 32-018-004 
consistente en el remetrmiento lateral de 1 metro a O metros en un tramo de 
3 00 FT>etros COTTK) A N T E C D E N T E S tter>e licencia de constnjcción. 
expediente CCON 8044/2002 para 379 20 metros cuadrados aprobados 
lr>gresó ta modi^tcación que nos ocupa, acompañando para tal efecto 
diversos ariexos los cuales obran dentro del expediente administrativo 
numero CUS 8751/2003 Se realizó una visita de inspección al predio en 
refefer>cia. detectando que la constrvicción se encuentra en etapa de 
ctmentaoón El Consefo Consultivo Ciudadano emitió su opinión en sentido 
positivo por unanimidad Obras Públicas y Desarrollo Urbano, solicitó la 
opinión al representante del condominio no habiéndose obtenido respuesta, 
por lo que se entiende que otorga su opinión favorable en ta solicitud 
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Además se presentaron la firma de 4 propietarios de los lotes colindantes, 
quienes están de acuerdo con la solicitud Obras Públicas y Desarrollo 
iJtt>ano. opina conK) no factibte esta soliatud El predio se encuentra 
ubicado en ur\a zona clasificada como habitaoonal unifamiliar H-6. con una 
densidad de 150 n>etros cuadrados de terreno por vivienda dentro del 
régimen en corKk>mifw horizontal denominado "La Muralla** La superficie del 
predio es de 246 10 metros cuadrados, con una construcción por regularizar 
de 6 00 metros cuadrados La única solicitud es el remelimiento lateral de 
1 metro a O n>etros La Comisión tiene a bien autorizar por votación 
uf^anime ta soiiotud y somete ante este Ayuntamiento el siguiente 
A C U E R D O : PRIMERO Se autonza la solicitud presentada por el C. 
LUIS CARLOS SEPULVEDA FLORES relativa a la modificación de 
imeamwíínto de construcción en una casa habitación ubicada en la Avenida 
Fundadores número 300-49, dentro del Régimen en Condominio Horizontal 
defwntnado ""La Muralla", en este municipio, mismo que se identifica con el 
nunwo de expediente catastral 32-018-004, consistente en el remetimiento 
lateral de 1 metro a O metros en un tramo de 3 00 metros, en virtud de las 
cons»deracK)nes expuestas en este dictamen 
SEGUNDO Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano 
el presente acuerdo para los efectos legales correspondientes 

DICTAMEN 

REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEÓN. 
Esta Comisión de Desarrollo Urbano del R Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García Nuevo León, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
23, 58. 59. 80, 61 fracción X. 63. 64 y demás relativos del Reglamento para 
ñi Gobierno (nterxx del R Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo 
León. 19 y 20 del Reglamento del Pian Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza García Nuevo León 1990-2010; presenta a ustedes el 
dictamen referente a la solicitud presentada por el C. LUIS CARLOS 
SEPULVEDA FLORES n>ediante la cual solicita la modificación de 
Imeamiento» de construcción en una casa habitación, ubicada en la Avenida 
FurKáadores número 300-49. dentro del Régimen en Condominio Horizontal 
denormr>ado "La Muralla", en este municipio, mismo que se identifica con el 
rxjnrwo de expediente catastral 32-018-004. consistente en el remetimiento 
lateral de 1 metro a O metros en un tramo de 3.00 metros, atendiendo a los 
siguientes 

ANTECEDENTES 

I Licer^oa de construcción para una casa habitación unifamiliar, aprobada 
por la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, de fecha 27 de 
febrero del 2003 y numero de expediente CCON 8044/2002. con un total de 
379 20 metros cuadrados aprobados 

II El solK:rtante ingresó la modificación que nos ocupa, acompañando para 
tal efecto diversos anexos los cuales obran dentro del expediente 
administrativo n ú n ^ o CUS 8751/2003 justificando la propiedad ostentada 

predio, el cumpiimtento del pago del impuesto predial, asi cxmo el 
proyecto arquitectónico correspondiente 



Mt En vutud de ky antenof en fecha 06-sets óe junio det 2003-dos mil tres se 
reak2D una vtsita da tnspecaón a< predto en referencia detectando que la 
consirucaón se encuentra en etapa de cunentación 

íV En fecha IS-treoe de lunio del 2003-do$ mH tres, el Consejo Consultivo 
Ciudadano emitió su opmK^ en sentido positivo por unanimidad, 
considerando que se cuenta con ta opinión favorable de los vecinos 
colindantes prmcipalmente del vecino que pudiera estar afectado, ademas 
de Que se cuaH>te con el resto de los lineamientos de construcción 

V En fecha 11-once de junio del 2003-dos mil tres, la Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano, solicitó la opinión al representante del 
condominK) no habtendose obtenido respuesta, por lo que en términos del 
artkruk) 20 dH Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza García, Nuevo León, se entier>de que otorga su opinión 
favorable a las modificaciones sottcitadas Asimismo, el solicitante presentó 
ftrmas de 4 prop»etanos de tos lotes colindantes quienes están de acuerdo 
con las modtfk:acK>r>es solicitadas 

VI La Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, emitió la siguiente 
op«ntón técnica Xonsiderarvjo que aun y que presenta las firmas de los 
vecinos cdKKlantes no se cumple con lo indicado en el Reglamento del Plan 
Paroal vigente, en lo referente al remetimiento lateral, ésta Secretaria opina 
como no factible, la modificación de lir>eamiento solicitada 

CONSIDERACIONES: 

1 E( predio se erKuerHra ubicado en una zona clasificada como habitacional 
unifamibar H-6 con una densidad de 150 metros cuadrados de terreno por 
vtvieoda dentro del régimen en condominio honzontal denominado "La 
MuraUa" La superficie del predio es de 246 10 metros cuadrados, con una 
oonstrucción por regularizar de 6 00 metros cuadrados Asimismo, el 
ir>mue&le colinda al norte y al poniente con casa habitación, y con terreno 
baldío al onente 

2 Como se desprende de los antecedentes el predio cuenta con un permiso 
de casa habrtaaón unrfamHiar y debido a la necesidad de ampliar un cuarto 
de servcto en planta alta, está solicitando ta modificación de lineamientos de 
construcción en lo referente at renr>etimiento lateral de 1 metro a O metros en 
un Uanyo de 3 00 metros A continuación se seftala el porcentaje de vanación 
ftoliotado 

i Modificaoón Reglamento Proyecto Porcentaje 
solicitada de 

; . ^ . ^ ^ Vanapón ^ 
: Remetimiento 1 metro t O n>etros en un tramo de 3 j 100% 

Lateral • rnetros l.. 

Ahora b«en una vez que esta Comisión valoró cada una de las anteriores 
oortsideraaooM tmne a bien autorizar por votación unánime de tos 
presentes, atendiendo a que se cuenta con la opinión favorable de los 
vecifwi coltrxJantes principalmente del vecino que pudiera estar 
directamente afectado, además de que se cumple con el resto de los 
Nneamiento» de construcción 



Por ende, esta Comision de Desarrollo Urt)ano atendiendo a lo 
anteriormente expuesto y fundado por>e a consideración de los miembros de 
este R Ayuntamiento el siguiente 

A C U E R D O : 

PRIMERO Se autonza la solicitud presentada por el C LUIS CARLOS 
SEPüLVEDA FLORES- relativa a la modificación de lineamiento de 
construcción en una casa habitación ubicada en la Avenida Fundadores 
nunwo 30CM9 dentro del Régimen en Condominio Honzontal denominado 
* la Muratta*^ en este muniapK). mismo que se identifica con el número de 
expediente catastral 32-018-004 consistente en el remetimiento lateral de 1 
meifo a O metros en un tramo de 3 00 metros, en virtud de las 
C0f>siderdCK>nes expuestas en este dictamen 

SEGUNDO Remítase a la Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano 
el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes 

SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN - San Pedro Garza García, 
Nuevo León a 18 de Junio del aAo 2003 - COMISIÓN DE DESARROLLO 
URBANO DEL R AYUNTAMIENTO - C FRANCISCO J GARZA GARZA, 
PRESIDENTE LIC REBECA CLOUTHIER DE DREXEL, SECRETARIO, 
C P SALVADOR F ALBO TAMEZ. VOCAL. DR FRANCISCO 
DECRESCENZO TANCREDI. VOVAL. LIC DORA CHAVEZ CARDENAS, 
VOCAL RUBRICAS 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento 
¿Conr>entanos? Bien, antes de someter a su consideración este caso nada 
mas quiero hacer una correcc»ón. mencione anteriormente que era el caso 
de la Sra BretzfeWer y de! Sr. Coindreau. es el Sr Hugo Aurelio Rubio 
Zebadua expediente CUS 8714/2003. nada más para efectos, ese y el de la 
Sra BretzfeWer. expediente CUS 8744/2003 

En uao de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento: 
ACUERDO 

Esta a su consideración el Dictamen, presentado por el Síndico 
Segundo» Francisco J. Garza Garza, Presidente de la Comisión de 
Desarrollo Urbano, referente al Expediente CUS 8751/2003, en los 
siguientes términos: 
PRIMERO: Se autoriza al C. LUIS CARLOS SEPÜLVEDA FLORES, la 
rTK>díficación de lineamiento de construcción en una casa habitación 
ubicada en la Avenida Fundadores número 300-49, dentro del Régimen 
en Cor>dominio Horizontal denominado **La Muralla", en este municipio, 
mismo qtie se identifica con el número de expediente catastral 32-018-
004, consistente en el remetimiento lateral de 1 metro a O metros en un 
tramo de 3 00 metros, en virtud de las consideraciones expuestas en el 
dictamen. 
SEGUNDO; Remítase a la Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
SI están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Sef^oftt Sindicos: 
C P. Salvador F. Albo Tamez A favor 



C. Frarurisco Javier Garza Garza A favor 
SSflíÉSfSl 
Lic. Rabeca Clouthwr de Drexel, A favor 
Prof. Ramón Tijenna Garza. A favor 
Lie Marta Estela Benavides de Cadena. A favor 
C P Ignacio Femando Martínez Muguerza. En contra 
Lic. Javier Martin Zambrano Elizondo, A favor 
Ing José Guadalupe Delgadillo Mejorado. A favor 
Lie Marcelo Martínez Villarreal, En contra 
C. Cnspin Verastegui Bustos. A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi. A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutierrez Martínez. A favor 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR MAYORIA EL DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO, CON 
LOS VOTOS EN CONTRA DE LOS CC. C P. IGNACIO FERNANDO 
MARTINEZ MUGUERZA. LIC. MARCELO MARTINEZ VILLARREAL. 

En uso de la palabra el C. Síndico Segundo Francisco J. Garza Garza, 
expreeó: 
SoJKTítud presentada por el C. GUILLERMO BOUGHTON MALDONADO 
rnediante la cual soiicfta la subdtvtsrón de un predio de 400 00 metros 
cuadrados para quedar en dos porciones resultantes de 200.00 metros 
cuadrados respectivamente: el predio está ubicado en la calle Pánfilo 
Narváez nun^ero 118 y 118-A en la Colonia Mirasierra, expediente catastral 
OS-031-012 Con los siguientes ANTECEDENTES: Criterio aprobado por el 
R Ayuntamiento de fecha 11-once de diciembre del 2002-dos mil dos, a fin 
de que se admitan proyectos de sut>divisiones. fusiones, parcelaciones y 
rek>ttficacK>oes de predios bajo las siguientes condiciones 1.- Que la 
vsnaoóo en sentido r>egatfvo de ta densidad permitida no sea mayor de un 
10 de la superficie mínima requerida, de acuerdo a la ubicación del predio 
dentro del Plan de Desarrollo Urbano Municipal 2.- Que a la solicitud se 
ar«e»e. adtcionalmente a los requisitos establecidos, la anuencia por escrito 
óe tos véanos colindantes, que deberán ser tres para cada lado, cinco 
enf'^ente y el lote postenor 3 • Que la solicitud se presente a la 
consideración del Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano y 
dictamen del la H Comisión de Desarrollo Urbano del R Ayuntamiento 4 -
Que se apruebe por el R Ayuntamiento. Obra dentro del expediente plano 
autorizado para casas dúplex con números oficiales 118 y 118 - A de fecha 
10 de mayo de 1977 otorgado por la Dirección de Urbanismo y Planificación 
del Gobíerrx) del Estado de Nuevo León, asi como permiso de construcción 
otorgado por la Dirección de Obras Públicas del R Ayuntamiento de San 
Pedro Garza García para 334 00 m2 para casas dúplex de fecha 13 de mayo 
de 1977 y Copia simple de recibo oficial expedido por la Tesorería Municipal 
de San Pedro Garza Garda, de fecha 14 de mayo de 1977 para el 
otorgamiento de dos nún>eros oficiales El solicitante ingresó la 
modificación que nos ocupa acompañando para tales efectos diversos 
anexos, los cuales obran dentro del expediente administrativo número SFR 
S67S/2003. Se realizó una viSíta de inspección al predio en referencia, 
detectando que en el predio se encuentran construidas casas dúplex El 
C o n s ^ Consultivo Ciudadano, emitió su opinión en sentido positivo por 
uf^nimidad Obras Públicas y Desarrollo Urbano, envió consuHa a la 
Junta de Véanos de la Colonia, no habiéndose obtenido respuesta El 
«ntefesado presentó caria con opmión favorable de 4 vecinos colindantes 
Obras Públicas y Desarrollo Urbano tomando en consideración tas mismas, 
emitió la siguiente opimón técnica " Considerando que no se cumple con la 



densidad indicada en el Plan de Desam>llo Urbano Municipal para esa zona, 
esta Secretana opina como no factible la subdivisión en dos porciones 
propuesta" El predio esta en una zona ciasificada como Habitacionat 
Omfamátar H-9. con ur>a densidad de hasta 20 viviendas por hectárea con un 
lote mínimo de 300 00 metros coadrados de terrefK) por vivienda, con un lote 
promedio de 275 76 metros cuadrados de terreno por vivienda Se cuenta 
con un permiso de construcción otorgado de fecha 10 de mayo de 1977 
como ya se rr^enaono para ta constnjcción de 334 00 m2 para casas dúplex 
en un predio de 400 00 metros cuadrados La Comisión tiene a bien 
autoíizaf por votación unánime la subdivisión planteada atendiendo a que se 
trata de una situación de hecho y que presenta la firma de los vecinos 
colindantes además de que se hizo con todos los permisos necesarios en su 
época y por k> tanto somete al Cabildo el siguiente A C U E R D O : 
PRIMERO Se Autonza la solicitud presentada por el C GUILLERMO 
BOüGHTON MALCX)NACX), relativa a la subdivisión de un predio de 400 00 
metros cuadrados para quedar en dos porciones resultantes de 200 00 
metros cuadrados respectivamente el predio está ubicado en la calle Pánfilo 
Narvaez número 118 y 118-A. en ta Colonia Mirasierra de este municipio, 
mismo que $e identifica con el nún>ero de expediente catastral 08-031-012 
SEGUNDO Remítase a ta Secretarla de Obras Públicas y Desarrollo Urbano 
el presente acuerdo, para k>s efectos legales correspondientes 

DICTAMEN 

REPUBLfCANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEÓN. 
Esta Comisión de Desarrollo Urbano del R Ayuntamiento de San Pedro 
Gerza García. Nuevo León en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
23 58. 59 60. 61 fracción X 63, 64 y demás relativos del Reglamento para 
•( Gobmryo Intenof del R Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo 
León presenta a ustedes el dictamen referente a la solicitud presentada por 
e4 C. GUILLERMO BOÜGHTON MALDONADO mediante la cual solicita la 
subdfvtsión de un predio de 400 00 metros cuadrados para quedar en dos 
pocc*or>es resultantes de 200 00 metros cuadrados respectivamente, el 
predio está ubicado en la calle Pánfilo Narváez número 118 y 118-A, en la 
Cotonía Mirasierra. en este municipio mismo que se identifica con el número 
de expediente catastral 08^31*012. atendiendo a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

I CntefK) aprobado por el R Ayuntamiento de fecha 11-once de diciembre 
del 2002'dos mil dos a fin de que se admitan proyectos de subdivisiones, 
fuaiones parcetaciones y relotrficacK)r>es de predios bajo tas siguientes 
oorvjiciones 

1 - Que la variación en ser)tido negativo de la densidad pennitida no sea 
mayor de un 10 % de la superficie mínima requerida, de acuerdo a la 
ubicación del predio dentro <M Plan DE DesanoHo Urbano Municipal 
2 - Oue a la solicitud se ar>exe ad*ck>nalmer)te a los requisitos establecidos, 
la anuefKia por escrito de los vecinos colindantes que deberán ser tres para 
cada lado, cmco enfrente y el lote posterKK 
3 - Que ta solicitud se presente a consideración del Consejo Consultivo 
Ciudadano de Desarrolk) Urbar>o y dictamen del a H Comisión de Desarrollo 
UfbarK) del R Ayuntamiento 



4 - Que se apiuebe por el R Ayuntamiento 

H Obra dentro óe\ expedtente plano autorizado para casas dúplex con 
nunieros oficiales 1 1 8 y 1 1 8 - A . de fecha 10 de mayo de 1977 otorgado por 
la D*eccion de Urbanismo y Planfficacjón del Gobierno del Estado de Nuevo 
León asi como permiso de construcción otorgado por ta Dirección de Obras 
Publicas del R Ayuntamiento de San Pedro Garza García para 334 00 m2 
para casas dúplex de fecha 13 de mayo de 1977. y Copia simple de recibo 
ofkriai e&pedido por la Tesorería Municipal de San Pedro Garza García, de 
fectxa 14 de mayo de 1977 para el otorgamiento de dos números oficiales 

III El solicitante tr^gresó la modificación que nos ocupa acompasando para 
taies efectos diversos anexos k>$ cuales obran dentro del expediente 
admmistratfvo ruinriero SFR 8678/2003 justificando la propiedad ostentada 
del predio el cumplimiento del pago del impuesto predial, asi como el plano 
oorrespor>d»ente 

IV En fecha 23-veintitrés de mayo del 2003-dos mil tres se realizó una visita 
de inspección al predio en referencia, detectando que en el predio se 
encuentran construidas casas dúplex 

V En fecha 13-trece de junio del 2003-dos mil tres, el Consejo Consultivo 
Ciudadano emitió su opinión en sentido positivo por unanimidad, 
considerando que se trata de una situación de hecho y que presenta tas 
firmas de los vecirK>s colindantes 

VI En fecha 3-tres de junio del 2003-<los mil tres, la Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano, envió consulta a la Junta de Vecinos de la 
Cokxiia no habiér>dose obtenido respuesta El interesado presentó carta con 
opinión favorable de 4 véanos colindantes 

VII La Secretarla de Obras Públicas y Desarrollo Urbano tomando en 
consideración las mismas emitió la siguiente opinión técnica " 
Considerarxk) que no se cumple con la densidad indicada en el Plan de 
Desarrollo Urbarx) Municipal para esa zona, esta Secretaria opina como no 
factible la subdivisión en dos porciones propuesta " 

CONSIDERACIONES: 

1 El predio se encuentra ubicado en una zona clasificada como Habitacionai 
Unifamíliar H-9. con una densidad de hasta 20 viviendas por hectárea con un 
lote mínmx) de 300 00 metros cuadrados de terreno por vivienda, con un lote 
promedio de 275 76 rrwtros cuadrados de terreno por vivienda El inmueble 
co^mda al norie con calle Pánfilo Narváez. al sur. al oriente y al poniente con 
casas habitación 

2 Como se desprende de los antecedentes, el predio cuenta con un permiso 
de construcción otorgado de fecha 10 de mayo de 1977 por la Dirección de 
Urbanismo y Planificación del Gobierno del Estado para la construcción de 
334 00 m2 para casas dúplex en un predio de 400 00 metros cuadrados 
Además de constar con la autorización de la Dirección de Obras Públicas del 
Municipio de San Pedro Garza García de fecha 13 de Mayo de 1977 El 
somatante presenta como antecedente copia simple de recibo oficial 
expedido por la Tesorería Municipal de San Pedro Garza García, de fecha 
14 de mayo de 1977 para el otorgamiento de dos números oficiales, y con el 
fm de subdnrtdir el predio de 400 00 metros cuadrados, en dos porciones 



resuftantes óe 200 00 metros cuadrados respectivamente se está solicitando 
ta subdivtstón óe ta siguiente mar>era 

Superficies del Lote Mínimo Cumple 
Predio 

Lote A 200 (X) m2 300 00 m2 No cumple Situación de^ 
hecho con licencia de | 

construcción 
Lote B 200 00 m2 300 00 m2 'No cumple Situación del 

hecho con licencia de ; 
i : construcci<^ i 

Total 400 00 nf\2 .1 

3 Ahora tuen, una vez que esta Comisión valoró cada una de las anteriores 
consideractor>es. tier^e a bien autorizar por votación unánime la subdivisión 
planteada atendier>do a que se trata de una situación de hecho y que 
presenta las firmas de los vearx^s colindantes 

Por ende esta Comisión de Desarrollo Urbano, atendiendo a lo 
anteriormente expuesto y fundado, pone a consideración de los miembros de 
este R Ayuntamiento el siguiente 

A C U E R D O : 

PRIMERO Se Autoriza la solicitud presentada por el C GUILLERMO 
BOUGHTON MALDONADO. relativa a la subdivisión de un predio de 400.00 
metros cuadrados para quedar en dos porciones resultantes de 200 00 
metros cuadrados respectivannente. el predio está ubicado en la calle Pánfilo 
Narvaez número 118 y 118-A en la Colonia Mirasierra de este municipio, 
rmsmo que se identifica con el número de expediente catastral 08-031-012. 

SEGUNDO Remítase a la Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano 
^ presente acuerdo, para tos efectos legales correspondientes 

•SUFRAGIO EFECTÍVO NO-REELECCIÓNr- San Pedro Garza Garda. 
Nuevo León a 18 de Junio del aAo 2003 - COMISIÓN DE DESARROLLO 
URBANO DEL R AYUNTAMIENTO - C. FRANCISCO J GARZA GARZA 
PRESIDENTE, LIC REBECA CLOUTHIER DE DREXEL. SECRETARIO: 
C P SALVADOR F ALBO TAMEZ. VOCAL; DR FRANCISCO 
DECRESCENZO TANCREDI. VOVAL; LIC DORA CHAVEZ CARDENAS, 
VOCAL - RUBRICAS 

En uao de la palabra et C. Secretario del R. Ayuntamiento: 
¿Comentanoe? 

ACUERDO 
Esta a su consideración el Dictamen, presentado por el Síndico 
Segundo, Francisco J. Garza Garza* Presidente de la Comisión de 
Desarrollo Urbano, referente al Expediente SFR 8678/2003, en los 
siguientes térmir»os: 
PRIMERO: Se Autoriza al C. GUILLERMO BOUGHTON MALDONADO. la 
subdivisión de un predio de 400.00 metros cuadrados para quedar en 
dos porciones resultantes de 200.00 metros cuadrados 
respectivamente; el predio está ubicado en la calle Pánfilo Narvéez 



A favor 
A favor 

A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 

nitm#fo 118 y 118 A en la Colonia Mirasierra de este municipio, mismo 
que se idenbfíca con el numero de expediente caustral 08-031-012. 
SEGUNDO: Remítase a la SecreUria de Obras Publicas y Desarrollo 
Urbano el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
Sí están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
^ñores Smdicos: 
C P Salvador F Albo Tamez 
C. Francisco Javier Garza Garza 
Regidores: 
Uc. Rebeca Ctouthier de Drexel. 
Prof Ramón Tijerma Garza, 
Lic. Mana Estela Benavides de Cadena, 
C P. Ignacio Femando Martínez Muguerza. 
Lic. Javier Martín Zambrano Etizondo, 
tng. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. 
Lic. Marcelo Martínez Villarreal. 
C. Cnspin Verástegul Bustos. 
Dr Francisco Decrescenzo Tancredi, 
Ing Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. 
APROBADO POR UNANIMIDAD EL DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO. 

En uso de la palabra el C. Sindico Segundo Francisco J. Garza Garza, 
expresó: Solicitud presentada por la C MARIA TERESA DE JESÚS GARZA 
LEWELS. donde solicita la subdivisión de un predio de 2,505 00 metros 
cuadrados para quedar en dos porctones resultantes de 1.703 72 metros 
cuadrados ia pnn>era y de 801 28 metros cuadrados la segunda; el predio 
está ubicado en la Calzada El Rosario número 801 y Privada El Pilar en 
MKr»efxía El Rosario en este municipio, mismo que se identifica con el 
nunwo de expediente catastral 08-010-017 Es un caso semejante a la 
antenor. tiene los antecedentes y el criterio del Ayuntamiento que ya se 
nr>enck>rK> Se trigreso la modificación anexando diversos anexos 
que quedaron ba|0 el expediente administrativo SFR 8724/2003 Se realizó 
ur^ visita de inspección al predio en referencia, detectando dos números 
oftciales. uno por Calzada El Rosario y otro por privada El Pilar El Consejo 
Coosuíífvo Ciudadano emitió su opinión en sentido positivo por unanimidad, 
considerarxk) que se trata de una situación de hecho y que presenta las 
firmas de los véanos coliridantes Obras Públicas y Desarrollo Urbano, 
envío consulta a la Junta de Vecinos de ta Colonia, respondiendo 
teleft^Mcamente que estaba de acuerdo, además la solicitante presentó carta 
con opinión favorable de 4 vecinos colindantes Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano opina como r>o factible la solicitud, el predio esta en una zona 
clasificada hat>ítacional H-15. con densidad de 5 viviendas por hectárea con 
un lote mínimo de 1200 00 metros cuadrados Como ya se menciono se trata 
de una situación de hecho y se solicita una subdivisión para quedar un lote 
de 1703 con lo mínimo de 1 200 donde si cumple, y el segundo polígono de 
801 metros para tole mínimo de 1.200 donde no cumple con una variación 
de 33% Esta Comisión tiene a bien autorizar por votación unánime ta 
subdivisión planteada y somete ante ustedes el siguiente A C U E R D O : — 
PRIMERO Se Autoriza la solicitud presentada por la C. MARIA TERESA DE 
JESUS GARZA LEWELS relativa a la sut>divistón de un predio de 2,505 00 
metros cuadrados para quedar en dos porciones resultantes de 1,703 72 
metros cuadrados ta pnmera y de 801 28 n i t ros cuadrados la segunda ei 



num#ro 118 y 118-A. en U Colonia Mirasierra de este municipio, mismo 
que se identifica con el numero de expediente catastral 08-031-012. 
SEGUNDO: Remítase a la Secretana de Obras Publicas y Desarrollo 
Urbano el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Sertores Síndicos: 
C P Salvador F. Albo Tamez A favor 
C Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lie Rebeca Clouthier de Drexel, A favor 
Prof Ramón Tijenna Garza, A favor 
Lie Mana Estela Benavides de Cadena, A favor 
C P. Ignacio Femando Martínez Muguerza. A favor 
Lie Javier Marbn Zambrano Elizondo. A favor 
Ing. Joee Guadalupe Delgadillo Mejorado. A favor 
Lie Marcelo Martínez Villarreal, A favor 
C. Crfspin Verastegui Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, A favor 
Uc. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD EL DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO. 

En uso de ta palabra el C. Sindico Segundo Francisco J. Garza Garza, 
expresó: Solicitud presentada por ia C MARIA TERESA DE JESÚS GARZA 
LEWELS, donde soliota la subdivisión de un predio de 2,505 00 metros 
cuadrados para quedar en dos porciones resultantes de 1,703 72 metros 
cuadrados la pnmera y de 801 28 metros cuadrados la segunda: el predio 
está ubicado en ta Calzada El Rosario número 801 y Privada El Pilar en 
Hacienda El Rosano en este municipio, mismo que se identifica con el 
numero de expediente catastral 08-010-017 Es un caso semejante a la 
antenor tiene los antecedentes y el cnterk) del Ayuntamiento que ya se 
menciono Se ingreso la modificación anexando diversos anexos 
Que Quedaron bt^ el expediente administrativo SFR 8724/2003 Se realizó 
una visita de inspección al predio en referencia detectando dos números 
ofknales. ur>o por Calzada El Rosario y otro por privada El Pilar El Consejo 
Consultivo Ciudadano, emitió su opinión en sentido positivo por unanimidad 
considerando que se trata de una situación de hecho y que presenta las 
firmas de tos vecirK)S colindantes Obras Públicas y Desarrollo Urbano 
envío consulta a la Junta de Vecinos de la Colonia, respondiendo 
telefónicamente que estaba de acuerdo, además la solicitante presentó carta 
con opinión favorable de 4 vecinos colindantes Obras Públicas y Desarrollo 
Urt>arx) opma conreo no factible la solicitud, el predio esta en una zona 
dasfficada habitacionat H-15. con densidad de 5 viviendas por hectárea con 
un lote mínm^o de 1200 00 n i t ros cuadrados Como ya se menciono se trata 
de una situación de hecho, y se solicita una subdivisión para quedar un lote 
de 1 703 con lo mínimo de 1 200 donde st cumple, y el segundo polígono de 
801 metros para lote mínimo de 1,200 donde no cumple, con una vanación 
de 33% Esta Comisión tier>e a bien autonzar por votación unánime la 
subdivisión planteada y somete ante ustedes el siguiente A C U E R D O : — 
PRIMERO Se Autonza la soliatud presentada por la C. MARlA TERESA DE 
JESUS GARZA LEWELS relativa a la subdrvisión de un predio de 2,505 00 
metros cuadrados para quedar en dos porciones resultantes de 1.703 72 
metros cuadrados la pnmera y de 801 28 metros cuadrados la segunda el 



predio estd ubicack> en ta Cateada El Rosano numero 801 y Privada El Pilar, 
en Haaeoda El Rosario en este municipK) mismo que se identifica con el 
rtíjmero de exped»eoie catastral 08-010-017 SEGUNDO Remítase a la 
Secretaria de Obras Publicas y DesarroHo Urbarvo el presente acuerdo, para 
tos efectos tega^s conespond»entes 

DICTAMEN 

REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEON. 
Esta Comisión de Desarrollo Urbano del R Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García Nuevo León, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
23. 58 59 60. 61 fraccKím X 63, 64 y demás relativos del Reglamento para 
el Gobie^mo Intenor del R Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo 
León presenta a ustedes el dictamen referente a la solicitud presentada por 
ta C MARIA TERESA DE JESÚS GARZA LEWELS mediante la cual 
sdtcita ta subdrvistón de un predio de 2 505 00 metros cuadrados para 
Quedar en dos porciones resultantes de 1,703 72 metros cuadrados la 
pnmera y de 801 28 metros cuadrados la segunda, el predio está ubicado en 
ia Calzada El Rosano número 801 y Pnvada El Pilar en Hacienda El Rosario 
en este municipK) mismo que se identifica con el número de expediente 
catastral 08-010-017 atendiendo a los siguientes 

ANTECEDENTES: 

I Cntono aprobado por el R Ayuntamiento de fecha 11-once de diciembre 
2002-do$ mri dos a fm de que se admitan proyectos de subdivisiones, 

fusior^es parcelaciones y relotificaciones de predios bajo las siguientes 
condiQor>es 

1 - Que la vanac*ón en sentido negativo de la densidad permitida no sea 
mayor de un 10 % de la superficie mínima requerida, de acuerdo a ta 
ubtcacióo del predio dentro del Plan de Desarrollo Urbano Municipal 
2 - Que a la solicitud se anexe adicionaimente a tos requisitos establecidos, 
la anueoaa por escnto de los vecinos colindantes que deberán ser tres para 
cada lado orK» enfrente y el tote postenor 
3 - Oue la solicitud se presente a la consideración de! Consejo Consultivo 
Ciudadar>o de Desarrolto Urbano y dictamen del a H Comisión de Desarrollo 
UrbarK) del R Ayuntamiento 
4 - Que se apruebe por el R Ayuntamiento 

II La solicitante presentó ta siguiente documentación 

• Copia del plarK> ofioal para la ampliación de la residencia ubicada en la 
Hacienda El Rosano cubriendo una superficie de 659 00 m2 de 
construcción con sellos de la oficina de Obras Públicas de Garza García 
1964 - 1966 y sellos de la Dirección de Catastro del Estado de fecha 
septiembre de 1965 

• Copia del piarw oficial para la construcción de una nueva residencia con 
•ello de la Tesorería General del Estado con fecha funio de 1982 

• Recibos de servicios públicos originales para Calzada El Rosario #801 
• Recibos de servictos públicos originales para Privada El Pilar #110 



IH La solicitante ingresó la modificacton que nos ocupa, acompañando para 
tales efectos diversos anexos los cuates obran dentro del expediente 
•omm^stratfvo numero SFR 8724/2003 justificando ta proptedad ostentada 
del predio et cumplimiento del pago de4 impuesto predial, asi como el plano 
correspondiente 

IV En lecha Od-nueve de junio de^ 2003-do$ mil tres se realizó una visfta de 
mspeccon al predio en referencia detectar>do dos números oficiales uno 
por Catzada El Rosano y otro por pnvada El Ptlar 

V En fecha 13-trece de junio del 2003-dos mil tres, el Consejo Consultivo 
Ciudadwio emito su opinión en sentido positivo por unanimidad, 
considerando que se trata de una situación de hecho y que presenta las 
firmas de los veafK>s cdirKlantes 

VI En fecha 9-noeve de junio del 2003-dos mil tres, la Secretaría de Obras 
Púbitcas y Desarrollo Urt>ano. envfo consulta a la Junta de Vecinos de la 
Coloma respondier>do telefónicamente que estaba de acuerdo La solicitante 
presentó carta con opinión favorable de 4 vecinos colindantes 

Vt La Secretana de Obras Públicas y Desarrollo Urbano tomando en 
consideración las mismas, emitió la siguiente opinión técnica " 
Constderarxk) que no se cumple con la densidad indicada en el Plan de 
Desarrt>No Urt>ano Municipal para esa zona esta Secretaria opina como no 
factible la subdivisión en dos porciones propuesta " 

CONSIDERACIONES: 

1 El predio se encuentra ubicado en una zona clasificada como Habitacional 
Unífamiltar H-15 con una densidad de 5 viviendas por hectárea con un lote 
mínimo de 1200 00 metros cuadrados de terreno por vivienda, con un lote 
promedio de 1.331 75 metros cuadrados de terreno por vivienda El inmueble 
colinda al norte con casa habitación, al sur con Calzada El Rosario, al oriente 
con privada El Pilar y al poniente con casa habitación 

2 Como se desprerxje de los antecedentes, se trata de una situación de 
hecho, con Uoenaa otorgada por la autondad competente, y con el fin de 
regularizar la ter>er>cia de la tierra y propiedad, así como tos registros 
catastrales de los predios sm su oficial subdivisión que de hecho existe, se 
solic<ta la subdivisión del predk) de la siguiente manera 

Superficies del Predio Lote Minim^ Cumple 
Po'íaP^^^J. ' 1 >200 00 m2 * _ SI cumple 
Polígono 2 801 28 m2 ^ 12(X)00 m2 T No cumple 

33 % de vanación 
Area Total 2,505 00 m2 

3 Ahora bien una vez que esta Comisión valoró cada una de las anteriores 
oonsidefactor>es. tiene a bien autonzar por votación unánime, la subdivisión 
planteada aterxliendo a que se trata de una situación de hecho y que 
presenta tas firmas de los veonos colindantes 

Por er)de. esta Comisión de Desarrollo Urbano, atendiendo a lo 
anteriormente expuesto y fundado, pone a consideración de los miembros de 
este R Ayuntamiento el siguiente 



A C U E R D O : 

PRIMERO Se Autorua la solicitiid presentada por la C. MARÍA TERESA DE 
JESUS GARZA LEWELS retativa a ta subdivisiór^ de un predio de 2,505 00 
metros cuadrados para quedar en dos porciones resultantes de 1,703.72 
metros cuadrados ta pnmera y de 801 28 metros cuadrados la segunda el 
predio esta ubicado en la Calzada El Rosario número 801 y Pnvada El Pilar 
en Hacier>da El Rosano en este muniapK>. mismo que se identifica con el 
nunwo de expediente catastral 08-010-017 

SEGUNDO Remítase a ta Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano 
el presente acuerdo, para tos efectos legales correspondientes 

•SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN - San Pedro Garza Garda, 
Nuevo León a 18 de Junio del arto 2003 - COMISIÓN DE DESARROLLO 
URBANO DEL R AYUNTAMIENTO - C. FRANCISCO J. GARZA GARZA. 
PRESIDENTE LIC REBECA CLOUTHIER DE DREXEL. SECRETARIO. 
C P SALVADOR F ALBO TAMEZ. VOCAL. DR FRANCISCO 
DECRESCENZO TANCREDI. VOVAL LIC DORA CHAVEZ CARDENAS, 
VOCAL - RÚBRICAS 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento: 
¿Coméntanos? Marcelo 

C. Regidor, Lic. Marcelo Martínez Víllarreal 
Si. f w l a mas el lote mínimo son 1.200 metros, el polígono dos esta 
quedarKlo en 801 a>etro nada mas para hacer mención tanto para la gente 
de inten>et como para el Ayuntamiento, que en el Proyecto del Plan Parcial 
que estamos elaborando ahorita, a petición de los propios vecinos de la 
cok>ota El Rosano se esta buscando poner los limites mínimos a 800 metros. 
entor>ces dentro de un poco tiempo que el Plan salga, si no hay solicitudes 
en contra que es solicitud de ellos mismos el bajar a 800 metros, bueno, esta 
cumplier>do con k> que estamos tratando de llevar 

C. Regidora* Lic. Rebeca Clouthier de Drexel 
Y además por tratarse de una situación de hecho 

En uso de la palabra el C. Secretario del R Ayuntamiento: 
ACUERDO 

Esta a su consideración el Dictamen, presentado por el Síndico 
Segundo, Francisco J. Garza Garza, Presidente de la Comisión de 
Desarrollo Urbano, referente al Expediente SFR 8724/2003. en los 
siguientes términos: 
PRIMERO: Se Autoriza a la C. MARÍA TERESA DE JESÚS GARZA 
LEWELS, la subdivisión de un predio de 2.505.00 metros cuadrados 
pera quedar en dos porciones resultantes de 1,70372 metros 
cuadrados ta prim^r^ y de 801.28 metros cuadrados ta segunda; el 
predio esti ubicado en la Calzada El Rosario número 801 y Privada El 



Pilar, «n Hacienda El Rosano en este municipio, mismo que se 
identifica con el numero de expediente caUstral 08-010-017. 
SEGÜNCX): RemtUse a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo 
ürt>ano el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada 
Señores Smdtcos: 
C P Salvador F Alk>o Tamez A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, A favor 
Prof Ramón Tijenna Garza, A favor 
Lic. Mana Estela Benavides de Cadena, A favor 
C P Ignacio Femando Martínez Muguerza. A favor 
Lic. Javier Martin Zambrano Elizondo, A favor 
Ing José Guadalupe Delgadillo Mejorado. A favor 
Lie Marcelo Marbnez Viltarreal, A favor 
C. Cnspin Verastegui Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, A favor 
Ing Blanca Helty Gutierrez Martínez, A favor 
Lic. Dora Chavez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD EL DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento expresó. 
E) punto seis la orden del día; Toma de protesta de: Secretario Ejecutivo, 
Vocales y sus respectivos suplentes que integran la Junta Municipal de 
Protección y Conservación de Areas Predios y Edificaciones con Valor 
Ecológico Histónco y/o Paisajístico de San Pedro Garza García Nuevo León, 
para k> cual cedo el uso de la palabra al Ing. Gerardo Garza Sada. 

C. Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada 
SeAores. tenemos como siguiente punto del Orden det Día la toma de 
protesta de ta Junta Municipal de Protección y Conservación de Areas 
Predios y Edifkaoones con Valor Ecológico Histórico y/o Paisajístico a ellos 
se les había citado a las 10 30 a m . como todavía no son las 10 30 yo les 
Quwro solicitar a ustedes que sigamos con la Orden del Dfa y al final para 
darles oportunidad para que vengan todos los participantes ¿están de 
acuerdo'' Entof>ces estamos en Asuntos Generales en donde tenemos el 
mfomie que se solicito por el Dr Decrescenzo en ta junta anterior sobre 
cuernas mfraccKjrws Hevan>os en el arto, o tener un computo de infracciones 
cada cuatro meses la otra también ver cuántos inspectores tenemos y 
cuántos r>egocK>s están amparados, entonces si ustedes están de acuerdo 
autonzar et Lie Jesús Garda Director del área para que nos presente el 
mforme 

ACUERDO 
Esta a su consideración autorizar el uso de la palabra al Lic. Jesús 
García, a ñn de que presente informe al H. Cabildo en relación a 
cuántas infracciones llevamos en el año, tener un computo de 
infracciones cada cuatro meses, ta otra también ver cuántos 
inspectores tenemos y cuántos negocios están amparados. Si están de 
acuerdo favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. APROBADO 
POR UNANIMIDAD. 



En u#o la palabra C. Director de Ordenamiento e Inspección, Lic. 
Jeeus Mana García Ancira, expreso: 
Muy bijenos días la stguiente presentaoón es con relación a la solicitud que 
Kcieron este Cabildo de ia información y las gestiones que ha llevado a cabo 
ta Direccton de Ordenamiento e Inspección Primeramente les voy a 
proyectar el persona! con et que cuenta la Dirección de Ordenamiento e 
Inspección 

Actualmente la Dirección de Ordenamiento e Inspección cuenta con un 
Coordir>ador de Alcoholes y 6 inspectores que dependen de la Coordinación 
de Alcoholes Espectáculos y Asentamientos Irregulares; 4 inspectores que 
dependen óe la Coordinación de Con>ercK) y Panteones que también tiene 
su coordinador y un inspector de Asentamientos Irregulares 
De los negocios que se han clausurado, en lo que va de la administración 
van 22 negooos aigunos se les ha clausurado dos veces porque han sido 
clausuras provisionales ya algunas han sido clausuras definitivas, aqui 
aparecen el negocio, aqui aparece el negocio, la fecha en que se realizo la 
c^usura y si vemos en la parte de mero abap 

Coméntanos fuera de rmcfófono 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento expresó. 
¿Cuántas son definitivas Chuy? 

C. Director de Ordenamiento e Inspección, Lic. Jesús María García 
Ancira, expresó: 
Clausuras definitrvas ahí aparecen, 10 Las clausuras definitivas 
principalmente han sido de r>egocios que expenden o expendían bebidas de 
IHro para nevar en su pnncipal: y un negocio que también expendió a 
menores de edad: en su pnnapal ha sido ia labor de la Dirección ha sido 
evttar que proWeren este tipo de negocios, que proliferen los negocios que 
venden t>ebtdas de Ntro 
En el aAo 2002 actas ya r>ottficada$ ya están en Tesorería muchas muchas 
de eHas ya están pagadas En el año 2002 suman 149 y lo que se lleva de 
enero a ta fecha de este aAo, o sea, en 6 meses llevamos 111 111 se llevan 
a la fecha en los pnmeros 6 meses El arto 2002 cerró en 149 de las cuales 
ya están r^otrficadas ya están en Tesorería el expediente, muchas de ellas 
ya están liquidadas 
Pasarxio a lo que son tos negocios amparados el número de acuerdo s los 
datos que proporciona la Dirección Jurídica los juicios de amparo suman 48, 
de los cuales están pendientes de resolución 12, se decreto sobreseimiento 
de Mtos 48 en otros 12, la lusticta amparo al quejoso en dos casos, ya hay 
efecutona en ur>o y están ^ecutoriados donde se niega la protección de la 
protección de la ¡usiioa federal en 3 de ellos 

C. Regidor, Lie Marcelo Martínez Villarreal 
Chuy, ¿en cuáles son los dos casos en los que otorgó el amparo? 

C. Director de Ordenamiento e Inspección. Lic. Jesús Maria García 
Ancira. expresó; 



tos o^os que oiofgo al ampafo no tengo en este momento et dato eso 
to tiene /uóóico tengo tas cf^as pero no tengo e< dato 

C PresKlent» Mur^icipal. Ing Gerardo Gana Sada 
Son Discotecas las dos 

C. Director de Ordenamiento • Inspección, Lic. Jesús Mana García 
Ancira. expreao: 
De negocios que de estos 42 que se encuentran ahí. tos pnncipates 
negoc»o« que son \o% que han promovido la mayor parte de los amparos han 
aidc (M di»:otecas estos son k>$ negocios que mas amparos han solicitado 
deî tro de k>s 42 que tenemos 

C. Presidenta Municipal, ing. Gerardo Garza Sada 
A veí Chuy pero voh/tendo a lo antenor. creo que vate ia pena dejar muy 
dmro que de todos los juioos de k>s 42 jutoos ya se han ganado 23. se han 
ganado por ta administración muncipat 23 mas 2 sobreseimiento, son 35 se 
ha perdKk) uno se han ganado 35 y hay dos que están ahorita en litigio, en 
suspensión provisional La tnmer>sa mayoría realmente con los depósitos no 
tenemos problema si ustedes recuerdan, hace poco más de un mes ei 
periódico El Norte f^ao un análtscs en toda el área metropolitana en San 
Pedro no hutx> uno sok) que violara el horano. donde hemos tenido problema 
os en aigunas discotecas m siquiera en todas entonces vamos a tener 
discotecM que son las que han estado dando problemas últimamente, se 
han cerrado vanos establecimientos y esos establecimientos han perdido su 
fKmnam están cerrados, clausurados entre ellos algunas discotecas como la 
de aquí en frenta en fm vamos, porque luego se ha dicho muchas veces o a 
veces es de que se pierden siempre los amparos, r>o hemos ganado 35 de 
loa 42 }uicios y solamente hĉ mos perdido uno 

C. Regidor, Lic. Marcelo Martínez Víltarreal 
Buerx) ¿esto es de esta administración nada mas no^ Las discotecas que 
ye eraban amparadas en la administración antenor rK> están contalizadas 
dentro de esto 

C. Preaidente Municipal, ing. Gerardo Garza Sada 
Sí SI 

C Regidor. Lie Marcelo Martínez VHIarreal 
¿Esto ea nada mas 2000*2003 no? 

C Director de Ordenamiento e Inspección, Lic. Jesús María García 
Ancira. expreeó 
Ho En esta gráfica de tos 48 son todos los que están amparados 

C Regidor, L»c Marcelo Martínez Villarreal 
Entonces nada mas 2 discotecas ahonta tier>en suspensión y r>ada mas una 
tiene eá amparo otorgado 



C. Director de Ordenamiento e Inspección. Lic. Jesús Mana García 
Ancira. expreso; 
Hay doce que están todavía pendientes estos son k>s que ya se terminaron, 
en uno 23 son los que se han ganado y se ha dictado sobreseimiento en 
12 de ei)os tanH^n 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento expresó. 
Es practicanr^te ganado sobreseer es ganar 

C. Director de Ordenamiento e Inspección, Lic. Jesús María García 
ArKira, expresó: 
As! es y tos depósitos tiendas y mini súper y tiendas de conveniencia no 
dan probiema en este mumcipio. si se han muítado dentro del desglose que 
tenemos de muttas si se ies ha multado, tenemos en el padrón cerca de 432 
r>6gocios registrados y se va chocar>do durante la semana los 432, se les va 
c^>ocarxk> y se tes va revisando que cumplan con las disposiciones que 
seAata el reglamento 

C. Regidor, Lic. Javier Martin Zambrano Elizondo 
Jesús y ias causas de ias clausuras ¿cuáles son? 

C. Director de Ordenamiento e Inspección, Lic. Jesús María García 
Ancira, expresó: 
La mayoría de eHas han sido venta de menores y han sido también sacar 
bebidas del tugar, las denominadas bebidas de litro esta prohibido que 
salgan si ia pueden vender dentro del r>egocio y consumirla dentro del 
negocx>, pero rK> pueden sacarla, entonces las clausuras han sido porque 
han sacado las bebidas o porque le han vendido a un menor de edad 

C. Regidor. Lic. Javier Marbn Zambrano Elizondo 
Y en tmportafKta ¿que será más? ¿Venta a menores y sacar de t>ebida y 
horano también'? 

C. Director de Ordenamiento e Inspección, Lic. Jesús María García 
Ancira, expresó: 
Eso horario, venta a menores, y sacar t>ebidas 

C. Sindico Primero, C.P. Salvador F. Albo Tamez 
¿Qué tratarmenlo le dan en el caso de los servicares? El servicar se 
considera como que sacan ta bebida 

C. Director de Ordenamiento e Inspección, Lic. Jesús María García 
Ancira, expreeó: 
Si le bebida, los servicares. tos mtmsupers y tos depósitos tienen permiso 
para vender en botella cerrada 



C. Sindico Primero, C P Salvador F. Albo Tamei 
Porque aHá en Roberto Garza Sada te venden ia bebida en vaso 

C. Director de Ordenamiento e Inspección. Lic. Jesús Mana García 
Ancira. expreso: 
La multa es confom>e el reglamento multa si la bebida la venden abierta y 
se va \a persor^ con la t>ebida abierta o ta bebida cerrada, sí esta cerrada no 
hay problema 

C Sindico Pnmero. C.P. Salvador F. Albo Tamez 
^Ese servtcar esta amparado? 

C. Director de Ordenamiento e Inspección, Lic. Jesús María García 
Ancira, expresó: 
Ese servicar si tiene un amparado es uno de los que tienen amparo 

Coméntanos fuera de rntcrófono 

C. Presidente Municipal. Ing. Gerardo Garza Sada 
Pof eso Blanca Nelly vamos a repasar ahí, hay 12 negocios, el segundo 
cuadro, que todavía no se dicta, pero solamente hemos perdido uno y hemos 
ganado 23 más 2 sobreseimiento, es decir la inmensa mayoría se han 
ganado, porque luego se ha dicho en ocasiones hay gente que lo ha dicho. 
ñO es cierto la excepción ha sido uno nada mas. hay 12 que están en juicio, 
son JUICIOS largos, verdad, no son sencillos y viene primera instancia y 
segunda instancia y se van. no son ser>cillos pero finalmente a la larga el 
municipio ha salido adelante 

C. Director de Ordenamiento e Inspección. Lic. Jesús María García 
Ancira, expresó: 
No se SI ter>gan alguna duda al respecto 

C. Presidente Municipal. Ing. Gerardo Garza Sada 
Muy tnen muchas gracias Chuy 

C. Regidor, Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo 
Yo si. de alguna manera quisiera hacer mención en base a lo que menciona 
Jesús y en base a nuestros reglamentos es bien interesante, yo quisiera 
ap4audir la inictativa que presenta nuestro Señor Gobernador at Congreso 
denominada la Ley Estatal de Prevenaón y Combate de Abuso al Alcohol, 
que de alguna manera vaya, recopila mucho de tos lineamientos que 
tenemos aquí nosotros en e) municipio y que también le hemos solicitado 
reiteradamente al Congreso que legisle al respecto, de verdad que bueno 
que nuestro Got)emador haya presentado esta iniciativa al Congreso que 
bueno que se busque tener una uniformidad en el Estado en esta materia 
tan dedicada que buerx) que busquemos y Ojalá seamos nosotros tos 
prvK^ales y le exijamos a nuestro diputado local legislar rápido en fom^a 
expedfta al respecto, primero para que confonne a ta propuesta se 



9stabée2can horanos uniformes en todo el Estado dos se impida ta venta de 
•icohol a menores que como vemos es un problema gravísimo en et Estado, 
tres que se sancione a quienes venden alcohol para automovilistas y que 
ocasionan mucnos acodentes y cuatro, que creo que es un asunto 
inr^>ondntts«mo que se establezca verdaderamente en la Ley la 
responsabilidad, la corresponsabilidad de aquellas personas que al venderíe 
a un n'̂ enor y po$tefK>miente se ocasK>r>e un accidente sean también ellos 
fMpoosables penalmente la corresponsabilidad de la causa, estos cuatro 
asuntos Ofaia que nosotros también nos unamos a esta iniciativa y que 
empujemos tnvrtenrK>s al Cor>greso que legisle en algo tan sensitivo y 
delicado para la comunidad en forma rápido, porque realmente se necesita 

C. Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada 
Yo creo que a esto, yo añadiría Javier, que hay también algo de lo bueno 
de esta ir^iciativa es que el horano propuesto es el horano que tenemos en 
San Pedro, no el horanos que tienen en otros muniapios que son más laxos 
en ese sentido sino el horano que se esta poniendo que es el más restrictivo 
que es el de San Pedro que creemos que aquí lo hemos discutido muchas 
veces que ya es mas que sufictente ese horano Luego también lo de las 
barras Ubres creo que se prohiben tas barras libres también, que este es et 
otro gran problema que hay. pues con cualquier cantidad de dinero pueden 
comprar y consumir todo k> que quieren y salen ahogados. Entonces creo 
que esto también es un punto, y la corresponsabitidad que para mi es muy 
importante que para mi es una riovedad aquí en el Estado de Nuevo León 
que se va a hacer tan>bién corresponsable, yo creo que este es un buen 
esfuerzo, qalá de veras el Congreso trabaie. tiene hasta el dia último de 
lunio. pues ya prácticamente pero creo que para esto amentarla hasta una 
sesión extraordmana alguna sesión extraordinaria por la importancia de la 
rr^tena creo que esto no debe de demorarse, esta es una necesidad, es un 
reclamo de la sooedad que r>os hace, entonces, ojalá si no pueden en et 
}émtr\o que les queda, un periodo extraordinario 

C. Regidor. Dr. Francisco Decrescenzo TancredI 
Bueno yo creo que lo que propusimos ta sesión pasada Marcelo y yo estuvo 
correcto, porque hubo ciertos mal entendidos, sin embargo que bueno que 
preserven estas estadísticas pero aquí quiero aprovechar, un problema que 
ya tiene mucho tiempo SeAor Alcalde y es el bar. restaurant bar La Habana 
que viola cada vez que puede o que se le autoriza verdad el reglamento, no 
es posible que le estemos autorizando a este negocio entre comillas, de 
cuando en vez la última vez hace 15 dias duro hasta las 4 de la macana y 
tos véanos no aguantan eso, no es posible que autoricemos permisos 
especiales para que estas gentes hagan o el aniversario, o su pachanga, lo 
pueden hacer adentro pero no en el estacionamiento, los vecinas están 
molestos y lo ür>ico que están ptdieryjo Sehor Alcalde es de que to hagan 
dentro de su local r>o se excedan y se salgan a ta terraza y hagan todo un 
rmdazo. los que hen>os tenido problemas como yo con el casino Libanés 
cuando empezó y tenían todas sus pachangas afuera en la alberca y no 
podía ur>o estar, y eso que estoy a unas cinco cuadras, no podría uno 
dormir r>o habla porque a tas 5 o 6 dé la tarde de ta madrugada estaban 
cantando el himrv) naaonal tibanés no es posible vivir y eso molesta, se te 
Rarrui a la policía y la policia fK> podia hacer nada SeAor Alcalde, no puede 
heoer nada entorKes a nombre de esas gentes que en verdad sufren 
nuicho. en verdad que han puesto todo un patnmonio en sus casas y que 
ahora se est^n viendo en la necesidad de contratar ellos un abogado por su 
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laóo puM creo quo uno cte nuestros <}ebe$ y que to hemos hecho verdad 
Qu\z$t% fxmym algunas tattas en esta adnitnistracfOn es contribuir en et 
bieoestar óe k>s vecir^os y ese es el bienestar rK> es solamente el Desarrollo 
ürt>ano y ta vtaitdad no es Uegar a su casa y estar tranquilos, por Dios 
er^>noes yo quiero proponer que cuando se va a dar un permiso a estas 
gentes pnmero hacer k> posible para r>o ddrsek>s. el negoao esta adentro, 
no en la terraza estoy hablarnk) preosao^ente sobre la Habana Restaurant 
Bar eso no se debe de dar mngun permiso miren ustedes los que tenemos 
mas a/Sos como el SK>d«oo Segurxk) y yo y otros, antes había la 
costumbre de rentar en este muniopK) los jardtr>es para bodas, y en verdad 
que era ar%m caiamidad r\o se podía vivrr se acat>aron todas esas cosas yo 
creo que aquí debe de hat>er voluntad de las autondades y creo que la 
tenemos verdad y creo seguro que ÍK) se va a dar mas permisos sobre todo 
a esa parte dorv^ v?ve mucha gente, matrvnonios lóvenes que en verdad se 
tienten frustrados, eso es lo que yo quisiera que tomaran en cuenta y que a 
esos seAores que aparte se les X̂ ene una clausura el 22 de febrero del 2002, 
no re9uiar>oemos lo irregular 

C. Ing, Gerardo Garza Sada. Presidente Municipal, 
Preasam«nte fue ur\a dausura muy discutida ahí porque tenía un evento 
grar>de y se mar>tuvo oerrada 

C Regidor, Dr. FrarKisco Decrescertzo Tancredi 
Hace 15 días hicieron, fue o 12 et anrversano y bueno, aparte de otros que 
ha habido, no pues e4 anrversano que lo hagan adentro o que renten un 
salón verdad 

C. Ing. Gerardo Garza Sada, Presidente Municipal, 
Creo que es rru/y correcto Bueno estamos en Asuntos Generales aquí me 
habían ar>otado a rm. pero no una falla 

C. Regidor. Dr Francisco Decrescenzo Tancredi 
Era yo pero yo ya lo exteme era k> que quería yo y además quiero felicitar 
9é S«nd«co Segundo por el trabado que ha hecho, sin embargo no retiro mi 
propuesta lo mullen por haberse esperado tanto tiempo 

C íng. Gerardo Garza Sada. Presidenta Municipal, 
Muy bien r\#die lo securxJa Bueno SeAores pues ya estamos en Asuntos 
G e ^ a l e s pero nos regresamos al pur^o que tentamos pendiente 

En sesión ordinaria celebrada el día 12 de febrero del af^o 2003, se aprobó el 
Reglamento pera la Organización y Operación de ta junta Municipal de 
Proleoctón y Cor>servación de Areas. Predios y Edrficaciones con valor 
Ecológico-Hmlónco-Pais^istioo de San Pedro Garza García, N L esto con 
motivo de la dedaratona oomo zorras de preservación natural y protegidas 
que se hizo de k>s cemettorm de las Calzadas del Valle San Pedro, 
Fuentes del VaHe y Haciertda el Rosano 2) ^ Centro Histórico y los Parques 
Tamayo. Clouthier y Chipinque 

Por k) que al constituir la creación de ta junta y conservación para dichas 
Areas tas (untas de vecirK>s de acuerdo a las atribuciones que le confiere el 

- t e 



amcutado cM r«fonck> negtameoto, y con aé acuerdo del Presidente de dicha 
lunta Que es e4 C Ing GuiNermo Rodf^Quez P«ez SecretarK) de Obras 
Publicas y Oesarroio Urbarx) de nuestro muntopto, han tenido a bien 
rvynbrar cmrx) Vocales a k>s siguientes ciudadanos san-tpetnnos 
Me voy a pemvdr dar lectura a los nomOfes y de que Area del Munictpto 
¥«nan etos <epfeaentando Que son los Que integran esta Junta Municipal de 
Prolecoón Que empezara a funcionar a partir del dta de hoy para las 
daaaiones Que lengan que tomar a partv del día de hoy obviamente Son 
ocno zonas 

Zofia 1 * Parque " Manuel J. Clouthter'* 
Sr Joaé EnoQue González Sánchez (Vocal Tftular) 
Snta Claudia Nel^ Ayaia Gamez (Vocal Suplente) 

¿ona Centro Histórico 
Le Carloe Goruález Rodnguez (Vocal Titular) 
Quien ademas en nuestro cronista 
Srm Arnometa Ortiz de Gómez (Vocal Suplente) 

Zona 1 - Camellón ^'Calzada El Roaano** 
C P AveiVK) G Ramor>es Garza (Vocal Titular) 
Qumn además aa Presídeme de la colonia 
üc Horacio Gutiérrez Garza (Vocai Suplente) 

Zona 4 - Camellón **CaUada del Valle"* 
Sra Amely M De Goruález Toscano (Vocal Titular) 
Sr Ako^mHko Gorualez &nor>es (Vocal Suplente) 

Zona S - Camellón "Calzada San Pedro"* 
Sr Oartiel VUlarreal Iglesm (Vocal Titular) 
Sr Roberto Garza TvBytho (Vocal Suplente) 

Zona • * **Camellón Fuentea del Valle" 
Sr Roberto Garza Trevtfto (Vocal Titular) 
Snta Guadalupe Víllaae<k>r (Vocal Suplente) 

Zona 7.- Parque "Rufino Tamayo** 
SrfUi Cnatrui Guepardo de González (Vocal Titular) 
Sr Raymundo ViMarreal (Vocal Suplente) 

Zona Parque ''CMplriQue** 
Sr Eduardo Verdusco Martínez (Vocal Titular) 
Sr Gerardo Rubio Zambrano (Vocal Suplente) 

También omero hacer merKíón que con el cargo de Secretano Ejecutivo se 
ha nombrado al CMidadarx) sarT >̂etnr>o 

Sra Mercedes KorHos de VWiirreai (Secretano Titular) 

8r Ricardo Oonzé^z PVego (Saaetano Simiente) 

Cargos todos eHoa que desempeñaran de manera honor<f?cd y por el periodo 
de un arto, pudiér^teae prorrogar e< mismo con acuerdo de este Republicano 
Ayuntamiento, de conforrrMdad con k>s nunrorales 12 y 13 del menaonado 
rsiplamento 

. ...jf 



Por lo Unto y con moCivo Oe ia anteoor c(es»gnack>n. y con apoyo a (o 
saAaMkSo por ef afltcuk> 11 de rr>encK>nado regiamento procedo a tomaries ta 
protesta oe ley cofrespor>dtenie y los voy a mvftar a todos ustedes que sean 
lectiQOS de horror oe este acto que st P«en no tier>e que ser en Junta de 
Cabedo lo permitirTx>$ ir>c*utf en la Junta de Cabildo por la importancia que 
^mrm y para aarle mas realce entonces si estdn ustedes de acuerdo nos 
pon9anK>s todos de p»e y pasen at trente de esta sala de cabttdo el 
Secretario Eiecutrvo Vocees y sus respectivos suplentes que integraran 
esta Jurrta Murvopal de Protección y Conservación de áreas predios y 
•ditMraciones con vaKw Ecológico HístorKO y/o Paisajístico, para que 
empiaoa»! a cumplir con su cometido esta en la reglamentación, a partir de 
este día en dor>de ocalmente se constituye 

Continuando en uso de la palabra el C. Presidente Municipal, Ing. 
Gerartio Garza Sada, expreso: 
'Rrofmstmts cumpiér y pmtrtottcamwte e/ csrgo que ahora se les 
con6e/9, mirando en todo por ei bien del Munécipio y la prosperidad 
gen^rai" 

A 10 que expresan '"St Protesto". 

C Presidente Municipal, tng. Gerardo Garza Sada. expresó: 
'Sé no k> híc^rmn asi. la Nación, el Estado y patrióticamente la 
comunníad SMmpetnna os k> demande, pero seguramente de que si lo 
hsran b^en se k>a reconoceré". Muchas felicidades a todos ustedes, 
muchas gracias y mocho animo en su cometido. 

El C. Ir>g. Gerardo Garza Sada. Presidente Municipal, expresó: 
E' punto ocho de la orden del dia es Clausura Habiendo sido agotado el 
üitimo punto del Orden del día aprobado para esta Segunda Sesión 
Ordmana del Reput>licar>o Ayuntamiento, programada para hoy 25 de Jumo 
de 2003 y siendo tas lO-diez horas con 32-tre(nta y dos, me permito 
daustjrar los Muchas Gracias 
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C P Salvador F Albo Tamez. 

C. Francisco Javier Garza Garza. 

R#Qidor»s. 
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C.P. Ignacio Martínez Muguerza. 

tng. Joeé Guadalupe Delgadillo Mejorado 

Lic. Marcelo Martínez Villarreal. 

Sr. Criepin Verástegui Bustos. 

Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi. 

Ing Blanca Nelly Gutiérrez Martínez. 

Lic. Dora Chávez Cárdenas. 

Secretario del R. Ayuntamiento: 

Lic. Ricardo Martínez Elizondo. 

Secretario de Finanzas y Tesorero Municlort 

Ing Miguel MontaAo Arce 

^ I vb*» Se U. >tinio 25 áe 2003 AdnwVi 2000-200)' Ing Octanto Ciar/a Sada 



INDK K ACTA NI). 14 
SKÍ;11NDA SESION ORDINARIA DEL 

REPl BLICANO AYUNTAMIENTO DE FECHA 
25 DE JIINIODEL20U3 

I.- Ordea del día prufruinado para esta Segunda Sesióo Ordinaña 
del R. AyMCaniearu. de fecka 25 de junU» de 2003. APROBADO 
POR l NAMMIDAD.. 2 

2.- Dtftpeasar la lecrura del Acta de la Primera Sesión Ordinaria de 
feclM 11 de Junio del 2003. APROBADO POR IINAN1MIDAD.-...3 

3.* Acta de la Primera Sesión Ordinaria de fecha 11 de Junio del 
2003. APROBADO W)R UNANIMIDAD.- J 

4.* Dbpettsa de la lectura del cumplimiento de los acuerdos tomados 
ea el Acta de la Primera Sesión Ordinaria de fecha 11 de Junio del 
2003, en virtud de que ya fueron circulados con anterioridad. 
APROBADO POR UNANIMIDAD.- 7 

5.* Dictamen en sentido positivo, presentado por el Sindico Primero 
C. P. SaKador F. Albo Tamez, Presidente de la Comisión de 
Hacienda y Patrimonio Municipal, referente al expediente 152/01, en 
los siguientes términos:-
LMCO:- Se aprueba b concesión de uso de área municipal de 
506.15 metraa cuadrados colindantes al Norte de la Capilla de 
Guadalupe Reyna de ios Angeles frente a la calle Tungsteno en la Col. 
Snn Pedrt» 400, a favor de la ARQUIDIÓCESIS DE MONTERREY, 
A.R por un plazo de 4-cuatro aáos ll-ooce meses, sin aplicar una 
contra prestación en virtud del servicio que prestan a la comunidad, 
condicionado a que dicha área se utilice solo para actividades en 
beneficio de la comunidad, a no construir edificación alguna sobre 
dicbo terreno sin previo consentimiento de la Comisión de Hacienda y 
Patrimonio Municipal asi como del permiso de construcción 
correspondiente. APROBADO POR UNANIMIDAD EL 
DICTAMEN EN SENTIIK) POSITIVO.- 9 

6.- I>irtamen en sentido positivo, referente al espediente 55/02, 
presentado por el Sindico Primero C. P. Salvador F. Albo Tamez* 
Presidente de la Comisión de Hacienda y Patrimcméo Municipnl. Si 



it%tMm de «curnio coa rlkK favor de manife^Uirlo en I» formii 
acostuaibnidji. APROBADO PDK l NAMMIDAD FL DICFAMEN 
¥S SI M I D O POSITIVO. - 12 

'7.- l>ictiimeB en sentido po^itúu, presentado por el Síndico Primero 
i \ P. Sahador F* Albo Tamez, Presidente de la Comisión de 
Hacienda v Patrioionio Municipal referente al eipediente en 
los «igüiente^ términos: 
PRIMERO:* Se autoriza la enajenación mediante subasta pública de 
km bienes descritos en el avalúo practicado por el C. Lic. Genaro 
Salinas Ruti^ Corredor Público No, 4 con ejercicio en el Estado de 
Nuevo Ijíém. SECliNDO: El precio base de la subasta será el 
e^ripnlado en el rrferido avaltio. APROBADO POR UNANIMIDAD 
EL DKTAMFN FN SENTIIK) POSITIVO.- 14 

8.- Dictamen, presentado por el Sindico Segundo, Francisco J. Garza 
Cam^ Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano, referente al 
Expediente CUS 8553/2003, en los siguientes términos: 
PRIMERO: Se autoriza a la C EMMA GUAJARDO RUIZ, la 
modificación de Itneamientos de construcción en una edificación cuyo 
firo es local comercial para venta de libros religiosos, ubicada en la 
Avenida San Pedro número 106, entre Calzada del Valle y Río Volga 
en la Colonia del Valle* de éste municipio, mismo que se identifica con 
d número de expediente catastral 05-112-005, consistente en la 
maniobm de salida en reversa de 12 metros a 7 metros en el punto 
más crítico, en virtvd de las consideraciones expuestas en el 
dicta mea. 
SEGI NDO: LA AITORIZACIÓN A QUE HACE REFERENCIA 
EL PRESENTE ACUERDO QUEDA CONDICIONADA A QUE LA 
C. EMMA GUAJARDO RUIZ, DF-STINE LA AMPLIACIÓN 
PARA ALMACÉN DE U>S MISMOS LIBROS, 
TERCERO: Remitase a la Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo 
l^rtmno el presente acuerdo, para los efectos legales correspcmdientes. 
APROBADO POR MAYORIA EL DICTAMEN EN SENTIIK) 
POSITIVO, í ON LOS VOTOS EN CONTRA DE IX)S CC. LIC. 
MARIA ESTELA BENAVIDES DE CADENA, LIC, JAVIER 
MARTIN ZAMBRANO ELIZONDO, INfi. JOSE GUADALUPE 
DEI GADILI O MEJORAIK).- 20 

IHctamen, presentado por el Sindico Scfundo, Francisco J. Ctarza 
<farKa, Presidente de la Comisión de Deíiarrolk» Urbano, referente al 
Expediente ( l S K706/2003, en los tignientea términos: 
PRIMERO: Se autoriza a la C. MARIA STELLA GARZA 
VTURRIA« b modifkncióa de km lineamientoa de construcci^in en 



mmm táiñcmciom cuyo giru es de oficinas adiiiini»tnittva& o 
corpor«ct\as com afluriftctJi pabltca baja, ubicada eo la calle Rio 
Saüttau mmmtro 2&4« entre las calles Riu Mississippi y Río de la Plata 
en la CokMua del V alle« en este municipéa, mismo que se identirica con 
el nnniero de eipediente catastral ÜI-07{M)I2, c<Hisistente en el 
nnaaero de cajones de estacionamiento de 4 cajones a 2 cajones y al 
acomodo de km mismos. 
SIlí;IMK>: LA AITORI/ACIÓN A QHi: HACE REFERENCIA 
EL PRESFNTE ACLERIK) QUEDA CONDICIONADA A QUE 
SEA El PROPIETARIO ACTUAL EL QUE LE DE EL USO A LA 
EDIFK Ai lÓN 
TERCERO: Remítase a la Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo 
l'rbnno el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
NE(;ADO POR MAYORIA EL DICT^AMEN EN SENTIDO 
POSITIVO. CON LOS VOTOS A FAVOR DE LOS CC. C.P. 
FRANC ISCO JAVIER GARZA GARZA, LIC. REBECA 
CLOLTHIER DE DREXEL, LIC. MARCELO MARTINEZ 
VILLARREAU DR. FRANCISCO DECRF-SCENZO TANCREDI, 
ING. BLANCA NELLY GUTIERREZ MARTINEZ, LIC. DORA 
CHAVEZ CARDENAS-. 24 

tOi- Dictamen, presentado por el Sindico Segundo, Francisco J. Garza 
(•anea. Presidente de la Comisión de I>esarrollo Urbano, referente al 
E&pediente CLS 8711/2003, en los siguientes términos: 
PRIMERO: Se NIEGA la solicitud pr^ntada por el C. 
APf>DERADO DE PARQUE QUERETARO, S.A. DE CV., rebitiva 
a la modificación del lineamiento de construcción en un hotel de cinco 
estrelItA, abicado en la Avenida Diego Rivera, número 500, en la zona 
nrbnM denominada Valle Oriente, en este municipio, mismo que se 
identifica con el número de expediente catastral 11-015-357, 
comistenfe en la opción de solucionar 44 cajones de estacionamiento 
en el edificio denominado "Torre Dataflui'* con el fío de instalar un 
**spn** (leimnmsk») en el área que ocupan estos 44 cajones, en virtud de 
las coMtdemcíosrs e&piaestas en el dictamen. 
SEGUNIK): Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo 
I rimmo el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
APROBADO POR UNANIMIDAD EL DIC TAMEN EN SENTIDO 
NEGATIVO.. 30 

IL' Acuerdo f»ropue«to por el C. Regidor, Dr. Francisco Decrescendo 
Tancredi, relativo n verífkar el número de estacionamientos para ver 
•é cumplen con las dbposicíoives de l>esarrollo Urbano. Y CKigir en su 
cmwQ que utilicen loa estacionamientoa del edificio adjunto de 
Datanui. APROBAÍK) POR I NANIMIDAD.* 31 



12. SolicinMl dr coaccdrrW el UM» de b iMUbm al C. Arq. Jost 
KmtomM P e d r m \ i lUmnl, l>irrcior ór Adninistmción y Coatrol 
I riMAo de U Srcrrurm de l>rs«rrollo l rtiano > Obnks Hublicns. 
APROBADO POR I NAMM1I>AD.* 40 

13.- IhtCsflMra, prrsettUdo por el S«Bdicu Seftuadu, Fmnci&co J. Cittrza 
Presideate de ta CMUISMMI de Dra^rrullo ITINIDO, referente al 

Ktpedieate C l S 87I4/2ÜU.^ e« k» sigakBte» términos: 
PRIMft RO: Se antorua al C. HI GO Al RULIO RI BIO BAOUA, 
bi •M>dtrftc»ckMi de hm baeanienioek de cottstrMCcioa en una edificaciéa 
e«y# ^ casa de huéspedes menor, ubicada en la calle Monte 
PalatiM nnaaero en b Cokmia Kuentes del Valle, en este 
•HÉSiripéa. nusfluo que se identifica con el nñmero de espediente 
catastral 14-4123-^25, coastsCrate en el remetimiento bteral de 0.93 
BNrtroa a O mrtrm ea va tramo de 7.97 metros, en virtud de las 
coasidcracioaes e&parstms ea el dictamen. 
Sf CUMK>: Remítase a la Secrrtarta de Obras Páblicas y Desarrollo 
t rbaao el pre«eate acaerda para los efectos legales correspondientes. 
NfCAlK) POR MAYORIA KL OKTAMKN EN SENTIDO 
POMTIVO, CON LOS \ O T O S A FAVOR DE LOS CC. C.P. 
SALVADOR K ALBO TAMEZ, C. FRANCISÍ O JAVIER GARZA 
C. ARZA. LK . Rl BEC A C LOtIHIER DE DREXEL, C. CRISPÍN 
\^RASTEC;tÍ BLSTOS, LIC. IK)RA CHÁVEZ CÁRDENAS,-

42 

14.- IHctamea. prrseatado por el Sindico Sefsuado, Francisco J. Ctarra 
(>arxa, Presideate de b Comuión de i>esarrollo Urbano, referente al 
Eipedieate W S 9717/2003, en Um si^uiente^i térmimn: 
PRIMERO: Se aatoriza al C. RAFAEL J. COINDREAU NANDIN, 
las nMidificacMNics de liaeamieatos de coastrocción en uaa casa 
babtCacíóa, abicada ea b calle Ciprés número 120, en la Colonia 
Saata Eacracia, ea este municipio, mismo que se identifica con el 
aiíuaero de eipedieate catastral fl-^NKI-^in, consistente en el 
rrmtñmiemto froatal de L25 metros a O metros en itn tramo de 3.60 
asetroa. dH rranefimiento bteral Norte de 0.97 metros a O metros en 
doa t m a m aao de 9 metros y el otro de 2.70 metros, y del 
rraartimíeato posterior de 3.M metros a 2.06 metros ea un tramo de 
3.90 metros, ea virtud de b s consideraciones expuestas en el 
díctamea. — — — — — ' 
S K . L M M ) ; LA AL L O R I Z A C I O N A Q L F HACE R E F E R E N C I A 

E L . P R E S E N T E A( L E R I K ) «^L EDA < ONDIÍ lONADA A QV¥ LA 
C O N S 1 R L ( C I 6 N SE D E S U N E I N U A M E N l l P A R A LÍSO 
HABITAC I O N A I I N I F A M I L I A R . 
TI Ri ERO: Remítase a b Secretaria de Obras Publicas y i>esarrollo 
1 rbaao d pmeate acuerdo, para los efectos legates correspondientes. 



\PRORAlK) Pt)R MA\OHIA t i . DK TAMKN KN SKNTIIK) 
W>SITI\ O, VOS LOS \ 1)1 C>S EN (X)NTKA 1>K LÍKS ( C\ PROF. 
RAMON IIJFRINA GAR7-\, LIC. MARÍA FSTFI.A BFNA\ IDKS 
DI: C A D I N A , C,p. K ; N A C I O F F R N A N I H ) M A R T Í N K Z 

Ml<a FR/-V LIC. MARCFl.O M A R I Í N F / \ ILLARRFAL. INC;. 
BLANCA NELLY CITIÉRREZ MARTÍNEZ.-

47 

15.- DicUnira. prvMriiladu pt>r el Sindico Segundo, Fruncisco J, í>ar/ii 
G a m , Presidióte de la Comisan de l>esjirrollo llrbamo, referente al 
Ftpedieale ( I S 8744/2003, en los siguientes términos: 
PRIMERO: Se autortza a la C. ELENA BRETZFELIIER GARCÍA, 
ta nodiAcaciones de lineamientos de construcción en una casa 
Ibibétacióau ubicada en b calle Bosques de Saigón (Guillermo Prieto) 
•uñero 202, en la C olonia Bosques del Valle, en este municipio, 
•iboM qae se identifka coa el número de expediente catastral 07-089-
001, coasistente en el remetimiento posterior de 3.(K) metros a O 
metros en un tramo de 9JO metros y del remetimiento lateral del lado 
oriente de 0.60 metros a O metros en un tramo de 10.10 metros, en 
>irtiid de las consideraciones expuestas en el dictamen. 
SFGl NIK): LA Al lORI /ACIÓN A QUE HACE REFERENCIA 
FL PRESENTE ACLERIK) QUEDA CONDICIONADA A QVE LA 
C\ ELENA BRETZFELDER CMRCÍA ADECUE UN CAJÓN DE 
l-STACIONA-MIEMO ADICIONAL. 
1 ERC ERO: Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo 
t rbano el presente acuerdo, pam los efectos legales correspondientes. 
NE(.AIM) POR MA\ORIA EL DICTAMEN FN SENTIDO 
POSITIVO, CON LOS VOTOS A FAVOR DE LOS C.C. PROF. 
RAMÓN rTJFRINA CÍARZA, I K . MARÍA ESTELA BENAVIDES 
D r C A Í J F N A . C . P . Í G Í \ A Í Í O F E K N A N D O M A R T Í N E Z 

ML(.I ERAA, i IC . JAVIER MARTÍN ZAMBRANO ELI7X>NDO, 
% i i i . á . Ü L L V F A Ü I L L Ü M F J O K A Í H ) , LiC. 
MARCELO MARTÍNEZ VILLARREAU INCÍ. Bl ANC A NELLY 
Gl 1 lERREZ MARTINEZ. - 52 

16.- Solicttiid de suspender los asuntos eipuestcK, relativos a los 
expedientes I I S 87l4/20tl3. correspondiente al 1 . Hl GO A l RELIO 
Rl BIO ZEBADLA y ( I S 8744/2003, correspondiente a la CT, 
BRE IZF f.LDEK; hasta no tener antes una reunión previa y revisar 
otra vei los caw» y sus consectteiicias completas, por lo tanto dejar 
sin efectos estos dos casos basta no ver su aDáltsis otra vez por parte 
de osteales am las ciMfisrcwencias completas. APROBADOR POR 
MAYORIA CON LOS \ O I O S FN CON I RA DE LOS CC . 
I-RANC IM O JAVIER ( . A R / A CiARZA V DEL PROFR. RAMON 
IIJFRINA C^ARZA 60 

HV 



17*- Dicuimcii^ presrnUilo p4»r Sindico St^uudiK FrancÍ!»co J. («nr/ji 
f.arr:! Prfvtílrnir dr la i omixion de Dcvarrotio I rhatiu. ri'f*T»»ní<* ul 
I \|»cdirace Í \ S 875l/2iHLV rn si^uiriites términm: 
PKIMtKO: St ituturua 4! C\ Ll CARLOS SKri LN fcUA 
KLOKI.X U niudiruMCÍ<)o dr lint^amiicnto de construcción en una casn 
h:ihii44um ufuciidji en lu Att nufa l-undadurcs numero 49. dentro 
del Ketimea en Condominio l lorü^tvl denominado '*Lii Munillii*\ 
m miiBickUlo. mi>mo que ê tdentifica con ei numero de 
expediente catastral 324)18-004, consistente en el remetimiento 
h«FRR»L ÍT*̂  I mrtrr» m 11 M»*ÍRJ»S en IIN T M M O de Í JMI mrtros en virtud 
de bis coaskienicioaes e^pue^tas en el dictamen.. 

NtH) : kemtfase a ta Secretana de t íhras Publicas y |>e\arroll<» 
l rbano el preMrnte acuerdo, para los efectos let^ales corres|M>ndientes. 
\f'HOH \LH> POR O R ! K L L>!C! A>!KN KN SKN ! !1>0 

POSITIVO, CON LOS VOTOS FN CONTRA DE LOS CC. C.P, 
u : s \ i 11) h^HWSÍU} M \ M l l \ K / M t l . t K M / A I I f ^ 

\T \ UR V I O V I I I N . ^ / > I» ? T ÜUI . - \ I 0^4 

IH.- Dictamen, presentado por el Síndico Segundo, Francisco J. Gar/a 
i •nrrm íti» hi I rmiivicSn Hp OeiíArrrilln Í 'rt>:ir)n. r i»f>rmlr «I 
I \pe<1)enfe SFR H67K/2003. en los siguientes términos: 
p u i i i L U f i ' V., € r I t i I 1. u v i r ^ u í ^ i ' í n i / > v 

MAI IH)NAIM>, la subdivisión de un predio de 4(MMM> metros 
í i>3tr.t íHifthir en dos i»orriones rt-Milt:i<nte\ de 2tMKtMí metnts 
cuadrados respectisámente: el predio está ubicado en la calle Panfilo 
N;sfAjf/ riumt-n» IIK \ IIH-V. en la ( olonia Mírasierra de este 
aittnicipÍ4i. mismo que se identifica con el número de eipediente 

I .. i . . . I ttM m I Hi > 

SFCiI NDO: Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo 
í rf: f t r fventf jcit^^rtto. iK^rji líK efiM'lm l#K« »les 
\ P R Í ) B M K > POR I N \ M \ í i l > A n F l 0 1 ( 1 A M F N EN SFNTI IM^ 
IŴ  »V • • • » * \ 

IV,. Dictamen, presentado por el Sindico Segundo, Francisco J, Ctar/a 
t ir?»» l-ft f fin I rb-tnr^ 
Fipwfiriite HKR en Im térmim»*' 
f»? • f % 4 t IJ« » V .. . . ' \ H ̂  * í t: f? I 4 1*1 M V. » V 

f.ARZA LFUFLS. la subdi\isión de un predio de 2.505.ÍK) metrm 
. ' f »»<< s Mí r i í! • • V.. . í sitllrf ntfv <lr ^ "'O * 
metros euadrad^M la primera \ de K0I.2K metros cuadrados la 

Mnff-4 » I : • v f i.lT f < Tí Ivj f í? «-T*-? I- ! : ! !>íí'r :• VlM 
> Privada Fl Pilar, en Hacienda Fl Rosario en e^te municipio, mismo 
•": M MÍt ílfifn» 4'Mf* n- r-̂ -r- ^ J . ' • > l OM OI O-• 



s K í i l M><>: KemiUse a U S e t r t u n ^ ú^ Ohms PúhlicMs > Desarrollo 
I rKjíiN» f l »rt>enffV osirai li»* cfertus It^^ali^s 
\PROBMM> FM>K I NAMMIDAH H Dl( TAMt N KN St NTIlM) 
PO^ Í ! 0 72 

20,- V^lictfud dr conceder el UMI de IM ni Lic. Jesús (¡arcia, a 
fin ár <iiH r>rrM*iite iníf irme hI I I (" j i lúl i lo en rehición a ciiánfav « • 
infmccMHN^ lk \a i i i os eo el año. tener un computo de infraccúmes 
r)>d« m a l m IT* otr« tantbteii >er coanlm inxiHVtorex tenernits \ 
ctitnto^ nr«i>cH>̂  eistán amparadla. APROBADO POR 
I V \ v * 71 

i\im t ^ IÁ M* i4 

so2 



|ftr J^ n * 
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COMISION DL- HACIENDA Y HAl RIMONIO MUNICU^AL 
DICTANU-N DHL EXPEDlENlli 152/01 

EXPOSICION DI- MOTIVOS 

IViuado de ia solicitud picseaud* por d Monx RcnJolfí) Angei RoJrégiáez Sepítlvcd¿i eii su 
carácter d^ repicscfUantr f^gai de la ÍA' Momemry. A Dilección de Patrimonio 
Muntcjpai nos presentó d 09 Je Junio dd 200} el cvpcdieme l.S2A)l. idativa a la solicitud de 
áoúacMM ác un 4re« m u w c ^ l de 3Ó6.15 m^ coündanie al noíXe de ta Capilla de Guadalupe Rc>'na 
de los Angeles y que fonna pane de un ptedio de mayof extensión, localizado en ta calle 
J\iagAcao de la coloma San Pedio 400 de este Municipio de San Pedío Garza Garda, N L 

CX>NSir>EK.ANlX3 l OS SIGUIENTES ASPECTOS : 

1 Que csU (\Kiusion considera que no es conveniente donar dicha áiea en virtud de su posible 
MÜizacion en ei ñiiuro por d Municipio de San Pedro Garza Garda. N L.. sin embargo 
coQctdcraatos que es posible otorgar en concesión de uso d área solicitada para utilizarse en 
aOivKUdes de beneficio a la comunidad administradas por la Chil la de Guadalupe Reyna de 
los Angeles 

La CocDutóa de Haoenda y Patrimonio Munidpal emite el siguiente -

DICTAMEN 

Pof los nKKi\'os expuestos se rccomieada al R Ayuntamiento de San Pedro Garza García, N.L 
apruebe otorgar en cxwKcsión de uso d área munidpal de 506 15 mctios cuacliados colindantes al 
oofte de !a Capilla de Guadalupe Reyna de los Angeles frente a la calle Tungsteno en la Col San 
Pedro 400 par un plazo de cuatro años once meses sin aplicar una constraprestación en virtud del 
serNÍcáo que prostan a la comunidad, condicionado a que dicha área se utilice solo para actividades 
ea beoeíicio de la comunidad, a no construir edifícadón alguna sobre dicho terreno sin previo 

nto de la Comisión de tiacieoda y Patrimonio Municipal así como del permiso de 
uccign correspondiente 

San Pedro Gií 
u Municipal ^ 

Gaiua. N L . a 09 de Jumo dd 2003 -

C P ^ i S d O í ' A l b o Tamcz 
Prewdeote 

M ^ r i v w M ^mbr:»A t 
Vocal y l 1 / / 

acienda y Patrmionio 

C Francisco Javier Garza Gatza 
Secretario 

I)r FrarKisci 
Voo.1 

C P IJ'RÍÍ', LO I ÍMFWÍ^I^^I 
V ncaf / 

i ) 

i»M«f>e/, Müifuerza 

A C<saats«ón de Mínih tpMii a ík cliJ 

PATRIMONIO MUNICIPAL 
SAN PEDRO GARZA GARCIA, N L. 



a>MlSR)N DE IIACU NDA N PATRIMONIO MUNICIPAL 
DICTAMEN DEL EXPt DIENTE 5S/02 

EXPOSICION DE KTOTIVOS -

Derivado de U iolicitud prescauda por la ^MVÍC* /twi iic BeneficefKia PnvtUíi f^síeilox 
Je Imi, U DUCCCJOO de Paaitnonio Mumcipal nos picscmo D 16 de Jumo del 2003 el cxpedícnle 

rciaiivo a La soluiiud de cambio de ubicación ád aiea oiofgada eii ct>nccsión en fecha 10 
de Julio dci 2002. iocaliZJida co Ciizada San Pedro y A\ Fuentes Del Valle de la Colonia 
Fuentes ád \ alie, paia mudaise a la rolocida pomcnte que se encuenua entre la Av Lázaro 
Cárdenas y Rufino Tamayo en este Mumcipio de San Pedro Garza García, N L y desaiTollar un 
proyecto de coasuuccKm eo un area de 1,400 00 m^ 

CONSIDEJIANDO 

\ Que en fecha 10 de Julio del 2002, el R Ax-umamiemo lomó el acuerdo de autorizar a la 
Alocución de Beneficencia Privada Destellos de Luz la coiKesión de uso del ár«a ubicada en 
C^lz^d^ San Pedro y Av Fuentes Del Valle, de ta Colonia Fuentes del Valle, por un plazo de 
4 ^tóos II meses, sin el pago de un conü^prestación por el servicio que prestan a la •u. 
cocnuiiidad ¡Ü' 

Que en focha 26 de Febrero dd 2003, el R Ayuntamiento tomó el acuerdo de extender d ^^ 
. pUzo de cortccsíón de 4 aík>s I) meses a 30 aAos por el área descrita anteriormente 

3 Que 

en f e c ^ 24 de Maizo dd 2003, la Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano 
dicumiró que una vez hecha !a inspección al predio se observó la existencia de los'scrvicios 
de agua y drcruje. drenaje pluvial e iluminación, por lo que de aprobarse la soíídtud se 
debe pestiofur ame las empresas prestadoras de dichos servicios un visto b u c n á ^ c 
afectación a los mismos o eo su defecto promover ta reubicación de estos. 

14 Comisión de HacíeiKla y Patrimonio Municipal emite el siguiente -

A Ctísmuóti ác Hatead» \ P^iimaiuo Mumcipjl a U« de iuriK̂  dd ^ 
\n I .ítp 

V 

^ -.'W' r iffk 



WCTAVtt-N 

f o r k » «iotm.>4 expuestos se recomicftd» d R AyumtmiwHo <k San P^iro Gana Garaa. N L 

I Moa*íkai el »cuer<k> de tochk 10 de Julio <H 2002 pu« que d krta cotKc^on^M ica de 
I.4<Xj 00 m y ^ ub^fue « i U iotonda pomeMe que se ciWiieaiUa enüe U Av LazAio 
Cardetiu y Rutioo 1 Amayo €tt este Sluiuvipio de San Pedio Gaiza Ciaíaa. N I por un 
l^a^o de 4 aiK>i l \ meses, ua apitcw conüa^xcsiacíOft por «4 s«f\aio pubhco que piestaii 
a m^eura .̂vMnunidad oondiCK>fuido a piescow d pioyeclo de conslnicción anie la 
CiMiuuotx de ^UcMttáa y Painmoajto Muoiapal para su aptobación, al cuiiiphmicnlo de 
U^ de la S®ci€4aiu de Obcai Publicas y Desarrollo Urbano, asi como 

lobcíUT «I pcín^iw de cooatruccsoa oonespcMkdK^e ame U nu&ma Secíciana 

U Mod:í;vaf ei \cueido de ícvha 2b de Fcbiwo dd 2003 rdaüvo a la solialud al H 
CoQgiew dci F«ado de autonzacAÓo para ceiebrar ej contrato de conccsión de uso poi 30 
a&u> p^ia U aueva ubicación, fescuidie«do anticipadamenie la cooce&ión pot 4 años 11 
BMiuÑCi V OKHiifK^andoia a 30 a&>s al ubiccMV dicha autorización 

lU t-i ML::»!.;^,^ de San Pedio ( k m Gaicu, NI se reserva el dciecho de revocar 
urulií<^í;ilír.frntc el Comnuo en caso de que ia AsiKUición Je Heticficemia Pavada 
/Á's'i;? '3 Jf ütT utilK* el mrauefcle para un uso diferente al sbüciíado. 

o Gat/a Gaívu. N t . a 16 de Junio dd 2003 - l a C<íniisi6n de Hacienda y Patrimonio 
¡rjKfpal / ^ 

íoí Albo Taniez 
i 

\ 
\ 

1 í. iírttrí^SPZ^ r i i 

Kfartine/ Mui'ut-i/Ji 

C Francisco Javier 
Seccelano 

Garza 

S A N P E D R O G A R Z A 

..•éttmm^. 



(X>M1SJ(W DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL 
DICl AMHN DHL EXPEOlENIt 95/03 

EXf\>SICION De MOnVOS -

Coa fecha 16 de Jumo de 2003 nos fue prescni^do poi U Dilección de Patiimonio 
MuaiopAl d expodMttte 9SA)3, rcUtivo al remate dd kne de unidades móviles, inobiliaiio y 
oi|uipo considerados chaurra que d c ^ o n de ser utiks para d Muaiapio 

CONSU>lJtANlX> 

I Que div«^as LVpeodeocias Municipales solictUxoo d icmale de unidades móviles por 
haber sido loemplazadas poc unidades nuevas así como mobiliario, equipo y diveisos 
matonaic» coasideradus oocno chauma inservible pan d Municipio 

2 CSíc 9C rcakflo avalúo dAallado de los bienes nacodonados por perito valuador, d cual se 
anexa y lorma parte uitegraMe dd presente Dictamen, obteniendo un valor total del orden 
de S 800,450 00 OCHOCIENTOS MIL CUATROCUINTOS CINCUENIA PESOS 00/100 
M N 

La CooBsioo de hUctenda y Patrimonio Municipal emrte d siguiente.-

DICTAMEN 

Por los motivos expuestos se reoomienda al R Ayrjntamiento de San Pedro Garza García, 
Nuevo León 

l . Que en «ase a los artículos 15] y 153 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Municipal d d Estado de Nuevo León, apruebe se enajenen mediante subasta pública los 
bMüOM descritos amenornicnte y d precio base de U subasta sea d estipulado por d avalúo 
respéctivo 

San Pedro Gara ^ c í a , N L . a 16 de Junio de 2003 - U Comisión de Hacienda y Patrimonio 
Mumapai \ \ ^ ^ 

C Fiancisa) Javiei (iaizji Gai/ii 
Stcfctano 

C P Sal 
Prcsidénfr 

l JWer M 7ami>r 

C P l^fm.o I c fn fék f Maitmc/ Mucucíza 
Vocal / 

I / 

MunK^puil A K» ííc Iwp. V MIOl 



C O R R E D U R Í A P Ú B L I C A N O . ^ 

LIC. G E N A R O SALINAS R U I Z 

T I T U L A R 

Sur 802 I>«pacho No. 307 CAfício U N^ional C V Mim Centro. M o n t«rry . N L 
Iclcfonos / r« 8J12-9930 S312-9250.8M2.V.^<>S 

R-HC SARC 420103-119 Cédula IVoít-^M.Pil 105^26 
wwwcorreduriapublical com m\ 



CCMnCOOM mAUCO N* 4 

UVftCTCIO 
EL L2C SALINAS RUIS« CORR£CXXl PUBLICO NltCRO (4) CUATRO EN 

SL PfUKSXMTB AVALOO SS FitACTICA A SOLICITUD DB LA DIRBCCIOlf DB 
>ATtItnnO OBL MOVICIFIO OB SAfi PKDKO GAJt&A GABCIA« MUEVO LBOM. 

I . - AKTBCRDKNTES : 

l -- PKTk* éml 

I I . - OBJKTO DEL AVKLüOi 

Ottt«rmiaAr «1 v A l o r r e a l <i«: 
v Equipo 

X3 de Junio del 2003 

Vehículos Oficiales y Mobiliario 

O e s c r i p c i ó n 
A u t o m ó v i l e s * 

lU V « 
IM CIMKAVRA 

arnsamm 
U9 

CM. j«M 
»«« cmiMnik 
IH 
kU GHUOHMI 
m CAFUOMTA 

tamxammk 
m •ZWNTIWRRM 
M9 o»: 
MU CÂ í'JIFLM 

w u 
M mAWñ 

V . V SXDMF 
ra» 
foMD r as» 
POBO 
raftD r 
roBp 
ra» r 350 
raso raso 
roBo r-2so 
fOBD 
roRO r 
antv*OURR CUSTOH 
dwwTurr cxjVTxŝ  
V « ÜtOAM 

19»» 
19*» 
1999 
1999 
1999 
1999 
1999 
1999 
1999 
1999 
1000 

2000 

J993 
aooo 

JLL>«-J391 
rK$009( 
PK S0097 
RR>S009« 
nc-soo9s 
RR-S0093 
PL'»C117 
PL-9C114 
PL*9«118 
PL-iftllS 
r t t f t i u 
PM 
PM 4«797 
KPS «231 
FTKP 4411 

RRG-2886 $ 
4.000. 00 

PM-97490 $ 
14.$00 .00 

PN'97491 $ 
11.000 .00 

PN-974E8 $ 
IS.2S0 .00 

PN-974A9 $ 
14.S00 .00 

PLF-974E7 $ 
14.SOO 00 

PP-0«77S $ 
IS.OOO 00 

PP-0«773 $ 
14.$00 00 

PP 0̂ 776 > 
14.SOO 00 

PP-0C77) $ 
11.000 00 

PP-0É774' $ 
14.000 00 

PP 0(«1« $ 
14.SOO. 00 

PP-0̂ 796 $ 
14.SOO 00 

IITV-2450 $ 
).7S0 00 

RRO 2994 1 

Pjtras Sur $02 D^pacho No 307 Edificio La Nacional C.R 64000 Zona Centro 
Teéefonos / Fax 8342-9930^ 8342 9950, 8342-9398 y 8343 0058 

Monterrey, N. L 
R FC SARG'420103 i19 Cédula Profosionat 105426 



i^ft^orn ni» MMB. . ^ 

u «TMtVB 

I* trunM 
7* 
20 
A} 9fmm 
M mkxm 
M wmum 
JT wmmm 
>« mMxm 
<1 marm 
•4 
>t CTVUkTQS 
M raftT» 
«2 «««Mt» 

liwkrcB 
ITMTUt 

U CAMKWTA 
1 CMtOHm 

• • » OMXOMtK 
M CaptXOMfA 

•mgOTTM 
WracM 

« 
M GMUOHm 
222 CMugv 
«1 CJMCU—IA 

n o V • 

OQOOt 
Boosa 
OQoaa 

OOfiOB 
OQOGS 

OOOGS 

OQBOB 

comcoofmMiLJCX) ir 4 

i m 

l»M 

I9t9 
1»»9 

2000 
2000 

3000 

2000 
2000 
2000 
2000 

2000 
ooogs 2000 
aaon 2000 

2000 
• e n * 2000 
rOKD >tCK U» 2&« X»f2 
OOCJC* ricv uo X»«» 

ricxuo 1«»0 
nonot »ic« tm !» • • 
«tlt&lüi 
•isaMi 1992 
QQoes n n u» 1909 

F iw corrcKcnrw 199* 
wwo ricif w 1992 
y « MBMI 19«« 

10.000 00 
»UC-29«« rro 2«94 t 
«MIL 2 M V RTG 2473 

30.^00 00 $ 

•NX 2970 
30.(00 00 
« 

KKX 294» »rG-2«72 
21.SOO 00 $ 

KMK 29<9 «ra 207^ 
21.000 00 $ 

RUA <T22 ltTG-2970 
30.SOO 00 $ 

ItMA «721 tTG-247? 
31.000 00 
$ 

WMA <72} «TC-2479 
21.SOO 00 
$ 

21.000 00 
$ 

miA <72S irrG-30ft2 
20.SOO.00 $ 

SP«t-«121 RTG-2««T 
IS.SOO 00 % 

RTG 3t»9 
20.so0.00 $ 

R M - 4 1 2 « ftTC-2090 
30.SOO 00 
$ 

* W - « 1 2 7 KTG 3091 
1C,2S0.00 
$ 

KPW «134 RTG-2tl« 
14.000 00 
$ 

KRP 4419 ltTG-2901 
IS.000.00 $ 

MtP 4410 RTO-2900 
30.600.00 $ 

M F - 4 4 1 4 ltUZ'7S4 9 
30.800.00 
$ 

MtF 441& ltTQ-3a99 
30.«00.00 
$ 

Mir-4414 KTO-3e97 
20.400.00 $ 

Mtr 4413 itTG-3t9C 
30.400.00 $ 

ftjtr-4413 rrc-3t9s 
20.000.00 $ 

W - 9 7 4 9 5 
IS.000.00 $ 

rL-40597 PP-O«7S0 
17.000 00 
$ 

PP-0<7$9 
13.SOO 00 
$ 

PL 40S47 PP'0«73« 
13.000 00 
$ 

rt 40%99 PP 0t7«0 
0.000.00 % 

40«07 PP 067«S 
14.000.00 
s 

P L S 7 9 9 Í PP 0«7«7 
14.000.00 $ 

PL 40520 PP-0«717 
11.SOO 00 $ 

Pt. 40S07 PP 0«7Sl 
O.OOO 00 

\ 

KHZ 4S92 rrc 277X 
1\,000 00 
$ 

«.000 00 

Sur B02 Despacho No 307 Ediftcio Lm Nacional C P. MOOO Zona Centro 
T^éfonos / fax 8342^9930 8342-9950, 8342-9398 y 8343-0058 

Monterrey^ N. L. 
R FC SARG'420103^19 Cédula Rrofestonaí 105426 



^ COMnEDOA MLICO IT 4 ^ 

1997 

IMf 
IMf 

MIS 4 $94 
Mnr-»«it 
n. 

«TC 
irrG-27i9 
RTG 2739 
PM ft74M 

OaiMlNCfl» MüMM 
COmZNTTO MOHO* 

tioro HQMEA 

)•§ OTQCICLCf» 
«BVQCICUm 

MT Mocicum 
IM "«turtcutr* 
ii4 OMUCV 
142 MBllik 

Mti «QMLiJMti» V aompo iMtarviftUE 

Chaum Mo64li«no y Equipo 

aoM 

IMX 
1M> 

dUTMUtA 
•UTMtiU 
cm̂ rMuiA 
QUkTJütM 
OlXTMUtA 
CUATMUKA 

l l f 

l>4 

u t 

lU 

xil 

i n 

i i t 

u i 

i»t 

1)1 

xti 

i4f 

IM 

IS» 

IVt 

C«sm) lOSSCOKPUKSTA) 71S« 

42242 scKMicyo MMOO dc MUM M/I 

422SJ OQMVmttOKA lOTO NOOSLO ÔAOSM XjcV 

MMtCA STXML t«X> rSfS S)4S3«7324 

OeSNfcLSZADOM NMbCm «TIBL NOO rStS Si4)a«7}12 

45t07 PmijrtAWA wübCA mía NDO psas s. 4j2«7jii 

4»042 P w m r w A o(JR> nnc 74QT 

4«043 CCmoCADOM OCBO PguT 74aT 

OUMfeOUOOftA (UO HIMT 74ffT 

DCSaaOXAfiOKA QLBO NM: 740T 

4*04« 0CSS»O&M>0M «MtCA OUK) >UC 74eT 

)8«71 PtTTOStCMU 1S3I3 

37923 ruDt&A jücv 

POOMXWA 1«M4 

37979 9COtkDCmX }«tac 

44t39 roOMDCKA »Ul s. «lOlJf SABftX NUCA JOHM DCEKE 

44f39 K3DM)OKA TOl J «10340 MUtCA SAME MMtCA JOW DmC 

4<S3t MMOÔA JWOV TOU MOOKLO Jt-«0 SCRXS 051)09 

13.000 00 $ 
4,SOO.OO $ 
«.000 00 $ 
13.000 00 

PmréM Sur $02 Despacho No, 307 Edificio Ls Nacions! C P, S4000 Zona Centro 
Teléfonos/Fax 8342-9930, 8342-9950, 8342-9398 y 8343-0058 

Monterrey, N. L. 
R FC SARG-420103^19 Cédula Profesional 105426 
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• 

I 

I 

I 

I 

I 

I 
» 

U S 

141 

IM 

IM 

l** 

IM 

SM 

&M 

M I 

Stt 

COfMEOOll ̂ MftUCO N* 4 ^ 

FOlWtóak MMKJi JMCW OSSKS MCO SBRII 04702f 

QWFCNRIA os MU» JHÚH OCSM MX> S.MAOO) 

«•amOfcA M mua JMOM DidM NQD T-SiS» S.JT07V0%40 

BiaMW* os lUU) JOtW PKSM W)0 T >«s» s 

— M H1U> JOW octtur NOe T }«3B S 

««MtcA otao MJU: ««CC MQO «̂OT OS OÜ̂ACIOAD 

MUICA QLBO Nl̂  4»ec MOO 740T OS CUrAClDM) 

fGATĈ A IMACA NfWT 4ec« MQO 740T OC CAMCXOM) 

HWKA QÜBO NAC 40CC MOO 740T DB CAfACIDW) 

tmkiKmA NUCA JMOH OCSM WX T-21 smc 441101 

NMbOk JMOM OCSU NOOCLO T-a5 SKItXE 441101 

TZNMOO NUU MXn 11777 

Tonco MÜU MUik il77« 

TALMmO WACK AMD DMCTSK M/C JUV 

«•OMxmA isaot 

WCAPOIU Ot SILO se ti 

CTOADO^FC M KIU) D« 1X00 

nOAOORA M Sito M 2S 8 1J7)1 

G<QADOKA M NU> OT • 1)7)2 

rawnoKA 08 CU) os as 8 i)7)) 

aeckDOBA 08 nuo ot as 8 i)7)4 

WCOJOm 1{}04 

TSÂ DOM ;»2fs 

8flCÜkD0>A isa04 

coum otAnco aoua 

COM̂ R̂SOP. or AITS TAÜQUK» AOIO 

P»rá5 Sur Despacho No. 307 Ediñcio Ls Nacional C.R 64000 Zona Centro 
Te4éionos/Fax: 8342-9930, 8342-9950, 8342-9398 y 8343-0058 

Monterrey, N. L 
R FC SARG-420103-Í19 Cédula Profesional 105426 



32113 

MI 33313 

Ít2 32310 

S2l «20T4 

lU 34T03 

W 

>22 «•321 

322M 

MJ 02475 

4U «3224 

«M «3230 

«M «2S3« 

4l« «>•00 

4M ««77f 

17320 

33«0« 

70» V*os 

7M 33004 

TOO ^ 33800 

TOO 330C7 

>00 33«71 

1»0 3412$ 

700 3«13« 

7*0 

710 1308 

no l l «9 

COWIÉOOII fVBUOO ir 4 

AMrLiriCMUft NÜU WDC«S 

NUIA vocms umt 

n a M l M A D o a OC M T M I A NÜU CAMMA 1 « 4 ) T 

UtOlOOSAMIMitA sOKtt IWt 

ftcroftmu MMCA W i n ' 

« t W U W H A MJSTA SOVY 

C«»»Í>0>A SOLO COM CASSSm *C/DC mC SMITCM P/GKABACXOM 

Micworaio UHOANMtXCO 17«>» 

WU)20QEA*kDa*A 17217 

tIftM COM ñmto M/l 7742 

CMtXMMKXU JUV 

n c a M U M A o s a ^ i s t q r b s jucv 

c m n nuu xKxsutyo^ w HSO 

MttA M BVUMCXOII l««OX 

M U » DS MADOtA 0 « 2 . t O 

Í W I T M MNAUCO OQTIO* OAIS WSIA 

WXTWR MRNU.ioo OOLOW <att* AO4>7 

TOWRTW NRRA:.:oo coum OAIS 304*« 

mrrr»» •«maxco coum o«it 20S13 

m x r u OK tvoau couam vntx» 2o«i» 

PWtTM ni WOSSA COLOH WKDC 20(40 

u t »«c«ra coum vtum 2043S 

WrtTM o* GOLOft vntOK 204J0 

VMKX> M OTBCTO OQB RATAS MTTALICAS 126S9 

•acttiTOKio sfinutrAfUAL BJKVTIVO 

«•CSITOMTO fqru.tCO tX» OUíWÍ OOCJK> BUüKD Y CSLCSTK 

Pjrás Si/f Despacho No. 307 Ediñao La Nscionat C.P. 64000 Zona Centro 
T^ééfonos/Fax: 8342-9930, 8342-9950 , 8342-9398 y 8343-0058 

Monterrey, N, L 
R.F.C. SARG-420103 f19 Cédula Profesional 105426 



C0M«OO« KMJOO «r 4 

«It 

n» 

TI» 

n» 

TI» 

TI» 

•M 

tM 

TM 

T» 

VM 

TM 

TM 

TM 

7M 

2070f 

43209 

«2310 

47311 

42313 

4331) 

36$99 

Sscoo 

>«C14 

42014 

42015 

4 2 0 1 « 

43017 

42018 

42020 

tscviToftxo sacMmutim, sjacvrivo 

cacKiroftio s«c*«rMiiM. n noctfkL UMUMMW ^lu 

•SCKITOMTO SACWMTLAL CUUÜTTFT OC MWUCA DOS CAJQMKS 

WCWTOOIO «C C/rOMUGIk m % CKfOmS 

C9CTTM»IO WTALICO couam mt<M 2 ckj<me& CUOIKRTA DS XOÍTJ 

«SOKITOVIO ONXKRR* os POMIICA COU» »CI<« O » S OAVSTXS »04 

TACVZTOBXO STCVMMXAL. oouot MCKO Z CJUOMKS JOUI 

WRMIÍTT HMJUCO OÔOC BLAMCO LA OIVICIQMS$ 

WTAIN* NBT»D.ICO COU» ANIÜLILLO 1»S%4 

«rrAUTt i«mu,rco COL» mjtABUA i4$ss 

CSTAMTT MVTIÜJ:C0 % CMMULAS >|4L 

KrTAtfTv nmuco coum VWM ISMÍ 

WTWM NMUAOO POIMMIÜBOIAS $ MIVKLBS 3»JI 

UXRM 00 COUMI KXU IMIDO} SDS? 

UICKS» OC coum tKMX (MAOC) 21»» 

TÚCVN DS COUM «MA (HKOOTT» 31344 

LOCNA o« coco» «OSA (MAQS) ai)45 

USCKCR DO CQULT ITOU FBA*OC) 21347 

U)CCBR J FWTM W LAMINA COLO* ROM 1<20« 

ÜKTSN RM COM HOSA («AOOST 21445 

i^TKc» 008 f r v m a Mrna*xco cou» o i t i t 13444 

OOT RWAT MTTALICD COU» GRIS 13S01 

uocrxp a nrrALtco cou» o«xs lasot 

UXTX? ««RAR;.̂  DO« MOMUI OOLCMI OKIS IISM 

u x n » 00c m v T M MtrALioo oou» ORIS iss io 

U)CRR> oo« R.̂ NMU «OTTALIOO COLO* OKXS 13(02 

P»rés Sur $07 D0%pMCho No 307 Edifício La Nacional C P. 64000 Zona Centro 
Twiéfonos / Fax 8342 9930, 8342-9950, 8342-9398 y 8343 0058 

Monterrey, N. L. 
R FC SARG 420103-419 Cédula Prof^séortal 105426 



cowooeFueiicoir« ^ 

tM 

W 

VSt 

TÍJ 

vu 

n j 

n» 

fU 

U ? 

tf 

21 

2} 

0 2 3 

«2034 

4 202S 

4 1 « 7 

42M3 

4)2*6 

3 4 2 I S 

4 2 2 2 S 

4 2 2 ) 7 

3 1 J4 

4 1 3 X 4 

« 1 4 1 

3 1 0 4 8 

)72«« 

I I 

19710 

37^24 

ow fWTfcs Mmu.100 CQUMI ums IJSOJ 

í^xtm WT̂ IOO DOS »UKitTĵ  cou» isftis tno« 

u x w •WTiO.loO DOS M U T A S COUM Q > U 

OOS •«TALICA COtOR GAIS 13*07 

WK*» DOS KWTAS wnaioo coum cais uso9 

•««IT* «Jttttvaus ciMtatiA 

« aijcfc Ct P«WICA «ijo 

•«A FWíA lUOüIMft 0> CSCVIBZt COW «OOILUW 

ÍILU» ««TICA Of .UOCHA « I T ^ «SI.AU» OM 

• lUA lOíTIC* CN iMDeftA lumuu. MSWOi» ALTO <«04 

muA * cx»:r»Tm DOS cwow» » ro»»ucA 

•«A O. IHAfcWO MTAS CWltoAS C«/TW fowucfc «OCAL 

««â * ot T«AJIL;JO CXILQ* cAft AXV 

MB^ UQUNNXK DC MNXMNA 

"MITA noimtM ODU» NUtA CON a»STXL AL correo IMXS 

•«'TA OQ» •OWTAL V . WOltLOS OI WtoaCA COLO« CAFE 3«2 
mmujB Mju :7mm%¡xMA 

«lAW» CC»C« ALMtA r/ALTIU» 40xf0 (SSTABA EN PRENSA, 
PItAAAOM rOKT̂O CHICO 

r i Z A ^ M M A L r . í ooacMQ P / A L T I U » CO X * 0 « ( 9 4 

ptZMj^^ Ot 197S, 

Axv 

PM̂  AVISOS nutro ot AUMINIO 

ritAi voit OtH/̂  .-«mw .̂ Wffsj, o, AU*!WIO 

ric.- Í>F - ^ veto» fOK «o 1 
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OOWICDOH PUBLICO W 4 

slUA sacRstMiua. oouat aupi II2«t 

SIULA SBCMTASIAL 

STUA QXAAROFTIA M̂ TM CSÚMMMLS ROUUCA M VIMIL COUÚK HCURO 

t5l4 «XU> MC««TMIW, «IftATOKIA CQM «OCZtLOC rOMUUM KM VlHlL 

31M6 «IWA swrrwiAt fiiitAToaiA o» woiLLOfi c/»iusa w j j j 

CLUA SACHTMLXL N CW TTOOXUIOFI, $TS4 

*** SIUA SMCTMLtAt. OlRATQftXA CQM KIOlUiOS OOU» CUÜfcO 14409 

J i é J J í l U A sacmt MTAS GIBATCMUAS CKOMUIAS PORSAM PLIAMA 250 

« lUA a C M fOMADA W rUIAKA OW tOOIlXOS C/MIC» 421t 

Í3034 SXUJk MCWTAUAL OOtiOft VSXDC 97«* 

Jieso «UA n HAVTIOO r n.xMn Gxitxrc«iA cow rooxuos mm 

^^ 3J12S tiioA nc«sTJütiAL coum JÜSOL cx« nooxta/>s 4ii4 

33140 tXUA mCWTUUAL COUMI Cfkft POMADA KM PIJAMA V94« 

331«» «tUA n KAffTXCD Y PLXAMA GXItAITMtIA COK KOOXXOiOS VIMO 2X403 

*** 33170 «ZUA GIJtATOUA OQM MOOXLM OOCiOC CATK 

3317J »XUA MniA CCMCNA PutüA couon mmt s»27 

334 77 ÍIL4A n riAJTXOO T PLXAKA CXKATOAXA C/KOO COIX* VIMO 9S14 

33170 fXLIA notmi lXAL n plxama couxt ca f i 574» 

^ 33102 «ItXA eses Bf it.XAMA PATAí aiKATOfilAS OOM RODILLOS 592» 
# 

33103 tzx jA ncB n puaka patas cx«ato«ias cxm rod i l los 5»3« 

33209 «ILAA n KASTIGO T PtXAKA GIRATORIA C/ttOOXLLOS VtStOC 2X400 

33210 «lUA m PtMTIOO T PLlAtfA GIRATORIA COM RODILLOS VIIW 21404 

^ ^ 33310 ttUA » PtATTICD Y PllAMA GIRATORIA OO* RODILLOS VSROC 9Í0« 

tlUA fli PlACTtCO V PLXAHA GIRATORIA COM RODIUXM VI»0 21404 

^̂ ^ 33244 tlUA CI1UTC9RIA CQM RODXLXiOi OOUNt CATC S»»0 
3324» «lUA Of «A5-rC0 Y PtlAHA GIRATORIA COR RODILLOS VIWO 9«n 

PitrÉs Sur $02 Despacho No 307 Edificio Lm Nacional C.P. 64000 Zona Centro 
Teééfonos / Faic 8342-9930, 8342-99S0, 8342-9398 y 8343^58 
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r 1 0 « 1 0 

7M 3 0 6 2 0 
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3 2 0 1 0 

12000 

32492 

1 2 9 0 3 

COWEDO* FUBUCO ir 4 

Ja ' í a S l U A OI HASriCD t pcuau GXItAtOftIA <xm «OOllXOS VINO S«7$ 

slUA s«cwwnja CQUX MIQC MÍTÎ  cAns SMS 

WUA W(C«T4*X4L rOAMM M VUIIL CQÜM HMtO flJh iéll 

31300 SILLA MCWIÜlUa. 

S I U A IH íiAfiTJOo Qintinmih oam ftcoiuios VXHO XUOS 

3 4 0 0 1 t l U A w r iASTioo t P u j m x QlWtOtLlK COK KQOILUOS VIMO 3140& 

3 4 0 0 4 8 1 U > imCiA OQMOIA COM MOltOiOft COLOR AQUK 407J 

3 4 9 2 7 « U A StCWTMlAL POMAEA Bl P t lA lU XtUL « 13 » 

3 4 M 4 ftlUA m ^lASTICO * ^LIAII^ CIRATOHIA C/K» ILLOS C / V « « 97>X 

3720Í t tuA MCkrtAMUd. r i j * i»7(d 

42205 SlUA MCUTMIAL MEDIA CX3MCHX KSKCRALOA AVKUJüIA 2119 

4 3 4 4 1 t i u A sscumüi i j a . ojwiToaxA COLOR AIUL COK RODILLOS « IS2 

4S04> «XLLA MKIA COMU OO» RQOXLLM COLOR AQUA «072 

40022 OXUA sacKmRiJo. CDU3R VIVO 

40024 tXUA SaCUmülXXL COLOR VIMO 

3 2 1 0 2 SILLON L T K X m W COLOR CRSA l M 7 i 

3 2 S 0 0 SXLUV «.-TCr PORRA!» KM PIKL RRAI06 CXRAT.ROOX C/MRORO 14S19 

OtRATOaiO COH RODILLOS 127S« 

Paros Sur 802 Despacho No 307 Edificio La Nacional C P. 64000 Zona Centro 
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Monterrey, N, L. 
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3)187 

) 3 t 3 0 

34070 

34®74 

3407S 

3 4 1 3 0 

3 4 M 1 

3S90S 

3S341 

303S2 

) t 4 d S 

38412 

3 8 4 1 3 

3 8 4 1 7 

384S3 

3 8 6 3 7 

3 8 « 4 0 

38«44 

4 0 7 1 » 

4 0 7 3 2 

4 0 7 3 S 

4 0 7 3 4 

4 0 7 4 9 

4 0 7 5 1 

4 0 7 7 0 

cúiwfcMMi f>gauco «r « 

stixA tjacvtivgi •iTNrt>i n* AVELLANA «ii» 

SILLA ¥m>lh CONCWk «IH KtSWOJW ll«S« 

«lUA COUM Mk3KA W VIMIL riJA «21 

StUA riJA A»ILABLS OOÜQ» OUtS 1*41» 

SlUA Mn-ALICA CQUM CRIS 1044) 

SIUA MrrM.ICA ATILJÜUa COLOIt ORIS 10444 

SILLA PIJA VtMlL CQtiOt HSQftO AjcV 

SIUA COLOm OKIS con MDILLOS AxV 

SILLA rXJA MTIU CMONADAS POAKAM KM VIHIL COLOR CAÍ* 1433 

SILLA PIJA m VIMXL COUMt VaORO 14441 

SILLA PIJA m VUrXL COLOB NVORO 1««4» 

SILLA Pt̂ A OI VIKXL CQIOK MKWO 14S47 

SILLA PIJA m VXM1L COUM nOtO 14S74 

SILLA PIJA a VCVIL COLO* mOttO 14&I4 

StUA Ot KAOSBtA PIJA roWUDA I» PLtANA COLO UIOS 13747 

SILLA PUA Mi VXVIL OOUM tmjUO X3SI) 

SILLA PIJA OI VnriL CDliÚII natto 1370« 

SILLA PIJA m VIMIL COLOK imo 1SS«4 

SILLA PIJA ai m i L coto moo imos 

SILLA P1J3L PATAS CKONADAS POKKADA EH VTIIIL C/HARJION 1$)S3 

SILLA PÛ  PATAS CSOHADAS rOttJUDA KM VIMIL C/NARSON 18143 

SIUA NmciCA APILASLC OOLOS SBICI 183SC 

fILiA nCX PATAS CMOKAQAS POMCAOA EN VIHXL C/NARROH 

t:LLA Pin PATAS OMNAOAS POUSADA EM VIMIL C/NARROM 18348 

S!UA Pl.n MIDXA OOBCMA COLOR MXSL 3S03 

SILLA PXr» PATAS CROMADAS PORRADA Df VIMIL C/NARROM 3407 

P^rés Sur $02 Despacho No 307 Edificio La Nacionat C,P. S4000 Zona Centro 
Teiéfonos / Fax 8342-9930 , 8342 9950. 8342-9398 y 8343 0058 
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1HM 

COMWOOn MJ«JOO IT 4 

SrUA •SIALICA ATlUgU^ OOUMl MIOS 401» 

41UA AFtUÜUa 0QU3B MIOS 

SIIXA MTTAUCA COUM »Ct« 401« 

«lUA leTALICa COUM 40JT 

CILLA BC VtMlt OQUXt WAWLJA ltt> 

«lUA rtM nmiLMi n najuu juv 

ttUA flJA CBÚNMIAS COUM MMUIOL EN VlMtt IM9 

«lUA rXJA OOU» lUSL KM VDIIL XxV 

«40 «ILiA mfíkLiak AVlLAftLS cou» MIOI IMV 

«3099 SlUA MmUCIL AraUALB oou» MZOK 

ym 4213) SIUA •«TM.Sai OQLÚt UIOX 40tl 

43134 «XLLft mrtÜ^CA AfllAftLC OQÜOK WIGS )S70 

4313S SlUA ISTALICA AtZlAAlA GOĈ  ftXIQB )9T< 

43139 SlUA nrrAucA avilmuc ooua MlOt IS» 

43139 StUA mOICA WlABUl OOLOM MIOS 1»03 

43151 «lUA ftftlUUCA ATtUhBUI COUM MXGI 1»<* 

StUA ««TALICA AtXLAUJI CDU» uxos 

140 431)9 SXUA fCTAUCA ArXUüttJ CQCOK UIGI )»4« 

/ 43140 ttUA VTAMCA A>HABli> COU» sctot 

M» 43141 fXUA T̂TALIÔ  AtlLULK CDLO» MIOC ltS3Í 

43143 ttUA iVTALtCA ArrLASt̂  COUM MICC 373S 

4314S tiUA «mazcA AFxuiuts GOUM moc 3714 

43144 •tUA «TlkLlC» hPllJMA OOLOt nxos 

42145 ttUA AFTIASLK COU» m o t 

8IUA riJA PUThS CKMAOM POMAM « VINTL OOÜOt MIEL 

8fU> Tt^ m VtUTL coum SUMfCO 110) 

Sur 807 Oespac/ic No. 307 Edificio La NMcional C.P. 64000 Zona Centro 
Teléfonos / Fmm iU2'9930, 8342-9950, 8342-9398 y 8343-0058 
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51 

52 

IS4 

21SS 

421S6 

43157 

431S0 

« 2 1 4 0 

4 2 l « 3 

4 2 1 C ) 

4 2 1 4 4 

4 2 1 4 5 

4 2 1 4 4 

4 2 1 4 7 

'42148 

42241»-

4 2 4 5 1 

4 24 52 

4 2 4 5 5 

4 2 4 4 1 

4 Í Í 4 7 

4 ^ ¿ 4 O 

4^241 

4 : t5 

SILLA rijik mrw ckmacas foujoní km vmxt. cou» mikl 

STUA RIJA FOTMMOTK M VIMSL COU» CATC 

S t U A r i J A CnONUlIkS M M A C A BW VIMIL COBOR NIBL 

rATJkS CSUNMAS P O M A M W VIMIL COLOA ML8T I M S 

SILLA r i J A M T A S CSOMASAS rOftKADA OI V I N I L COLO» NIBL I 9 9 f 

I J U A F I J A fATAS CKOM^DAS rORAAOA i V VIMIL COLOft HIKL « 0 0 0 

C I U A rXJA VATAS OBOWDkS rO«AADá SN VlMIL COUMt NIEL Í 9 t 9 

SILLA r i J A «ATAS OMOMMAS rOAJIADA SM VIMIL CQUMt MIBL J 9 » l 

t t U A r t J A rOKAAOA KM VIMIL GOLOFT CATB AxV 

SILLA n j A PATAS CSOfADAS FCUtACA BM VIMIL CQUNt N I S L S994 

S l L i A HVTALICA ATILAALK COLOR BSXGt 

SILLA P I J A M T A S CUQMMMS POMADA CM VIMIL COLQK HIEL 

I I L I A P I J A PATAS CAOMtoAJ PORIIADA CM VXMIL COLOR NIKL « 9 » 

S t U A r S J A PORRADA W VIMIL COLOR MIKL ) 9 t « 

V r U A M T A S CIIÚMN3AS PQUAOA CM VXMIL COLOA HIBL ) 9 S 7 

t l U A P I J A m VIMIL GQLCA CATC AxV 

f : L Í A • « T A L I O APItAALA C O U » HIUtROH 3 4 3 0 

S:LLA POFTKADIK N COU» CATC ISSAA 

SILAA rLaOADXM nVTALXCK CM VXMIL OOliOR MBGRO 1 7 4 7 9 

I:LLA URIBAUA PORRADA CM CUBROPLBX COLOR MBQRO IS9)) 

Í:LLA BK«CTARIAL N PLIAMA COLOR CAP* OIRATORIÍÍ AXV 

i ' .LLA S B C n T A R I A L BV PLIAMA COLOR CAFfi T3S« 

; : L L A U T I R A B L C PORAADA SM CVCAOTLEX COLOR MSGRO 

I ; L L A P U K M D I I A MCTALICA BM V I V I L COUM MMORO 

» : u A r t a o A D i z A i m A L i c » RM VIMIL COIÍO« MacRO I 7 f t f l 7 

'JLfk MTTALICA APILABLS C O U » C R I S 7 9 ) 1 

P^rés Sur $02 Despacho No. 307 Edificio La Nacionat C P. 64000 Zona Centro 
Twééfonos /Ftjr 8342-9930,8342 9950, 8342 9398 y 8343-0058 

Mortfenrey, N. L. 
PFC SARG^20103-f19 Cédula Profesionall05426 



tM 

MI 

Mi 

Mi 

M I 

M» 

M I 

M) 

M I 

M I 

M I 

M) 

M I 

M» 

MI 

191 

)«02 

4 3 4 0 4 

4 Í 4 0 S 

4 3 4 0 6 

4 3 4 0 7 

3 7 5 9 7 

3 S 6 7 3 

3 S 2 0 0 

3 5 2 0 4 

1 0 2 9 1 

3 1 4 2 7 

1 2 9 6 1 

3 5 5 0 0 

4 0 9 1 7 

4 0 9 1 9 

4 1 2 2 2 

4 1 S 7 3 

4 1 9 1 4 

4 2 2 : t 

4 7 0 : 4 

ICSI 

7»0t 

>912 

COHUBOO* Fueuco W 4 

SlUA MBnaaCA JÜ>llAftLC COLO* ORIS 

«lUĴ  MVTJa.lCA AFliA»LC COáXMt ttUXJÍ 

ttUA MKTÂ lCli APtUhftUI COUMt MIC 

S2UA MTJUaCA Â tLAALB OOUMt ÚRIS 

SIU> METALICA X»SLAAL« îOLÜft QKIS 7MV 

WTIUJLCA X ^ t U k f t L S COi íM <SSiS 7 » 1 0 

S l U A lOrTALaCA A P I L A M E COUMt G f t I S 

S I L ^ •«TJO. iCA ATltABXJK CQUM G M S 

l i O J O T V OS MtfM»A T X P K OOLOft VIMO 1 7 3 9 7 

CUUttUkLLAVES 20«4ft 

ctjott m WLPgmA <vum KBÚHO i99o> 

M NKCOA MBGVO 1 9 9 0 4 

KkiMlCO om mM9TAL 

AAAÜXCO OC Moerou, NMMTA MIU4M MR3427 

«ÜkAMlCO OS MDCtTSkL 1 7 0 1 9 

AMIOO OC MDCffnU. 

AAAII100 D« M D C r n U . 1 M « 9 

V-OrriLADOK XHV 0« PSMSTAL IOOS< 

JOAjíioo M momo, itjzs 

viarTsuona tw. os mksa loosv 

-̂orriuuxMt iitr tm mdbstjo. loe&o 

iJMiioo m mwnu. cou» blancx» i6)7s 

«lyriLAoac XM» D« rto^sxAL IMS7 

T̂JRRILAOO» TM. RTOEMA. HMICA MISA 

tMfico om Tscjo n Mtjuco 

«WUIRXOO OC TVCMO 

17«S3 

Rmrás Sur 802 Dmsp^cho No. 307 Ediftcio La Nacionst C P 64000 Zona Centro 
T9ÍéfonoB / fkM 8342 9930, 8342 9950. 8342 9398 y 8343-0058 

Monterrey, N. L 
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MI 

$$13 

3$«4S 

4 3 < 3 S 

4 2 7 7 4 

3 0 5 9 2 

1 0 3 4 4 

3 1 6 3 0 

3 3 « 3 1 

4 1 $ 7 « 

4 2 3 3 9 

4 2 2 5 8 

3 5 « 0 2 

3 X 7 « « 

3 6 0 0 2 

4 1 0 1 5 

4 2 2 1 5 

*304$4 

1 » 7 1 7 

3 4 8 3 0 

3 1 C 1 1 

3 2 3 4 5 

3 4 2 5 5 

) 4 8 4 5 

3 5 1 1 7 

3 5 1 7 2 

36742 

AMMZOO 08 TI 

A8MIXC0 08 TWSD COV XgMa 08 mfOMUÁ U i 

AkMllCO M Mnsno. noto» »UJKX> 

wrxou» HBnUJOQ cobo* «tts C144 
CMX̂IUkDÚAA os DIOtTOS 

ctajBrrmm 08 oía « Moinrres 

c*Lemux3e is»i 

GAuwTAOoa tLacmico $799 

au.Brz»Da» kukiuco IMSÍ 

cauJnmuxMt CLBcnuco i»si 

ooflRmm 04 Aciam IMOC 

CLim NMOt rWTVW lü(V 

wrwftnfm* VMt 

oktemkDoe 08 OAS 31M 

oajnrautóe BLBcntioo os acivtv IÔ O 

CTOJOMAXM TXK> «ADtAOOa COU)« FTUUKX )930 

DBSTMXRRORA 08 IQKM. FTOTT 

sisTWfc os rauncAdOM d8 ukx 

ATMUTO •fraLiAOúa oa AOIA «91 

NAOVIM» DS BSCRtSIW SLtCTIlXCA COUM ORIS 34*5 

moouui 08 B9CftrBxa sLacmiov 2x413 

WIQUM os cacRiont BLBCTSICA HABCA OLYNPIA STD XOO JVXV 

MAOimSi 08 MKBIOIK tUKTVtCA 9XS 

08 8»aizBxi SLOcmiĉ  coum otts 9i< 

MKTVXHA os SACLTLBIT COTIOR AIJUFCO/LTBSIK) 9X4 

««OOXM» 08 88C8T8XR XOOS 

Parés Sur 802 Despacho No. 307 Ediftcio Lé Nacional C,P. 64000 Zona Centro 
Teléfonos/Fax: 8U2'9930, 8342-9950, 8342-9398 y 8343-0058 
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33X2» 

4 » 0 1 S 

333(1 

4 3 S 4 « 

43547 

43633 

4 3 « 3 6 

4S40S 

4SS03 

4939» 

3 3 3 1 « 

SS&31 

3C740 

1M74 

31834 

31040 

mn îHK os cacRxfttt «2éi 

HkÚVlMA om «SCBISXK CLtCntlCA COUQft MXiSS me 

KUUUÚKATO KLACrmiCO 

KVUOJ M¡ CQMTWX. XAW 

MLOJ OS OAMNOL I M L 

WLOJ M OQVTML 14(3) 

«UA3 M MUkB) 1»TU 

WWMWA KLacmoí COCÚK cum rauriAroiw 94S4 

ooA PMkA jojuwfc 9«iiuaai 

MbOJ M MMD 

Mk&io ratnriL MotoaoLA 

MÔO KMtn̂ rXL OQH NZCBOraO »sos 

MhDlO MnATtI. Plio CON MXOK) 9594 

wu>io PorrATiL nía c/tnato i<4is 

RADIO KMATXL. C»IO« i LATTS IC CAMALES XNC. AKTGKA BATSRIA ̂  

KADIO MMRIL HAACA MQTOAOLA 0̂ 300 NOO: P93RPC30D2AA 

RADTO VQHTATXT MCMIMOCA SOXI C72PAY07>* 

KAOXO MHTR USROBSAMJI: x«»«a 

TAUVOMO a TXNA» PAMASOVXC COÍ/X KATUMA 3O»A8 

MKOT X«24C 

TVLCROMO PAKAMIXC KX-T̂ OS* SI 2LIC«329TS 

TSLSFOEO oiorm. oom warnanh couan ORIS 

IMUMMO ALCATSL S(777MI COUM OUMA 

Pmrés Sur B02 Oetpmcho No. 307 Ediffcio La Nacional C.P, 64000 Zona Centro 
THéfonos/FaM: 8342-9930 , 8342-9950, 8342-9398 y 8343-0058 

Monterrey, N. L 
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MmaúHIC ME» KX «a>ie S;2CM>S3»»* akv 

mMCA MIUSOMZC OXS S. UâTOACSSS AxV 

MMCk. CAHAJÚHIC mxmu> tx-rtM <t4Aa>cii2io« 

•MCA MmMHlC MOMU) T-})tl S M2MCC4»St4l 

4 < 3 2 5 TU ra» IMtCfc NUUSOHXC NQMUO T llX» S.4KMBC03A3S3 

4«ÍS73 lOiCAru. snt|g 

42T7S MDrO »BO KCSMMSMUJ XMOftlO NA FIMI «MA 17J77 

« 5 3 » 1 MDXO w m CtM* M 1 9 M S ITMOITI N/K 

3175» OXAOM mjBPancfc ut«7 

«T «4 740 OIAIMMÜ TVLBfOnCA X«TM 

3 2 3 4 1 MOTKTOt OK OUtf IMJtA TSUtfOHOS) M/S 17034 

424 66 HICMOMOCSSADQ» TtOB DIVOtSZTy OIAIIXL 7 SAKSOM 1773* 

4 2 4 6 7 H2CBOMIOCBSMk3S T M DXVBMtrr 1773Í 

3 0 4 7 2 conranoMU vacnA m s « 

31715 mceocowemuxmA foriTon A COU» TSCXJU» Y Nousm isiss 

^••t 32253 COMVTMMUA TBCUkfiO T NOUSC IftSTfi 

3^744 COMVOnUMWl »44» 

3 3120 aouiro ocMrvncxoHm. i(4S« 

/ 36656 COWVTMXJftA MOaXTOK A COCOS ICSt» 

36679 u.wpijimM.KA ec noarrait SVSA ot 143 A coum i«3i3 

36686 CORVUTAOOftA «nTTOMtB T TBCUtf» 177S3 

36718 CONRmUXlKA in A COUM 14- WGA NQVXTOK 1C214 

1M3 4 0 0 2 8 CKV HlvrrOMUI 

40)77 CQWITTAOOKA mWlTÜ> SVQA A CDUNI 1C431 

l — 12371 tiMCMU 

imB 16220 TfwmmtA VMOV < raro raoAJ» rroi 

Sur $02 Despscho No. 307 Ediñdo La Nacional C.R 64000 Zona Centro 
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IMMt»nftA 144VJ 

laveesoBA mcuirv oummo os roms. $au 

lUTl 

U««lllli.lKA Hüt* CKaOU» IT0«S 

UmMOM 

iWWttOBA 10043 

i»EA» CTTu» IIFR. os TIUTA NCZKO Y A COÍOK 

I W I B l l i f c lACSKJKT 

nmtñmmA EJOBRJST 

XMNSaOftA KMOB F Z M O l O * M 9 CPS OIIIQ«« IHTKIt^AZ 

mmiTcm m cxmmramkx 1*474 

NOVI-na UMU A COUM SI OJSO«OS3»fO Jü(V 

N o v i T o s M A C H i i r r o c x f s f u w w U K t j m n BÚCIMAS PRKS HAND 7 

mmirom a.» os 14 A oau» «CKII nuo74i«i4 AXV 

« « W l T W MCKAKO 2 S 4 M S t S A*V 

miTOK A OOTXMI A O R VISM S:S4001ÍfS7I AxV 

NaVITOS ACB V I W S.M&400ia»S)» A*V 

MaUTOS « M O M S t J S S « l S f « » 4 AxV 

f x r c s * T A T o a o AMT 

I X t O a TATtHQ S : B 3 3 3 « AxV 

NOVITOS A C O U » VXSIQM S C i a 4 1 4 M AxV 

• r r o s s p n u t C 3 ^ m » « i i 3 S 7 AXV 

t I T » C » 0 A coum I f * SSOO S t 934BaSOJItOOC 

loirrot i0t wxmuo t^iseoi 

Parás Sor 502 De%p^ho No. 307 Edificio Lm Nacional C.P, S4000 Zona Centro 
Taiéfonos/FmM: $342-9930, 8U2'9950 , 8342-9398 y 8343-0058 

Monterrey, N. L. 
R FC. SARG^20103'419 Cédula Profesional 105426 



m t 

i»it 

xw 

«•u 

Í1\ 

1911 

fti 

mi 

i t i i 

X9X% 

191% 

\9l% 

ttlS 

013 

94 S 

4 947 

3 4 » 4 t 

}4 94» 

) 4 9S0 

349S1 

J49S1 

4 0 ) S « 

311S9 

14 9 « < 

3 « 7 1 3 

4X771 

45751 

4 C 3 « 0 

4 « S 1 2 

4S443 • 

4 « 9 < 9 

47452 

47544 

47504 

304é7 

3 2 Í 9 7 

) 4 2 i a 

4 S t l 4 

4€2«4 

^u«jco ir 4 

MXkBI iSt«) 

noont txrstmo os « miu» i«T«s 

DCmMO 0« 4 wu» 

NQDMI BXTVMiÚ OC 4 «U» (SM) l«T»J 

N3CNDI 4 HILOS 

MOOOl 4 HIU» 

MOOOI (SM) X4Y«< 

•wow lAtuatu DC 4 axuos i4tjs 

•W» US Mcvrics IMATAFOOm IMCIlfrOCll lft«30 

«bulados 14434 

UnULAOOS ffMU CXMMn-ADÚKA «144 

SOTftAPOS OS VQUTKJS ICVA 177«f 

tMduuMS OS vocnus is9t« 

ygmjiJMs os 1 cv» Nutcx tos 

—OtfLAOOS os 1 KVIl SLtN DS 4 OOVTJUTrOS 

tarxnjOMK SUXM LIMS OS 1.2 KVA 

waaouüxis ros wa. os x iva 

MOOLAOOa C« VOLTIUt MASCA SOtA 

saocnjuxx MAMCA SILM tiwt 

SarWIAW os VOLTAJt 

SWIOLWr DS VOCTAJt 

CM SOUSi 3)0m3«OI 

e r o minroMui roim pccoi A 32S me. ría 

ero MIVXTCMtS ntSAmAOA 177«] 

CW OSHDtICA rVDCVSADOS IVr<L CSLSRCM OS 4)3 HHZ M RAM (4 MB 

CfV fVtSTTOIttS WIWIlAnA IVT¥X aCLatOM44C mz 13 MB 08 MSM 

P«rás Sur 802 Oespmcho No. 307 Edtftcio La Nacional C.R B4000 Zona Centro 
Teiéfonos / Fax: 8342-9930 , 8342-9950 , 8342-9398 y 8343-0058 

Monterray, N. L 
R.F.C. $ARG-420103-419 Céduía Profesional 105426 



comeoon ̂ uauoo w 4 

i t is 

191% 

IW 

«M4 

i m 

i M 

i w 

IM» 

IM» 

i m 

tm9 

XM— 

ki i t 

w » 

1 M 4 

1114 

CÍ9 MMbOk fcLAgKA CCLOÚM Of 44« MIS PPCA ItSTML rUOPPY PÁNA 

44ÉL7 C99 MITMCA JOASK* 

«C742 ero ENMCA CEUMO» OC MHZ «4 NB D-D. OIT IS GS T. DC 
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MONEDA NACIONAL) 

$m relimó mi « o t s r i o r «va lúo , toouuido «n cons ide rac ión l a » cond ic iones 
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«Rtender. 

«oater r^y , M. L . A. 13 de J u n i o d e l 2003. 
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San Pedro 

REPUBUCANO AYUNTAMIENTO OE 
SAN PEO«K> GARZA GARCIA. NUEVO LEON 

Esta Comtfftán 00 OesarroAo ürt>ano <M R AyunCamiento óe San Pedro Garza Garaa, 
Laon. an cumplmianio a to dispuesto por los artículos 23. 58. 59. 60. 61 fracción 

X 63. demás relativos del Reglamento para el Got>«mo Inlenor del R Ayuntamiento 
da San P m ^ Garza Garda. Nuevo León; 19 y 20 del Reglamento del Plan Parcial de 
Oaaamia Urt>arx> de San Padro Garza Garúa. Nuevo León 1990-2010; presenta a 

« 'dÉ^men refereme a la sohdiud presentada por la C EMMA GUAJARDO 
RUiZ nriedwne la oual aoticita la modfcack>n de laneavnientos de cor>strucoón en una 

cuya gro es local comercial para venta de libros religiosos, ubicada en la 
Aven«ia San Pedro nurrwro 106, eolre Calzada del Valle y Río Volga en la Colonia del 
VaAe. de éste munécpio. mismo que se identifica con el mimero de expediente catastral 
06-112-005, oonsisianie en ia marvobra de salida en reversa de 12 metros a 7 metros en 
al punto m*B amoo. atendiendo a loa siguientes 

ANTECEDENTES: 

t La achátame presentó alta de haoer^da con inic»o de actividades en ese domicilio de 
facha 16 da marzo de 1990 y. ademas, presentó plano de modernización catastral con un 
lotal da 577 00 metros cuadrados regulanzados por la Secretaria de Finanzas y Tesorería 
Ganantf del Esiado da factia 10 de novwmbre de 1996 

n Ne^fllrva. an sesión da cabildo de fecha 28 de agosto del 2002. referente a la solicitud 
ó» modAcaaón de kneamiantos de constr\xxión respecto a ta maniobra de 
eatacionamienlo de 12 metros a 5 mecros. de) ar>cho de los c^or>es de estacionamiento 
da 2 70 rr̂ afros a 2 50 maCroa y de la rtorma de estaoonamiento de 1 cajón por cada 25 

. an éraa de local a 1 caión por cada 200 metros en toda la constmcción. 

M La totolanla Értgrasó la modificación de lir>eamientos en lo referente a la reducción de 
la norma da cayones de estacKytamianto para quedar en 8 cafones. y del ancho de los 
miaiiios de 2 70 a 2.50 metros, lo cual es facultad de la Secretarla de OtXBs Pütjlicas y 
Oanrrolo Urbano, raaolvar. en wtud de que se trata de una variación menor al 30%. 
prwvm opffiión dal Corvad ConsultK^ y de ta Comisión de Desarrollo Urbano: los cuales 
obran daniro del expedienla admnetratfvo rKimero CUS 8553/2003, iustrficando ta 
propiedad oslantada dat predio, al cumpivniento del pago del ffnpuesto predial, asi como 
al proyecto arquftadónioo oorresporKUente. 

fV En wtud da lo anterior, en fecha 7-stete de mayo del 2003-dos ma tres, se realizó una 
visAa de r>speoo6n al predio an refererxáa. detectando la existeru:4a de un local comerciai 
oon venia da ttros y artículos religiosos en la planta baqa, en la planta alta no se ha 
rucado la construcción. 

V En lacha 16-dieoaais de mayo del 2003-dos mi tres, el Consejo Consultivo Ciudadano 
em*ó au opmón en sentido negativo por unanirmdad, consKleraodo el corredor en el que 

SAI Pdio 6AIZA CAKÍA. N . L MÜKO FALACIO D( JUSTICIA PLANTA BAJA 
COimiOOlA U. $07 RT{. T(L: M 7| 29 00 



San Pedro 

Qjstiwfm 
fte «ncuanfra utMcado el predK), y QUO {xidiM aívctar mas a la ¿ona. recomendóndosele 
qua adecúe parw de ta oonAtnxxtótí existente pora solucx»nar los caiones de 
•tíactondmmrm nequeodos 

VI B düa 1 l ^ o o e de lurwo dat ?0(U<dos má Iras, ya que se presentó un nuevo acomodo 
dai aataciQnafnianlo y se corroboro que et araa a amp«tar se destinará únicamante para 
mnacén da los miamos Ibros. el Consefo Consultivo Ciudadano emitió su opmión en 
•añado nagamo por uruwmtdad, oortsidarando que no se cumple con la normattvidad de 
aataooíWTwHD. datMando de adecuar los caior>as fattantes 

W En «echa 7-s«ia da mayo del 2003-dos mi fres, la Secretaria de Obras Públicas y 
DaaarroAo Ubarw, soHcrtó ta oprnón a ia Junta de Vecinos de la Colonia, emitiendo su 
o p a ^ ar\ sentido nagaifvo a ia solic^ud Asimismo, al interesado presentó las fimias de 
2 prop«a(anoa da los lote» coiv>darttes quienes están de acuerdo con las modtfK:ack>nes 

VW La Saoracaria da Obras Públicas y Desarrollo Urt>ano. emibó la siQuiente opinión 
lacrtica 'Corttidarar>do que no sa c u r r ^ oon lo indicado en el Reglamento del Plan 
Paioal vívanla, an lo ratoranie aá acomodo de los carones de estaoonamiento. esta 
Sacrataria opra oomo no tecUbta la modtficación de los Imeamientos de construcción 
•oÉcAados 

CONStOE RACIONES: 

1 El pradio «a ancuantra ubcado an una zontí clasificada como Corredor Comercial y de 
Sarvooa Uur«c<pal óunonvnaúo Catzada San Padro (SANP) en el cual la función 
comayo génaro taradas de aspeoalidadas, subgénero Librerías y Revisterias se 
oortsadara oomo parmAdo El gvo de almacén se oor̂ stdera como prohibido. La superficie 
dal pradio as de 1,000 00 ntelroa cuadrados, oon un área de construcción por ampliar de 
179 30 malrot cuadrados. Asimomo, al irvnuable colinda al norte con oficinas con 
aSuancM pública alta (da te*alor\ia). al sur oon local de decoración y al oriente con la 
Caázada San Pacto. 

2 Como sa desprer>de da k » antecedentes, an el predio existe actualmente funciortando 
un local para varKa da ttyos raligmos. y con el ftf> de ampUar en ta planta alta un drea de 
aimaoen para ta msma Itorerta. están solicitando que se respete el giro original que tier>e 
al pradK> que as da varvta de Nbros, paro para estar en posibilidad de reait/ar ta 
ampfcacián antas citada, están solkútarKk) la reducción de la rKxma de cagones de 
ailanuiiarnianlo para quedar an ocho catones (que es el numero de cfî or>es que ellos 
puadan aoluomar). al arxtio de los mismos de 2.70 a 2.50 metros, asi como la maníotxa 
da ufada an reversa de 12 metros a 7 n^atros en el punto más critico. A continuación se 
•al^ala al poroantaia da vartación solicitado: 

Modificación 
aoHcitada 

Manioora da 
Estaoonarmanlo 

Reglamanto 

12 metros 

Proyecto 

7 matros en el punto más crítico 

Porcentaje 
de^Variaclón 

4 Í % 

Sái p f u o iim (ÁKÍA. N . I . MÜKO PALACIO OT JUSTICIA PUNTA BAJA 
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CUS6SS3/2003 

Ahora bien, una va j <)ue asta Comisión v^oro cada una de tas antenores 
consKtoraoones bañe a tMan aukmzar por votación u n ^ i m e de k)s piesantes. las 
^n^^notms nxxliicactonas considerando que es una edificación que ya tiene tientpo 
íi**aonando. con la conoicionanle de que la ampiiacKKi se destme para aknacén de k>s 
momos lt>ro6 

Poi anda, aala Corrasión de Oesarroio Uitano. atendiendo a k) anteriormente expuesto y 
Kjrxiaoo pone a considaración de los miemtyos de esie R Ayuntamiento el siguiente 

ACUERDO: 

Se aiAorua la sotolud presentada por la C EMMA GUAJARDO RUI2. 
rn«d«nla la cxaá solota la modAcabón de lineamientos de constnjcción en una 
«dtficaaón ^ l yo g»o as local comarcal para venta de libros religiosos, ubicada en la 
Avamda San Padro número 106. ankv Calzada del Valle y Rio Volga en la Colonia del 
Vi#a. de écla muncpio. mumo que se Klentifica con el número de expediente catastral 
OS-112-005. conuslanie an la maniobra de salida en reversa de 12 metros a 7 metros en 
al punió m i s chtaco. an w tud de las consideraciones expuestas en este dictamen. 

SEGUNDO t a autorización a que hace referer>cia ei presente acuerdo queda 
Gondoonada a que la C. EMMA GUAJARDO RUlZ destine la ampliación para almacén 
da toa mamoo li>ros 

TER<;ER0 Remítase a ta Secretaría de Obras Publicas y Desabollo Urt>ano el presente 
acuerdo, para tos afectos tagales oorrespor^dientes 

"SUFRAGIO EFECTTVO NO-REELECCIÓN". 
/ San Pedro Garca García. Nuevo León, a 19 de junio del 2003. 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO. 
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San Pedro 

cus 0706̂ 003 

REPOBLtCAMO AYUNTAMIENTO 0 € 
SAM PeORO GARZA GARCIA. NUEVO LEÓN 

Esta Comis«ón de Desarroio iMtano del R. Ayuntamienio de San Pedro Garza 
Garcia. Nuevo Laón. an cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 23. 58, 59. 60. 
61 Iraocsán X, 64 y demás relativos del Regiamento para el GobterrK) Interior del 
R Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León; 19 y 20 del Reglamento 
óaé Plan Pmdaé de DesarroAo Urtano de San Pedro Garza García. Nuevo León 
1990-2010: pf«s*n(a a usledes el dctamen referente a la solicitud presentada por la 
C MARIA STELLA GARZA YTURRIA. mediante la cual solicita las modificaciones 
de toneamnmos de construcción en una edificación cuyo giro es de oficinas 
admmtratrvas o cofporaüvas con añuerKia pública baia. ubicada en la calle Rio 
Satirvis n u n m o 204. entre tes cates Río Mississippt y Rk> de la Plata en la Colonia 
dal Vale, en «sie municipéo. rmsmo que se identifica con el número de expediente 
catastral 01-07&-012, cortsistenie en el numoro de cajones de estaoonamiento de 4 
caiortee a 2 ca/ones y al acomodo de los mismos, atanótendo a los siguientes; 

ANTECEDENTES 

I Lioanctt de construcción para una casa habitación unrfamiliar aprobada por Otxas 
PCMcas de Garza Garcia. de lecha 4 de noviembre de 1964. con un total de 149.00 
matoa cuadrados aprobados. 

tt Comprobame de antigüedad con el alta de hacienda de fecha de inicio de 
actMdades 27 de noviembre de 1992. 

m La Secretarla de Otras Púbhcas y Desarrollo Urt>ano. inició procedimiento 
aóminisfrairvo por delectar que a la edificación se le da uso de oficinas sin contar con 
l e reepacfrva aulonzación. 

rv El soAcftante ingreeó la modificación que nos ocupa, acompañando para tal 
efecto dwersoft anajeoa, los cuales otxan dentro del expediente administrativo 
númarv CUS 6706/2003. justificando la propiedad ostentada del predio, el 
cumpfcTfwHo del pago del impuesto predial, asi como el proyecto arquitectónico 
corraspondwme 

V En virtud de to antertor. en fecha 09-nueve de junio del 2003-dos mil tres, se 
makíó una Msita de inspección al predio en referencia, detectando que las oficinas 
• e encuentran funcionarKk) 

VI. En fecha 13-lrece de junio del 2003-do$ mil tres, el Consejo Consultivo 
Ciudadano emitió su opinión en sentido negativo por mayoría, con una abstención. 

Sil fdio 6AIZA CAKÍA. N.l. MiXKO fAlACiO D{ JUSTiCtA PlANTA BAJA 
COIIKtPOIA M. S07 NTf. TEl: 14 71 2f 00 
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20Ü0 
2003 

CUS €706/2003 
ooostdarando Que aun y Que Dañe mas úmz aAos tunaonanck) es necesano 
sokjcionar los cagones requandos. oon la opimón óe que proseóte un estacionamiento 
a distancia 

vn En «echa 0&-sai5 <*e junio del 2003-dos mü tres, la Secretaria de Otxas Publicas 
y OesarroAo Urbano, sol tad ta opmiún a la Junta de Vecinos de la Cdonta. 
comestando an senMo negativo a tas modificaciones As»misn>o. la solicitante 
pf»sanl6 fcas firmas de 4 propietanos de los lotes colindantes, quienes están de 
acuerdo con las modrficaciones soiiatadas 

VW La Sacretaria de Obras PúblK^as y Desam^No Urbano. emit»ó ta siguiente opinión 
«acnca X^ons«lerarxlo que no se curnpte oon lo indicado en el Reglamento del Plan 
Parcial vigenle en lo referente a la solución del estacionamiento requerido, esta 
Sacretarta opvta como no tactibie. la modificación de los lineamientos de 
oonstruoción sdotados 

CONSIDERACIONES: 

1 El predio se erKuer>tra ubcado en una 2or« clasificada como habitaciorial 
untfamter H-7, oon una densidad de 200 metros cuadrados de terreno por vivienda. 
La supertoa «ocal del pred» es de 260 00 metros cuadrados Asimismo, el inmueble 
coltfxia al norte y al sur con casa habitación, al oriente con la calle Rfo Salinas y al 
poniente oon casa habitación. 

2 Como se d e s p r w ^ de los antecedentes, en el predio actualmente están 
funcaor>ando unas oñonas oon afluencia públK3 baja, aun y que la zona no permite el 
uao solicitado, procede regutertzado. ya que presenta comprobantes de que se le 
asta (Ando ai uso desde amas de que el Ran entrara en vigerKia, sin embargo para 
eyacular ta raj^jlartzación es necesario solucionar el requerimiento de 
•staaonamian«o por lo cual está solicitando se regularice la edificación únicamente 
c ^ loa dos caiones oon los que cuenta el predio. A continuación se señala el 
porx»ntt||e de variación soicAado 

r - -• — Modificación 
•oüdtada 

#**nero d» ai|OH«B 
•oamoao a* las 

Reglamento Proyecto 

2 caK>nw úe «stMonmamo 
ó$ otro 

Porcentaje de 
Variación 

50% 

Ahora bien. ur\a voz que esta Comisión vakxó cada una de las anteriores 
Gonsideracionaa. twne a t)ien aufcxizar por votación unánime de los presentes, 
conaidorando que presenta comprobantes de antigüedad de que se le está darxlo el 
uso de otar ias desde hace más de 10 aftos. que presentó las fimias de los vecinos 
OQ«ndan«es. que no se trata de nir>guna am^tación a la construcción, sino 

S A I f i l io 6Atii íAUiA, N . L . « L U C O PALACIO BE J U S T I C I A PLANTA B A J A 
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p San Pedro 
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cus 6706/3003 
umcamenie oe r^giámmr el uso de ta edtficaaún, con la condicionante de que sea el 
propwcwio a c ^ al que le de a( uso a ta ecMkactón 

Por ande ^ Comtsión de OasarroAo üctoano. atendiendo a lo antenomHjnte 
axpuaslo y tundaík). pone a consideración de los miembros de este R Ayuntamiento 
al sigiaame. 

ACUERDO: 

W M ^ R O Se amorüa la sodcttud presentada por ta C MARIA STELLA GARZA 
Y T u W r a M v a a ta modrficación de los tmeamientos de constnjcoón en una 
•oAcacaon cuyo giro ae de oñdnas admtnistrativas o corporativas con afluenaa 
pubfcoa UMcada an ta cafte Rio Satmas numero 204. entre las calles Río 
M ^ ^ W y Rio da ta Piala an ta Colonta del Valle, en este munkapw. misn>o que se 
i den í i t o oon al número de expedíante catastral 01-07S-012. consistente en el 
numafD da cabanas da astaciortamianlo de 4 cajones a 2 caiones y ai acomodo de los 
nmmcm. 

SEGUNDO La autorización a que hace refererKáa el presente acuerdo queda 
con<*oonada a que saa al propéatano actual e l q u e t a d e e l u s o a t a edificación. 

TERCERO Ramitasa a ta Secrataña de Otaras Públicas y Desarrollo Urtjano el 
praaanto acuaido. para loa eiados legatos correspondientes. 

-SUFRAGIO EFECTIVO NO-REEI_ECCIÓN". 
San Padro G a m Garcta. Nuavo Laón, a 18 de jun io del 2003. 

• COMISION DE DESARROU.O URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO. 

S A I fcHO G A I Z * C A K Í A . N . L . M Ü K O f A I A C I O 9i J U S T I C I A P U N T A B A I A 
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San Pedro 

cus 6711/3003 

REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCIA. NUEVO LEON 

E&ta Comttion oe Dosarrotto Urt>ano óek R Ayuntamiento óe San Pedro Garza García. 
hKievo l a ú a on cumpteruanto a lo dispuesto por k>6 arttaik>s 23. 58, 59, 60. 61 tracción 
X, 63. 64 y damas ralatfvos dal Ragilarnenlo para «I Gobiemo Interior del R Ayuntamiento 
da San P^soro Garza Garcia. Nuevo Laón, 19 y 20 del Reglamento del Plan Parcial de 
OasarroAo UrtMra de San Podro Garza Garda. Nuevo León 1990-2010. presenta a 
uMoa» at dtctarT>en referente a la soticatud presentada por al APODERADO DE 
PARQUE QUERETARO. S A DE C.V^ mediante la cual solicita la modificación de 
Unearrwntoe de cortstruccaón en un hotei de anoo estrelas, ubicado en la Avenida Diego 
Rfvers. númaro 500. an ta zor%a urt>arvi denominada Valte Ohente, en este municipio. 
mttiTK) que m Ktanttftca con al rnimero de expediente catastral 11-015-357, consistente 
an la opción da soiuaonar 44 ca io rM de estaoonamiento en el edtftcio denominado 
*TorT« Oatofkuc* oon at fin de un "spa* (gimnasio) en el órea que ocupat>an estos 
44 caiona«. atendiendo a los s«guier>tes 

ANTECEDENTES 

I Ptano aprobado por la Secretaria de Desanclo tJrt>ano y Obras Públicas del Estado 
fa<efen<a a loa aapadoa urt>arm de la construooón de un Hotel de 5 estrellas, contenido 
da r *o del expedente admffvstrstivo 250&^2 con numero de oficto 267e/H-0 4/93, de 
«echa 18 de octubre da 1993. con un local de 125 habitaciones. 

fl Lc«ncia da oonstruoción para un hotel de cinco estrellas, aprobada por la Secretaría 
Oa DasarroAo art>arw y EooAogia. de fecha 22 de febrero de 1994 y numero de 
expediento 2499. con un total de 16310 05 metros cuadrados aprobados. 

Hf M o n t m o ó n de la ampliacián de 40 suKes del hotel "Quinta ReaT. solucionando el 
'eataoofwniento de 40 caÉorM en el ediñcio derx>mir\ado Torre Datafhjx ubicado en el 
predio con expedente catastral 11-^15-358 mediante paso subterráneo, para no afectar 
m • tpecto >ñautá del hotel en cumplimiento de lo aprobado por el R. Ayuntamiento en la 
aaaión dal día 2 de febrero de 1999. conminicado al causante por medio de instructivo de 
«•cha 15 de marzo de 1999 y numero de expediente CUS/120/99, con número de oficio 
AOO/JSEDUE/25S/99 

fV Pertmao de Cor^attuocián para la ampliación de 40 surtes dentnj de! Hotel t> j ínta 
ReaT. aprobado por la Secretaría de DesarnoHo Urbano y Ecología, de fecha 29 de 
•aptombre de 1999 y número de expediente C/UE 820/99. con un total de 3881.54 
meiroa cuadrado» por oonstmir resuftarxJo un total de 20.191.59 metros cuadrados 

V Lioancla da modrficación del proyecto autoruado en fecha 10 de julio de 1998 de la 
•orre *Dataflux*. an la cual se indicat>a que se contaba con un excedente de 280 cajones 
da m^mxnamamrn. tín embargo estos 280 ca^or>es se tomaron como excedentes para 

S i l P D I O amiuHk, N . I . M É X K O P A U C I O OE J U S T I C I A PLANTA B A J A 
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San Pedro 
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2003 

CUS 6/11/2003 
c u m t t t a o o n <M cus . «proback) por la Saootv ia de D«&am>lk> ürt>arK> y Ecotogtd. 
madianle rtstnxtrvo f«cha 27 de odubr* dal 2000. donUo del expediento 

CCSIM7961/7000 

VI. La i i iÉrtama «^grasó la rrKX)rficac«y) <|üe nos ocupa, acompasando para tal efecto 
diveraoa anexua. los cuates obran der>«ro del expediente administrativo numero CUS 
8ir i i /?003. ia propiedad ostentada del predio, el cumplimiento del pago del 
«npuesio prechat. asi como el proyecto arx^unecionico correspondiente 

VH £n wtud de lo amerior. en techa 09-r>ueve de junio del 2003-dos mil tres, se reaitzó 
una « v M de nispaccaón al predN> en referencia, detectando que en el predio se er>cuentra 
adualmenie un hotel Kjnoonando El ávea en ka que se pretende instalar el gimnasio. 
•ckAtfmenla «s un área de e«tacior^am«enlo con capacidad para 44 autos 

VW En techa i>-«'ece de fumo del 2003-dos m i tres, el Consefo Consultivo Ciudadano 
enudo su opimán en sentido r^eoabvo por urtanvnidad. conskterarxk) que el érea en la que 
ae preiierxte edtftoar el gimr\asio, es área de estacionamiento y que según el reglamento 

edrfcacaón deberá solucionar el estacior>amiento para satisfacer sus propias 

IX En cuanto a ka opmiún oudadana« ta Secretarla no solicitó su opinión a la junta de 
vecno i por carecer de ésta Asmeme, el solotaote no presentó firmas de véanos 
colr>dantei por estar ubcado en urw zona comercial y de servicios. 

X ÍM Secretaria da Obras Públicas y Desarrotto Urbano, emitió la siguiente opinión 
tecmca. "Considerando que no se curñpAe con lo indicado en el Reglamento del Plan 
Paroai vigente, en lo refererite a ta aolucáón de los caform de estacionamiento, esta 
Secretaria opirw como no facttbte. la modificación de lineamientos solicitada 

CONSIDERACIONES: 

C El predio se erxMnIra ut>icado en urui zor^ de desarrollo Estratógico denomiriada 
' V««a Onenle <1) en la cuitf el uso de Hotel (Serv 22.3) y el de Darua, Aeróbicos y Artes 

Marcialea (Serv 122) se consideran corrx) permitidos t ^ superficie del predio es de 
10094 61 rf>elro6 cuadrados, con un área de construcción para cambio de uso de 
edificación de 9M.27 metros cuadrados. A&tmismo, el inmueble colinda al norte con hotel 
en construcción, al m con la calle Batallón de San Patricio, al oriente con la ton^ 
Datafkix y al ponienia con la cale Diego Rivera. 

7 Como ae desprerKie de los anteceder>tes. la solicitud consiste en la opción de 
so luaorw 44 catones de estacionamierTto actualnr>ente ut>icado$ en ta planta baja del 
Hotel Our4a Real, en el edtficio derxmnado Tor re DatafKjx". con el f r i de cor^struir en el 
área que actuatmente ocupan estos cajor^es un "spa" (gimnasio) para uso de los mismos 
huéspedes del hotel, en el cual según la solicitud no se están cuantificando cagones de 
estación airwei rtu. ya que es para uso de tos mismos huéspedes, pero solicita que el área 
que ongifialmerÉe estaba autorizada para 44 caior>es de estaciortamiento se solucior>e en 
la Torre OatiAux. ya que esta cuenta con 280 cagones de estacionamiento excedentes y 
ym enste un antecedente «vnCar por parte del ayur^amiento para que se puedan ocupar 

S t l riBIO 6AIZA ( m i A . N.L. M Ü K O PAUClO Oi JUSTICIA PlANTA BAJA 
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CUS ar11/2003 
^ c ^ K * ^ embargo, de «ulorúarse. la Totra Dataflux ya iw coniaria con 
2M) c l ones exoeóames. SMHO con 200 ciyones. lo que afectaría el CUS óe esta 

>• ^ ong»^almenie autoruo con un CUS óe 4 95 (stendo ta nom^a 5) 
con 290 e^oedente^ siendo que de auionzarse k> soíicrtado eslos úíttfT>os 44 
c j j o ^ y to» pnnr>ew 40 catones ya a\Aonzado$ por a< ayunlamtento. ei CUS de la torre 
OatafkiA servi de S 24 porio CMi ya no cun^)iina A continuación se se^aia k> sotiatado 

Modilkactoe soétcitadaT^ Regiam̂ nto 
T acto EdAcaĉ  a i M oantv 

epn yii ém ae wtaooiwiwiD Iwri d* la wii 
pub*c» suÉdenii 0ers sWlac* tas 

nacMKiAdM par« uso de 
moma* 

Proyecto 
Sokioonar 44 caM^ de 

•eiadofwnienio eo un píwk> 
drtareotoT mdtro* «n tTM 

cafon*s 

V 

W w a b w . una vez que esta Conwsión valoró cada una de las antenores 
oonaelefeaones. bañe a t>ien ne^ar por vt^ación un^mirne de los presentes, la anterKX 
modificación, coruiderando que al Area en la que se pretende edifkar el gimnasio, es 
A 'Wdaet íackanamwk) y que aegun al reglamento toda edificación deberá solucionar el 
eelacionamianlo para sat»tacar tus propias necesidades 

Por erKío. esta Cam«ián de Oesarroio Urbano, aternliendo a k> anterionnente expuesto 
y fundado, por^ a consideraadn de )o$ miembros de este R. Ayuntamiento el siguiente: 

A C U E R D O : 

PRIMERO Se maga sololud presentada por el C APODERADO DE PARQUE 
QUERETARO, S A. DE C V.. rotativa a la modifcación del tineamiento de constriKXtón en 

NDial de cinoo estreiaa, u b o d o en la Avenida Diego Rivera, número 500, en ta zona 
u(t»ana denon>rada Vaie Oheme. an esle mur)icipio. mismo que se identifica con el 
numero de expedíanle caftasfrai l l-OlS-357. consistente en la opción de solucionar 44 
M|or«e« de astacK>nam«n«o en el edifoo denominado *Torre Dataflux* con el fin de 
fialailar un 'apa* (gvnnam) an al Area que ocupan estos 44 cafor>es. en virtud de tas 
oor^a«)aracsone« expuestas en esta dictamen. 

SEGUNDO Ramítaae a la Secretaria de Obras Públicas y Desanotio Urbano el presente 
acuerdo, para loa elecloa legatos correspondientes 

-SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN'*. 
San Pedro Garza Garcia, Nuevo León, a 18 da Junio del 2003. 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO. 

Sil fflio ( m i l . N . l . MiXKO PAUCtO Of JUSTICIA PUNTA 6A1A 
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REPUBLICANO AYUNTAMIENTO OE 
SAN PeOTO GARZA GARCIA. NUEVO LEON 

Est» Comviún de 0«s«ralk> ürt>arx> R Ayvintam»eoto de San Podro Garza García. 
hkjevo Labn. an cumpivnwnlo a to dispuasto por tos articutos 23. 68. 59. 60. 61 fracción 
X. 63. 64 y damas raiatfvos del Ragtamanto para at Gobíamo Inteoor del R Ayuntam»ento 
de San Padro Garza Garúa. Nuevo Laóa 19 y 20 dei Regiamento del Ran Parcial de 
Desarroao Urt>ano da San Padro Garza Garaa. Noevo Leún 1990-2010. presenta a 
astadas ai tkomf^x refareme a ia spUcM presentada por el C. HUGO AURELIO RUBIO 
ZEBAOUA maduwla la cual soéota tas modiñcacior>es de Imeamientos de cor\strucción 
an urta cuyo gro sera de casa de huéspedes menor, ubtcada en la calle 
UonÉa Palabno numero 113. an ta Coionia Fuentes del VaHe. en este municipK). mismo 
gua t a idanttfica con al numero de expedente catastral 14-023-025. consistente en el 
iwneemwio laÉaral da O 93 matroa a O melros en un tramo de 7 97 metros, atendier>do a 
loa t^ycaniai 

ANTECEDENTES 

I Pf as arta cop« a^npla del croqM del permiso otorgado por esta autoridad municipal 
para la remodatauán da la fachada pnnapal (piso, coana. recibidor y medio bafto) con 
latría da Vo Bo da la Coordnación de Regstro Urtano del 11 de diciembre de 1991 bajo 
al numero da expadiania 4953 

II Preaanta Cop« stfnpla de carlulra de panrrwso de remodelación en fachada con folio 
04953« 

til Exp«itenta CM 6046 2002 para ampliación de casa de huéspedes menor, pendiente 
por raacÉvar an la Sacrataria de Obras Pübhcas y Desarrollo UrtMino 

/ 
/ V El aolcilanta Ingraaó ta modificación que nos ocupa, acompaftando para tal efecto 
divaraoa anaxoa. los cuates obran dentro del expediente administrativo número CUS 
e7l4Z2003ui»bftcando ta propiedad ostentada del predio, el cumpl^iento del pago del 
mpuaalo predial, m i como al proyecto arcjuítectónico correspor>diente. 

V En de to art faw. an fecha 0 9 w e v e de junio del 2003-dos mil tres, se realizó 
una viaAa da inspaoaón al predio an refererxaa, detectando que actualmente es casa 
habitación, y al «rea an ia que está sololando ta modificación de los Imeamientos ya es 
«Mstama, no sa ha inoado ia ampliación de la construcción. 

VI En tacha 13-<raca de junio del 2 0 0 3 ^ m« tres, el Consejo Consultivo Ciudadano 
• ' "^^•vopai ión an sentido posAivo por ur^animidad. únicamente a la modificación de 

aolc^ada. oonsidarando que se cuenta con la fim^a de tos vecinos 
dinactamanle «Jactados y de se trata de un remeíimiento. que ta corwtrucc«y> es 
awlanie y qua se trata de una ragulahzadón 

SAI Pf l IO fiilZA SAKÍA. n . l . MáKO flUCIO Of JUSTICIA PumA BAJA 
COIIKieOIA M. S07 NU. Til; 14 71 2t 00 

e - e ^ : ip<«tiiifc@$cnpidi*.9eb mi 



i • 
San I Pedro 

2000 
2003 

CUS 6714/2003 

Vil En lacha 06-sec5 de jumo M 2003-()os m i la Seaetaria de Obras Publicas y 
Dafrarroto Ut>arto. soiicrtó la opinión a la Junte da Vacanos d« ta Colonia, no habiéndose 
oMamdo respuesta, por to <)u6 an tánmios de» arttcuto 20 del Re9lan>enlo del Plan 
Paroai da Oesamiio Uit>ano de San Pedro Gaiza C>arcía, Nuevo León, se entiende que 
oior^a Su Q p v ^ favorable a las modrficaciones solicitadas Asimismo, el solicitante 
praaer^ las hrmas de 3 propietanos de iotas colmdarttes. quienes están de acuerdo con 
las moúiíKJKsonas soletadas 

VW La Secretaría da Obras Púbbcas y Oasarrolk) Urbano, emitió la siguiente opmión 
lacnca "Considarancto que no se c u n ^ con lo indicado en el Reglamento del Plan 
Paroai vvan«e. an lo repárenle al remebmianto lateral, ésta Secretaría opina como no 
taottbta la fnodihcación de Nnaamienlos soticiCada 

CONSIDERACIONES: 

1 Et pradÉo se arvxjentra ubicado en una 2ona ciasificada como habitaoonat unífamtiiar H-
10. con una dansvíad da 400 mecros cuadrados de terreno por vivier>da. La superficie det 
pradio ae de &34 48 meiro® cuadrados, con una consbxKOón por wnpliar de 151.95 
meaoe cuadrados y con una cons ln icc^ por regularizar de 23 00 metros cuadrados 
AsvmsTTK). el nmotbke colntím al norte con casa habitación, al sur con la calle Monte 
PaMno y cnozando éata con el dub deportivo •Pumas", al oriente con casa habitación y 
al poruanle oon daractio da paao de CFE 

2 Como »a desprende de los aniacadentes. en el predio se encuentra existente una casa 
hab«aciór) umfamtfiar Cuanta oon una solicitud pendiente en la Secretaria de Obras 
PutolKas y Dasan-otto Urbano para ampliar 151 95 metros en los cuales se pretenden 
Gon«iruff 3 racamaras para ¡unto oon otras tres existentes en la casa habitación, darle 
uao a Ipda ta ed«rK:ación para ur^a casa de huéspedes merxx Sin embargo, en el predio 
cuan«i oon una cor^struoción destnada a dreas de servicio en la parte posterior de la 
caaa de la cual no se cuente con al permiso respectivo, con el fin de regularizar ésta 
Éraa. a»té soécAando la modAcación úricamente del remetimiento latera) de 0.93 metros 
mC metrof an un bamo de 7.07 metros, el remettfniento postenor se puede pegar por ser 
> a a da aarvicio A cor/bnuadún se señala el porcentate de vviación solicitado: 

Modtficación 
soiotada 

I... 
Remetwnsanlo 

Lalaral 

Reglamento 

O 93 metros 

Proyecto 

O metros en un tramo de 7.97 

Porcent^e de 
Variación 

100% 

Ahora tmn, una vez que esta Comisión valoró cada una de ías anteriores 
oonaádaracnnas. tiene a bien autorizar por votación unánime de los presentes, 
iffvcamanie ta modiñcaoidn de ür^aamiento solicitada, considerando que se trata de una 
ragulanzación. «lampre y cuando se ter>ga ta respuesta del presidente de la junta de 
vacvKM da la colonia por al uso que se le pretende dar posteriormente a la edificación 

Por ande, asta Comisión de Desarroao Urt>ar>o, ater>dierKk) a lo anteriormente expuesto y 
fundado, pona a considaración de los miembros de este R Ayuntamiento el siguiente: 

S A I Pffiio ikm C A K Í A . N . L M Ü K O FALACIO n J U S T I C I A PLANTA BAJA 
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ACUERDO: 

Se autoriza ta sobcitiid prosantada por al C. MUGO AURELIO RUBIO 
« a A O j ^ raiattva a ta mocMicacM^ da k » Iw^aamientos cte construcción an una 
• o r a ^ aiyo gvo sarú óe casa da huespacles n rww. ubicada an la caite Monta 

113, an (a Coionta Fuantes dal Vaia. an aste mumopio, misnw qua se 
« ^ T l f t M O » «i numaro da axpadiania catastral 14-023-025. consistente an al 

^ mecros a O metros an un tranrK) de 7.97 metros, en wtud de 
conaidaraciona» expuestas en este didaman 

SEGUNDO Ramttaaa a la Sacrataoa de Obras Públicas y Oesan^oMo Ürt)ano el píesente 
acuerdo, para los abados tagalas correspondientes 

^SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCION", 
San Pedro Garza García, Nuevo León, a 18 da junio dal 2003. 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO 

S A I f f i io G I M C A I C Í A , N . L M Ü K O P A U C I O O ( J U S T I C I A F I A N T A B A Í A 

COlKCItOIA l«. S07 NT(. H i t 14 7179 00 
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í 
1 UC DORA CHAVEZ CAROEMAS 

VOCAL 

OR FRAMCtSCO OECRESCENZO' 
¡ l é M O t K t M . I V\ * 

VOCAL ' 
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CUS S717/2063 

RePUBLICANO AYUNTAMIENTO D€ 
SAN Peom> GARZA GARCIA. NUEVO LEON 

Esta Comtsiún de OosarroAo ürt>ano M R. Ayunt^iarHo de San Pedro Garza García. 
Muavo taón, «n cumpimenio a lo dispuesto por los articutos 23. 58. 59. 60, 61 fracción 
X. 63 64 y oamte reáativos del Regiamenio para el Gobtemo Intertor det R Ayuntamiento 
da San Pedro Garza Gan:ia. Nuevo León; 19 y 20 del Regl^nento del Plan Parcial de 
Oasarroio Urt>ano de San Pedro Garza García. Nuevo León 1990-2010: presenta a 
^Jitt^om et dKrtamen referente a la solcmid presentada por el C. RAFAEL J. 
COINORE AU NANOM medunte ta cual solota las modificactones de Imeamientos de 
o o r M x i o c ^ en una casa haMación. ubcada en la calle Cprés número 120. en la 
C43éorm Sania Er^gracia. en esie munopk). mtsníK) que se identifica con el número de 
exped«enle c M s M 11-004-017, oonsistente en el remetimiento frontal de 1.25 metros a 
O melroe en un tramo de 3 60 mefros, del remehmiento lateral norte de O 97 metros a O 
metros en dos ramos uno de 9 n^efrot y el otro de 2.70 metros, y del remetimienio 
poslefwr de 3 00 metros a 2 06 metros en un tramo de 3 90 n^etros. atendiendo a los 

ANTECEDENTES 

I Lntncw de Constnjcción para urta casa habitación unífamiliar aprobada por la 
Seoretarta de Obras Púbtcas y DesantjNo Urt>ano. de fecha 18 de diciembre del 2002 y 
numero de expediente CA>60 7894 2002. con un total de 652.00 metros cuadrados 
aprobados • 

i l ^ Secrstarta de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, inició procedimiento 
adnwMslraCho. en ^ñrtud de que se detectaron modrficaciortes al proyecto autorizado. La 
opnsirucoón está susper>dida volunlariamente 

• W El eotacitante ingresó ta modtficación que nos ocupa, acompasando para tal efecto 
dfversos ar^xos. los cuates obran der^tro del expediente administrativo número CUS 
S717/2003. lusttficando ka propiedad ostentada del predio, el cumplimiento del pago del 
tfnpuesto pradttl. asi como al proyecto arquitectónico oorrespor>diente. 

IV En de lo amarrar, en fecha 09-f>ueve de junio del 2003-dos mu tres, se realizó 
i**a de nspecoón al predio en referencia, detectando que se encuentra existente 
una casa habtactón ta cual cuenta con dos medidores de Kiz Actualmente no se está 
Kavvndo a cabo nngún trabS|o dentro del predio 

V 13-«ece de jun« del 2003-dos mü tres, el Conse^ Consultivo Ciudadano 
e m M MI opmón en sentido positivo por unan»niddd. considerando que cuenta con las 
firmas de tos véanos dredamente afectados, siempre y cuando la edificación se destine 
úmcamenle para casa habtocíán urvfam4<ar 

Sál f i l io iktu fiAKÍA. N . l . M I X K O P A U C I O DE iUSIlCIA P l A N I A BAJA 
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de lunto del 2 0 0 3 ^ m i in»s. la Sacretaria de Obras f>ú6l«»s y 
u ^ a r ^ i>t>ano soioió la opintún a la Junto da Vaonos da ta Colonia, no hatweodose 

P« to que an tÉrmvvjs dal articuto 20 dat Reglamanto dot Pian 
da Ua&arroio Ut>ano da San P<adro O r n a Garcia. Nuevo Leoo. se ofUiende que 

íwvoTBbie a las rTK>dtficacionas soíoiadas AsHiiismo, el sol»ciianle 
praaantt IM f»mas de 3 propwtanos de Iotas coiMidan(e&. quienes están de acuerdo con 
les flNodrftaKiones sokatadas 

^ La Sacratana da Obras Pubécas y Desanotto Ort>ano. emAtó la wguient© opinión 
M O M Xona^tarando que no se cumpla con lo tndtcado en al Reglamento del Plan 
w o r t vigente, en lo reparante a los remebmientos. ésta Secretaria opjna como no 
tecWes «as moo^caoones de Iv^aamientos 

CONSIOERACIONES: 

1 El pra<te M anoianfra ubtcado an una zona ctasfficada como habtta&onal unifamrtiar H-
l ^ o w una danMSad da 600 m e ^ cuadrados de terreno por vivienda La superficie del 
p r e s e a da 0 0 7 ^ n>««roa ojedrados. con una corwtrucción por regularizar de 36.00 

c i t a d o s Asvnomo. al ffvnuabie cohnda ai norte con casa habitación, al sur con 
c n a habitación an conafrxjcxáón, al onante con la calle Ciprés y cmzanóo ésta, con casa 
habitación, al onerm con ofianas 

2 Como «a daipranda da los ameceder^es, ei predio cuenta con un permiso de casa 
habftactón urueamüar y debido a que se realizaron modificaciories al proyecto que r>o 
« ^ b * n i n A > i d e s en loa planos, astá soicttando la modificación de lineamientos de 
construcción an to raferante al remebmienlo frontal de 1.26 metros a O metros en un 

3 00 metros, del remetnwi to lateral norte de O 97 metros a O metros en dos 
tamos. i*K> da 9 matos y el otro de 2.70 metros, y del remetimiento posterior de 3 
metros a 2 06 metos en un tramo de 3.90 A continuación se seflala el porcent^e de 
^nac ión aohoítaóo 

Modificación Reglamento Proyecto Porcentaje de 
•okatada Variación 

Rametmanto 1.26 metros 0 metros en un tramo de 3 .60 100% 
Frontal metros 

Ramattmento 0 97 metros 0 metros en dos tramos, urK> de 100% 
Lataratf dal lado 9 00 metros y el otro de 2 70 

^ -H nr>etros 
Rametimanto 3matros 2 06 metros en un tramo de 3 90 32% 

! Poslanor [ metros 

A/v f9 bien, una vez que esta Comisión valoró cada una de tas anteriores 
corwlaracnnes. bañe a bien autorizar por votación ur^nime de los presentes, 
considerando que cuanta con la f rma de k» vadrv» directamente afectados, con la 

S A I f (MO Í A I I A FIAKÍA. N . L . MÜKO PALACIO DE J U S T I C I A PLANTA BAJA 
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(tosbntt ta construcción umcamafHo para uso haditacKN^ai 

Por 9ñó0. ««ta Comisión de 0«>sarrollo ürtMno. «tondtendo a lo antanormante expuesto y 
fcjnoado. pone a consideración de tos miembros de esle R Ayuntarnteiito eJ siguiente 

A C U E R D O : 

PRIMERO Se mMonza la solicitud presentada por al C RAFAEL J COINOREAU 
háANOíN ralaiiva a las modiAcacnnas de ltf>aamianto$ de oon$tr\icción en una casa 
Mbáaaón, ubcada an ta caHe O p r ^ rnimero 120. an la Colonia Santa Engracia, en este 
muniop» nr*«mo que se identiñca con al número de expediente catastral 11-004-017. 
OOTMMite an m remaivnMnio frontal de 1 25 metros a O metros an un tramo de 3.60 
metros, dai rametrmenlo talar al norte de O 97 metros a O metros en dos tramos uno de 9 
metros y el o M de 2 70 mafros. y del ramedmiento postenor de 3 00 metros a 2 06 
nrMiatis en un kamo de 3.90 mearoe, en virtud de las oon&ideracionas expuestas en este 
dOariwt 

SEGUNDO t ^ ai4onzacián a <)ue hace referencia al presente acuerdo queda 
conc^ooruKSa a que ta cor>*tnjocaán se destine únicamente para uso habrtacional 
un^amiar. 

TERCERO Ramftaae a ka Secretaria de Obras Publicas y Desarrollo Urbano el presente 
•cuarcto. para loe efectos tagales correspondientes 

-SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN-. 
San Pedro Garza García. Nuevo León, a I f i de mayo del 2003. 

. COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO. 

S u P í U O 6 A I Z A G A K Í A . N . l . M i X K O f ALACIO OI JUSTICIA PlANTA BAJA 
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VOCAL 
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VOCAL 
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VOCAL 
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R£PoaUCAMO AYONTAJNUeNTO DE 
SAN P€OIK> GARZA GARCIA. NUEVO LEON 

Esta C o w r t f t M OMarroto Urt>ano cM R Ayunlwniento da San Padro Garza García, 
t M ^ an cumptvnaanto a lo dispuasio pof los art»cuk>s 23. 68. 59. 60, 61 fracción 

X 64 y damÉs ratatrvos cktf Reotamanto pana al Gob«amo Inlanor óei R Ayuntamiento 
oa Savi Padre Garza Garcia. Ktoevo laón. 19 y 20 doi Ragiamento dal Ptan Parctal de 
OmsrroUo Urbano úm San Padro Garza Garcia Nuavo Laon 1990-2010. prasania a 
Mmatm at ddaman nafcamna a la soticrtud presaniada por ta C. ELENA BRETZFELOER 
OAACIA, frvmSmm la cuat aokcAa tas nrHXNñcacionas de tv>eam4anK>$ de construcción en 
ĵnm caaa h a M a c ^ i,irMr«rta an la caMe Bosques de Sa*oón (GuiUermo Pnato) numero 

¿Q?. an la CoÉonia Bosguat óaá VaHa. en esto municip«>. m«nx} que se identifica con el 
numaro da e ipadwía caáaatü 07-099-001. oortsisiente en el remetimtento posterxy de 
3 00 mairoa a O meiraa an un Iramo de 9 70 metros y del famettmiento lateral del lado 

d» O 00 metroa a O rriairos an un tramo de 10 tO metros. alet>dter>do a los 

ANTECeOENTES 

I Auloazaaón da ta Secretaria da Daiarrotto Ürt>ano mediante plano y cartulina de techa 
25 da anaro ótá 2002 oon nunaro de expedaer^te admin*strattvo CC<60/6292/2000 para 
otorgarte la InarKai p«r« la ampliación de SO 00 metros cuadrados de construcción para 
una oaaa habaaoón untenAar, para gartorar «si. por wtud de la ampliación un total de 
319 00 matroa cuact̂ adoa da oorwtruooón • 
it Cuanta con un prooadimmnla adminisfrativo denvado de una visrta de inspección 
raaluEede W prade pera wAcer al avance de obra 

é Ha^ativa « la modAcacíón de Itr^eamtantos de construcción en una casa 
« h«b*eciún < alai ai na al ramebmiento posterior de 3 metros a O metros en un tramo de 9 70 

ma>oa y dal i erna<ynianio lateral del lado oriente de 0.60 metros a O metros en un tramo 
da tO 10 n[ia<iu» an aaaión de caMdo de fecha 28 de octubre de) 2002. considerando que 
mediKjá por complato «l proyodo oríQinaimenie AJtortzado y que rK> se contaba con la 

favorable de toa vecinoc coMantes, dentro del expediente administrativo CUS 
7»<2002 

Si 

fV V aüULiinta ngraaó la modteacián que nos ocupa. aoompal>ando para tal efecto 
anexos, los cuaéea obran dentro del expediente administrativo número CUS 

•744/2003, fustAcando la propiedad ostentada del predio, el cumplirntento del pago del 
iriipuaato pradiol, aaf como a( proyecto arquMacIdnioo correspoodienie 

V En vttud de lo ar^«anor. en facM O^-aets de funio del 2003-dos mfi tres, se reaHzO una 
iflaHa de inapacoún al predio an refenerKsa. delectando que la constnxrión estA 
oornplalamanla larminada en etapa de acabados 

S á l R IL IO (« IZA ( M U . N . L . « L L K O F«UCIO I I JUSTICIA PIAKTA BAIA I ^ 
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VI & i toen» Ó0 jumo dot 2003-<tos m i tre&. el Consato Consultivo Ciudadano 
«med co opinM^n «n saniido positivo por mmyoiiM oon un voto en contra de la 60i«C4tud. 
oonsidonvido qua presama tas firmas da los vacrK>$ ooiirxSantas an sentKk) positivo, oon 
la conotctonmnk» oa <)ua adacua un catdn da asiacior\am»nto adtctor^ 

VH £n tac*vi 09-rxjave da funto daf 20aS-dos m i tres, la Sacrataria da Otxas Publicas y 
Oaaamlo Urt>«no. sotacaó la opv^tón a ta Junta da Vecmos de la Colon», no habiandose 
oMamdo raapuasta. por lo Qua an tarrwos dal articulo 20 del Reglamento del Plan 
Parcial áú OaaarroKo Urbano da San Pedro Garza Garcia, Nuevo León, se entiende que 
otorga su opir>iún favorable a las modtficaciorws solicitadas Asimismo, la solicitante 
pfataiKú 4 firmas oe vacrtos colrtdantas asi como de la Presidenta de la junta de véanos 
da la cotafwa. guMrtaa astán da acuerdo oon las modtficacior>a$ solicitadas 

VW La Sacrataria da Obras Pubkcas y Oesarrxiio Urbano, emitió ta siguiente opinión 
ma^tcrn X o n s i d a r a r ^ gua no sa o u r v ^ con k> v>dicado an al Reglamento det Plan 
Parcial Mganta. an lo rafaranta a los remetvnienlos. ésta Secretaria opiria como rK> 
fat t t i ia i laa nnodtftcaciortas da Inaam^nios de cor^tnjcoón solicitados 

COMSIO£RACK>NES 

1 El prado M anouanlra ubcado an una zona clasificada como r>abitac4onal unifamíliar H-
10. oon uTM dar^sidad da 400 metros cuadrados de terreno por viviarula La superficie del 
pradK) aa da 640 00 malros cuadrados, con u r^ construcción por regularizar de 135.41 
matroa cuadrados Asirmamo. al mmuabla colinda al r>orte con casa habitación, al sur con 
la caBa Boaquas da Saigón y cruzando ésta con casa habitación, al oriente con casa 
hibaación y al pon«n«a con casa habitación 

2. Copo t a daspfafMto da los arvlacadentas, el predio cuenta con un pennniso de 
amptocibn da constnjocáón da casa ftabitación consistente en un área de juegos en 
ptenta biM. (^«ha arTH îacéón ocupaba 58 00 m2. En visita de trispección realizada al 
prado para vanficar al avanoa de obra se detectaron modificaciones que no estaban 
incluidas an loa planos amarizados. Ochas arr^pliaciones consistían en la ampliación del 

, áraa da luagos an planta t>aia agregándole un gimnasio y la construcción de una 
tyribMaca y un cuado da feiquas an planta alta, para regularizar dichas áreas estaba 
•úkcAando la nxxUficación de lir>aamiantos an lo referente al remetimiento postenor y 
lataral ortar^. astas modtficacior>es se r>egaron en la sesión de cabüdo de fecha 28 de 
OckJbra daf 2002. ya qua no se contaba con ta firma favorable de los vecinos colindantes 
Por tal maavo astá ingresando rniavamente ta solicitud A continuación se seAala el 
porcanttie da vanaaón soletado: 

Lgiaamwrrto 
•olotado 

Reclámenlo Proyecto Poroent^e de 
Variación 

Remaürmento 
Posterxjr 

3 00 metros 0 metros an un tramo de 970 
metros 

100% 

Rarnalfraanlo 
Cjtarif Orlante 

0.60mefros 0 malros en un transió de 1010 
metros 

100% 

S A I ffi io FIÁTZA ( I H Í A . N . I . M Ü K O PALACIO OE JUSTICIA PLANTA BAJA 
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Ahora bton. una vez que e&t» Comisión vakyó cada una óe tas anteriores 
consMterMQr>es. bar^e a bien autorizar por votación unánvne de los presentes, 
oonwiarando que presenta las firmas Ó0 los vearv>$ col»>dantes en s e n t ^ positivo, con 
la cortdtokwwilB de que adecúe un caión de estac«or)amiento adicional 

Por ande. e«4a Comoión de Desarroio iMtano. aterxtiendo a lo anterionTienle expuesto y 
Kjrasado. pone a oorMUderación úe kks n>«anr>bros de este R Ayuntanntento el siguiente 

A C U E R D O : 

PRIMERO Se autonza la solotud presentada por la C ELENA BRETZFELOER 
Of^ACiA. r eMva a tas n«xSrficacior>es de tmeamtenlos de constrxicción en una casa 
haMactén, ubceda en ka caie Bosques de Saigón (Gutfiermo Prieto) número 202. en la 
Cotonía Bosques del Vato. en este municipio. rmsn>o que se idenbftca con el número de 
expedíanla catMral 07-060-001. oortsistente en e< remetimiento postenor de 3.00 metros 
a O mat os en un tramo de 9 70 metros y del remetimiento lateral del lado oriente de 0.60 
meros a O matroa en un tamo de 10 10 ní>etros, en virtud de las consideraciones 

en eaü dxaian^ 

SEGUNDO t a auloruacaón a que hace referencia el presente acuerdo queda 
condicéonada a que ta C ElENA BRETZFELOER GRACIA adecúe un cajón de 
astaaonamief*) adoorvi. 

TERCERO Remttttsa a la Secretarla de Obras Públicas y Desarrollo Urbano el presente 
acuerdo, para loa alados logaies oorresporxl«entes 

•SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN". 
San Pedro Ganta García, Nuevo León, a 16 de junio del 2003. 

COMISION Oe DESARROLLO URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO. 

S A I fciio iuuCAKIA. N . I . Mtxico PAUCIO 0 { JUSTICIA PUNTA BAJA 
coimiooiA N*. so; NTL TÍI: I I Jt 29 00 



San Pedro 

COMISION DE DESARROLLO URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO 

u c FRAHCISCO JAV«R GARZA G 

UC RCBCCACLOUTHIEROEDAC 
SCCRTTARIO 

CR SATVAOOR ALAO TAMCZ 
VOCAL 

UC OOFU CHAVE2 CAROCHAS 
VOCAL 

OR FRAMCISCO OECRESCCKZO 
TAMCRCCN 

VOCAL 

Pmtm nnronA*^ ort im.iiTTvo AL CU» >744 íútTmA H<UAI 

SM f i M 6 T * U T M Í I « 1 . MÍIKO Pmacm K ÍOSÍRU PUNU BAIA 
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R£POBUCANO AYUNTAMIENTO 06 
SAN P€ORO GARZA GARCIA. NUEVO LEON 

cuser̂ i/2003 

Esto Cemeión d* OMarroiio Urt>ano oel R Ayum«m«anto óe San Pedro Garza García, 
r«javo Laún «n cumpémanto a k> dispoesio por los articuíos 23. &8, 59. 60. 61 fracaón 
X 63. ^ y oamAa rviatfvos <M Reglarnamo para al Gob«arr>o lotenor del R Ayuntamiento 
de San l»«lro Garza García. Nuevo León. 19 y 20 de( Re9ian>ento del Pian Paroat de 
Desarroia Urttano de San P^dro Garza García. Noevo León 1990-2010; presenta a 

^ d«*aman re*aranie a la solicKud presentada por el C. LUIS CARLOS 
SEPUtVEOA FLORES medíanle ta cual eolicáa la modrficaaon de lineamientos de 
wnrtrucaón en unm casa habtoción. uptcada en la Avenida Fundadores número 300-49, 
damro ótá Regman en Condomm> Honzortíal denominado Ta Muralla", en este 
muraopn. mamo que se identihca con al número de expediente catastral 32-018-004. 
ooi»sislar^ en ai ramebmmmo taieral de 1 metro a O metros en un tramo de 3 00 metros, 
«fearxsiervto a los siguaemea 

ANTECEOENTES 

' ««^«fr^xión para una casa habétaoón unifamiliar. aprot>ada por la 
Secrüaha de Obras Pubiacas y OesarroNo Urt>ano. de fecha 27 de febrero del 2003 y 
runaro da exped^me CCON 6044.7002, con un total de 379 20 metros cuadrados 
aproCMdoa 

B El aofccAame vy^rmó la modficación que rx» ocupa, acompasando para tal efecto 
artexoa. tos cuHas obran dentro del expediente adm»i»strativo número CUS 

•751/2003. lusMcando la propiedad osteruada del predK>. el cumplimiento del pago del 
vnpueafto prediai, asi como al proyecto arc|uitectón«oo correspoodíente 

^ 06-se« de jun» del 2003-dos mH tres, se realizó una 
ymA» da inapaocián ai pradio an referancia. detectando que la construcoón se encuentra 
an etapa de cvnanlación 

rv ''En l3-lnaoe de iur^ 2003-dos m« tres, el Consejo Consultivo Cwdadano 
amrtió su oprMún an aanbdo posArvo por unanimidad. considerarKto que se cuenta con ta 
opinión faworabla de loa vecraa oohndantes, prinapakT>ente del vecino que pudiera estar 
alaciado. adamAa da ^ se cunpie con el resto de los Nne»nientos de constojcoón 

V £n tetfia 11-onc« de |unáo del 2003-dos mil tres, la Secretaria de Obras Públicas y 
«ohcáó la o p f f ^ al representante del condominio, no habiéndose 

y*'**'* ^••C^wto. por lo que en términos del articulo 20 del Reglamento del Plan 
da Oasarrotto Uit>ano de San Pedro Garza García, Nuevo León, se entiende que 

oto^BM opinión tavorabie a las modificaciones solicitadas Asimismo, el solicitante 
praaanaó firmaa da 4 propietanoa de tos Mes colindantes, quienes están de acuerxk> con 
laa modificacionaa aoWtadas 

^ ^ ^ ' ^ • c a » y Desarroio Urbano, emitió la siguiente opinión 
•écTíica XonsKterando que y que presenta las f^mas de los vecmos colindantes no 
ae cumpla con lo ndcado en el Reglamenlo del Plan Parcial vigente, en lo referente al 

S A I Pfiio iuH G A H Ú . u.l MÉXICO PAUOO O( JUSTICIA PUNÍA BAJA 
(OllfCllOIA I » . so; NU. TEL- 84 78 2 1 0 0 

í «"ülr i t i 



San; Pedro 

cus 0761/3003 
mmeamienio lelerH. é s u SecrMrta opna como no tact^Me, la modrficactón de 
ünaan^wmo sotacitaiSa 

CONSIDERACIONES: 

1 G prado m oncuarvira ubicado an una zona ciasihcada como habitaoooal u n i f a m ^ 
H ^ . con una dansidaa de 150 metros cuadrados da tarreno por vñ/ienda. dentro del 
régimmn an oofyoommo honzontaf danonunado T a MuraOa* La superficie del pred» es 
Om 246 tO maroft cuadrados, con una cofutrucoón por regularizar de 6 00 niolros 
cuadrado* Astmmno, ai «wnueWe oolwSd al norte y tá porfíente con casa habitación, y 
con taneno baldio al onenle 

2 Como ae desiMWda de lo* aniecedentes. el predio cuerUa con un permiso de casa 
riaMMún unáamiar y debido a la r^eoe&idad de ampliar un c u ^ o de servicio en planta 
afta ««ta aolK:áarKto ia modtfcacion de traarmentos de construcción en lo referente al 
ramafemianto talaral da 1 metro a O n>etro6 en un tramo de 3 00 n>etros A continuación se 
leíale ai pmcai*^ de vanación ao*icitado 

lutodAcación 
aoÉcitada 

Reglantemo Proyecto Porcenti^e de 
Vanación 

Ramettmenlo 
Lateral 

1 metro 0 metros en un tramo de 3 metros 100% 

Ahora b«an. urta vez Que esta Corrusión valoró cada ur^a de las anteriores 
oonaietaracionaa. vmn̂  a t>«an autorizar por votación unónime de los presentes, 
atanifcando a que aa cuanta con la opirúón favorable de los vec>r>os coÍir>ddntes, 
prropalmenie dai veano que pudtara estar directamente afectado, además de que se 
cumpla con al rasto da loa imeamienlos de construcción 

Por anda, acta C o n w ó n da OesaíTx>lo Urt>ar>o. aterxJtendo a to antenom>ente expuesto y 
Kjndado. pone a con&idaraoón da los miembros de este R Ayuntamiento el siguiente: 
/ 

ACUERDO: 

PRIMERO Se aulam la soictud presentada por el C. LUIS CARLOS SEPULVEDA 
flORES. ralattva a la modificación de hr>eam»ento de coinstrucción an una casa 
habaaoún'ubicada an la Avanida Fundadores número 30049. dentro del Régimen en 
Condomnio Horizontal denomnado T a Muralla*, en este municipio, mismo que se 
idarMca oon al nún>ero de expediente catastral 32-018-004. consistente en el 
(amatoinanÉo lalaral de 1 metro a O metros en un tramo de 3 00 metros, en virtud de tas 
cxxwdaraciones expuestas en este dictamen 

S E O i ^ D O Remítase a la Secretaria de Obras Putilicas y Oesanx)llo Urt>ano el presente 
aouardo, para loa eledos legatos corraepondienles 

•SUFRAGIO EFECTrVO NO-REELECCIÓN". 
San Pedro Garza García, Nuevo León, a 18 de Junio del 2003. 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO DEL R AYUNTAMIENTO 

S A I F F D I O U M ( A K Í A . N . I . MFXKO PAUCIO OE JUSTICIA PUNTA BAJA 
COIlKlOOtA No. S07 NT(. T ( ( - 84 78 00 
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COMISlOM OE DESARROtUO URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO 

UC FfUMCtSCO iAVÜifl GARZA G 

UC RHECA CtOUTHCR 0€ 
SECRCTAfOO 

C P SALVADOR ALBO TAMe¿ 
VOCAL 

UC DORA CHAVEZ CAROCNAS 
VOCAL 

r 
OR FRANCISCO OECRESCCHZO 
TAMCWEtM 

VOCAL 

EN CONTRA ABSTENCION 

S M PIMO Qtui l . L . M T I K O F I U ( I O E( JUSIKU P U I I U IAJA 
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R E P U e t l C A f K ) AYUNTAMIENTO OE 
SAN PEDRO GARZA GARCIA. NUEVO LEON. 

Esta Comisión de Desafrolto Urt>ano óei R Ayuntamiento de San Pedro Garza 
Garcia. Nuevo León, en ompi im ien to a to d i s ^ s t o por los artículos 23. 58, 59. 
•O. 61 Iracción X, 63. 64 y demás relativos det Reglamento para el Gobierno 
imanar dal R Ayunlamianto de San Pedro Garza Garda, Nuevo León, presenta a 
ustedes al dK:tamen referente a la so lo tud presentada por el C. GUILLERMO 
BOUGHTON MALDONAOO. mediante ta cual soliata ta subdivisión de un predio 
da 400 00 metros cuadrados para quedar en dos porciones resultantes de 200.00 
matros cuadrados respeciivamente; el predio está ubicado en la calle Pánfilo 
Narvaez número 116 y 118-A, en la Cokxua Mirasierra. en este municipio, mismo 
Qua se idanúAca con el número de expediente catastral 08-031-012. atendiendo a 
los sjQuienlas: 

ANTECEDENTES 

1. emano aprobado por el R. Ayuntamiento de fecha 11-once de diciembre del 
20Q2-dos m í doa. a fin de Que se admitan proyectos de subdivisiones, fusiones, 
p a r o a t o o o r » y ralot fcaciones de predios bajo las siguientes condiciones: 

1 - Qufi la variación en sentido negatrvo de la densidad permitida no sea mayor 
de un 10 % de ta superf iae mínima requerida, de acuerdo a la ut)icación del 
pradio d a r ^ del Plan OE Desarroilo Urbano Muniapal 
^ Oue a la soicrtud se anexe, adicionalmente a los requisitos establecidos, la 
ahuenoa por asento de los v e c i r m oohrxíantes. que det>erán ser tres para cada 
lado, anco enfrente y el lote postenor. 
3 - Oua ta to ic i tud se presente a la consideración del Consejo Consultivo 
Cmdadarw de DesarroMo Urt>ano y dictamen del a H Comisión de Desarrollo 
Urt>ano del R Ayuntamwnto 
4 - Oue t e apruebe por el R Ayuntamiento 

tt^Obra dentro del expedter^e plarx) autorizado para casas dúplex con números 
ofioalas 118 y 116 - A. de fecha 10 de mayo de 1977 otorgado por la Dirección 
daUrbamsmo y Ptanificaaón del Gobierno del Estado de Nuevo León, asi como 

^ cor>strucc>án otorgado por la Dirección de Obras Públicas del R 
Ayuntarmenlo de San Pedro Garza Garda para 334 00 m2 para casas dúplex de 
iacha 13 de mayo de 1977, y Copia simple de recibo ofidal expedido por la 
Tesorería Municipal de San Pedro Garza García, de fecha 14 de mayo de 1977 
para al otorgamwnto de dos números oñoales 

SM filio tuli ÍAKU, « . 1 . Milico fálAdO 0( JUSTICIA Pum* BAJA 
COIIfdlOIA l«. $07ITI. Tfl: 14 71 2f 00 

•-••H: iMtt»rk(S)t«apitff«.aofc.flii 
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sî a6re/2003 

IH El soÉCftante ingresó la modtfic3o6n Que nos ocupa, acompasando para tales 
«lacios diversos anexos, tos cuates obran dentro del expediente administrativo 
número SFR 8678/2003. justificando la propiedad ostentada del predio, el 
oumpÉmianio del pago del «ripuesto predial, asi como el plano coaespondiente 

IV En «echa 23-v«int]tres de nrwyo del 2003-dos mil tres, se reali/ó una visita de 
msoecoón al predio en relerenc&a, detectando Que en el predio se encuentran 
cons;touK}3S casas dúplex 

V En «echa l3-<rece de jumo del 200a-dos mil tres, el Consejo Consultivo 
Ciudadano, emitió su opimón en sentido positivo por unanimidad, considerando 
Que se trata de una situación de hecho y que presenta las fimias de los véanos 
coindanies 

VI En lecha 3-tres de |unio del 2003Ktos m« tres, la Secretana de Ot>ras Públicas 
y Oesarroio Urbano, envío consulta a ta Junta de Vecinos de la Colonia, no 
habiéndose obtenido respuesta El interesado presentó carta con opinión 
lavorable de 4 v e c r o s oolwlarHes. 

V i r u Secretaria de CXiras Púbbcas y Desarrolk) Urbano tomando en 
corwleraoón tas rmsnnas. emitió ta siguiente opinión técnica: " Cor^iderando 
Que no se cumple con la densidad indicada en el Pian de Desanrollo Urbano 

para esa zona, esta Secretaría opma como no factible la subdivisión en 
dos porciones propuesta * 

CONSIDERACIONES: 

1 El predio se encuenda ubicado en urta zona clasificada oomo Habitacional 
Unífartiimr H-9. con una densidad de hasta 20 viviendas por hectárea con un lote 
niínimo de 300.00 metros cuadrados de iemno por vivierKla, con un lote 
promedio de 275 76 metros cuadrados de terreno por vtvierKla El inmueble 
ooinda ai norte con cafte Pánfüo Narvaez, al sur. al oriente y at poniente con 

habitaaón 

2 C o t o se desprende de k» antecedentes, el predio cuenta con un pemiiso de 
oorwiruoción otorgado de fecha 10 de mayo de 1977 por la Dirección de 
Urbanismo y Planificadón del Gobierno del Estado para la construcción de 
334 00 m2 para casas dúplex en un predio de 400.00 metros cuadrados. Además 
de constar con la autorización de la Dinección de Obras Públicas del Municipio de 
San Pedro Garza Garda de fecha 13 de Mayo de 1977 El soliatante presenta 
oomo antecedente copia simple de recttx) oficial expedido por la Tesorería 

S A I rfiio iUHfiAKíi. u.L México P A I A C I O DE J Ü S I I C I A P I A K Í A BAJA 

COIIÍdOOlA l«. $07 « T I . T d r 14 7 1 29 00 
t -aai l : s^ j t iv ik&toasi t f i t . 



J!^ San Pedro 

SFR 8676/2003 
Munopal de San Pedro Garza Garcia. de fecha 14 de mayo de 1977 para el 
doryamienlo de dos números oñoates. y oon el fin de subdividtr el predio de 
400 00 meiros cuadrados, en dos poroor^es resultantes de 200.00 nr̂ etros 
cuadrados respectrvan)ente. se esta soüotarxto la subdivisión de la siguiente 
manera 

Superíteles det Pr»dio 
r Lola A 200 00 m2 

tote Mtnin>o 
300 W 

LoleB200 00 m2 

Cumple 
No cumple. Situación de 

hecho con boencta de 
constaicción 

300 00 m2 

t Tolai400 00 m2 

No cumple. Situadón de 
hecho con Hcenda de 

construcción 

3. Ahora biert, una vez que esta Ckxmsióo valoró cada una de las antenores 
oonsideraaones. berw a bm\ autorizar por votación unánime, la subdivisión 
ptentMda. atendiendo a que se trata de una situación de hecho y que presenta 
Im Armas de tos veorx» cofcr̂ danles 

Por ande, asta Comoión de Dasarrofto Urbano, a(er>diendo a lo anlenorn>ente 
expuesto y fundado, pone a consideración de los miembros de este R 
Ayuntamiento el sagmente 

A C U E R D O : 

PRílttRO Se Autoriza la sotatud presentada por el C. GUILLERMO 
BOÜGMTON MALOONADO. relativa a la subdivisión de un predio de 400.00 
metros oiadrados para quedar en dos poroones resultantes de 200.00 metros 
ojédrados raspectivamenle. el predio está ubicado en la calle Pánfilo Narvaez 
oúmero 118 y llft-A. en la Colorea Mtrasierra de este OHiniapio. mismo que se 
idenirfica con el número de expediente catastral 08-031-012. 

SEGUNDO Renrtitase a ta Secretarla de Obras Públicas y Desaoolto Urbano el 
presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 

•SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN 
Sao Pedro Gana García. Nuevo León, a 18 de Junio del 2003. 

H COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO. 

S A I f d i o « I Z A Í I K I A . n.l. MÜKO PAIACIO OC JUSTICIA PlANTA BAJA 

COlKCiSOIA Na. S07 KT(. TH. 14 78 2t 00 
• - •« i l : tpííssrkíSl'i-'.ciít 
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COIIISK>N OE DESARROLLO URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO 

UC f lUNOSCO JAVCR GARZA a 
Pf̂ SOeNTC 

UC RCttCACIjOUn«»OC 
SCCAETAMO 

C P SALVADOR ALBO TAMeZ 
VOCAt 

UC DORA CHAVC2 CAROCHAS 
VOCAL 

OR. FRAMCS9CO OECRCSCENZO t 
TANCRCDI 

VOCAL 

f̂ máM ñ̂MTf mtTT9mAtm tm. Mcr/mtm «njiTtvo AL •TU N^^NÍJ^J {TIH.rmA HOJA» 

SM FIWO CATA CM(U II I Milico P«á(io M imuk PUHIA BAU 
(ot t fMou Ib w t n m 1471 wi m 14» 4974 
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SFH 6724/7003 

REPUBLICANO AYUNTAMIENTO OE 
SAN PEDRO GARZA GARCIA, NUEVO LEÓN. 

Esu Comstón de Oesarrotto Urt>ano óek R Ayuntamiento de San Pedro Garza 
García. Nuevo León, en cumplmuento a lo dispuesto por tos artículos 23. 58, 59. 
60. 61 tracción X. 63. 64 y dem^ relativos del Regtaniento para el Gobierno 
Intanof dei R AyurHarmento de San Pedro Garza Garda. Nuevo León, presenta a 
usiedes el dictamen referente a la solicitud presentada por la C. MARIA TERESA 
DE JESUS GARZA LEWELS. mediante la cual soliata la sutxlivisión de un 
pnátQ de 2,505.00 meiros cuadrados para quedar en dos porciones resultantes 
(to 1.703 72 metros cuadrados ta prvnera y de 801.28 metros cuadrados la 
segunda, el predio está ubicado en la Calzada El Rosario número 801 y Pnvada 
El Pitar en Hacierxla El Rosano en este municipio, misrrx^ que se identifica con et 
numaro de expediente catastral 08-010-017. atendierxlo a los siguientes: 

ANTECEDENTES: 

IN 

1 Cmeno aprobado por e< R. Ayuntamiento de fecha 11-once de diciembre del 
2002-dos mil dos, a fin de que se admitan proyectos de sutx îvisiones. fusiones, 
parcelaciones y reiotfficacior^es de predios baio las siguientes condiciones: 

1 Q u e la vanación en sentido negativo de la densidad permitida no sea n\ayor 
de un *10 % de la superficie mírwna requerida, de acuerdo a la ubicación del 
predio derUro del Plan de Desamstto Urbar>o Municipal. 
2 - Que a ta soiKstud se anexe, adioor^almente a los requisitos establecidos, la 
anuerxaa por escrilo de los vecinos colindantes, que deberán ser tres para cada 
|»do. dnoo enfrente y el lote postenor 
3 - Que la sobotud se presente a la consideración del Consejo Consultivo 
C^jdadano de Desarrolo Urbano y dictamen del a H Comisión de Oesanollo 
Urt>ano del R. Ayur^amiento 
4 - Oue se apruebe por el R. Ayuntamiento. 

M La sobotante presentó la siguiente documentación: 

• Copia del plano ofioai para la amphadón de la residencia ubicada en ta 
Hacienda El Rosario cubriendo una superficie de 659.00 m2 de construcción, 
oon sattos de ta o6cir>a de Obras Públicas de Garza García 1964 - 1966 y 
sHio» de la Dtfecaón de Catastro del Estado de fecha septiembre de 1965 

• Copia del plarw oficial para la constriicción de una nueva residencia con sello 
de la Tesorería General del Estado con fecha junio de 1982 

$a p f i i o U t n F I A K Í A . « . L M Ü K O fAiAcio 0 ( J U S T I C I A P I A M T A B A J A 

COIKSIIOIA « T . S07 «T{. r(t: 14 7t 00 
t -« f i l : »»<t$irfi@$íf!p»(!fe 9ot mi 
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• Recabas de servtcios públioos ongmaies para Calzada El Rosario # 801 
• Reabos de servicios pubitoos ongtnales para Pnvada El Pitar #110 

lU La soÉKStante ártgresó ta modifKaaón que rK>s ocupa, acompa^ndo para tales 
efectos diversos ar>exos. los cuates obran dentro del expediente administrativo 
riúmero SFR 8724/2003, justificando ta propiedad ostentada del predio, el 
oumpIvTwnlo dai pago dei mipuesto predial, así como el ptarx) correspondiente. 

IV En tocha O -̂rHjeve de iunk) de4 2003-das mil tres, se realizó una visita de 
«ispecaón ail predn en re^efBr>cta, detectando dos números oficiales, uno por 
Cateada El RosarK> y otro por privada El Ptiar 

V En fecha 134reGe de jumo del 2003'dos mil tres, el Cor̂ sejo Consultivo 
Ciudadano, emitió su opmión en sentido positivo por unanimidad, considerando 
que se trata de una situación de hecho y que presenta tas firmas de los vecinos 
colindantes 

VI En techa 9-nueve de )urw del 2003-dos mil tres, la Secretaria de Obras 
PublK:as y Oesarroto Urbano, envk) consulta a la Junta de Vecinos de la Colonia, 
respondiendo telefómcannente que estaba de acuerdo. La solicitante presentó 
car ta con opwón favorable de 4 vearK>s coiirKlantes 

Vt La Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urt)ano tomando en 
consideración las mtsmas. emitió la siguiente opinión técnica: " Considerando 
que no se cumple con la densidad vnótcaóa en el Plan de Desarrollo Urbano 
K ĵmopad para esa zona, esta Secretaria opina como no factit>le la subdivisión en 
dos poroorws propuesta * 

CONSIDERACIONES: 

1 El predio se encuerttra L^>icado en una zona dasificada como Hat>ttd6onat 
Unifamiliar H-15, con una densidad de 5 viviendas por hectárea con un tote 
ménmno de 1200 00 metros cuadrados de terreno por vivierwja, con un tote 
promedio de 1.331 75 metros cuadrados de terreno por vivier>da. El inmueble 
colinda al norte con casa habitación, al sur con Calzada El Rosario, al orante con 
pnvada Et Piar y al poniente con casa habitación 

2. Como se desprerxíe de los antecedentes, se trata de ur^ situación de trecho, 
con feoerx» otorgada por ta autohdad competente, y con el fin de regularizar la 
terwKia de la tierra y propiedad, así como los registros catastrales de tos predios 
un su ahaaé subdivisión que de hecho existe, se solicita la subdivisión del preóto 
de la siguiente n^ar̂ era 

SAI P F M O ( « I Z A G I K Í Á , N . I . Mélico PALACIO 0( JUSTICIA PUNTA BAJA 
COlKdOOtA M«. so; NTE. TCL: 14 71 2$ 00 



San Pedro 

Pfdio T L^e Miî mo 
P o i i y a ñ o l ; 1 . 7 0 3 7 2 | f n 2 

Pol̂ joiK» 2 80V28 m2 ' 1.200 00 fn2 

SFR «724/2003 

ATM Total 2.506 00 m2 

Cumpte 
Si cumple 
No cumple 

33 % de vanación 

3 Ahora bien, una vez que esta Conusión vakxó cada una de las antenotes 
cx)asideraaones. tiene a txen autonzar por votación unánime, la sulxjivisión 
ptanlMda. atendiendo a que se trata de una situación de hecho y que presenta 
tas fmas de ios véanos colindantes 

Por ende, esta Comistóo de Desarrolk) Urbano, atendiendo a lo antenom>ente 
eiqpueslo y fundado, pone a considefaoón de los miembros de este R 
Ayúntamelo el siguiente 

A C U E R D O : 

PRIMERO Se Autoriza la solKatud presentada por la C. MARÍA TERESA DE 
JESUS GARZA LEWELS. relativa a la subdivisión de un predto de 2.505.00 
metros cuadrados para quedar en dos porciones resultantes de 1.703.72 metros 
cuadrados la primera y de 801 28 nr>etros cuadrados la segunda; el predio está 
ubicado en ka Calzada El Rosaho número 801 y Privada El Pilar, en Hacienda El 
Rosano en este municapK). mismo que se identifica con el número de expediente 
catastral 08^10^17 

SEGUflDO Remítase a la Secretarla de Obras Públicas y Desarrollo Urbano el 
presertte acuerdo, para los eleclos legales correspondientes. 

•SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN". 
^ San Pedro Garza García. Nuevo León, a 18 de junio del 2003. 

H COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO. 

S A I rtsio UtH 6 A T ( U . N . L . M Ü K O PALACIO O Í JUST IC IA P I A N I A BAJA 

(OllfCIOOlA N«. so; NU. TFL: 84 71 29 00 
I - M i i : j p á í s e f b - c o t . n s 



San Pedro 
2000 
2003 

COMISION DE DESARROLLO URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO 

A F A V O R EN CONTRA ABSTENCIÓN 

u c FKAMOSCO J A V » t GARZA G 
PHESOeMTE u > 

U C IIE0CCA CLOUTHCR DE O M Q f ^ 
s c c n r r A M o / 

[ / . r . O j M , 
o SALVADOR ALBO TAMEZ 

VOCAL 

UC DORA CHAVC2 CAROENAS 
VOCAL 

OR FKAMCtSCO OeCRESCENZO 
TANCfWX 

VOCAL 
• 

MTTMiAimr Mt •*crAtmt ww^TTvo MJ. •Tr4/»>oi m-nuA HOJAI 

S « r m a ^ i ^ « L M( I I ( « PM««) U ÍUSIKU PIANTA I M 

IMHWMU I , J i ; cu ru 14?l im m • 4 » 
• .af̂ f̂ fj) ôt» iTi* 
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